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4.1 .0bjetivos, Estrategias y Lineas de AcclOn. 
4.2. Alineac:iOn de las Pollticas Públicas del ProgramaSectorial con los Objetivos Estatales, Nacionalese 

Internacionales. 
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1.1 lndíaldores Estratégicos. 
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6.3 Mecanismos de Seguimiento y EvaluaciOn. 

M1s10N 
Desarrollar pollticas públicas, programas, proyectos, campatlas y acciones para prevenir la comialOn de 
delitos, coadyuvar en la prewndón social de las conductas antisociales que generan la violencia y la 
delincuencia, salvaguardar la Integridad de las personas, su patrimonio, derechos y libertades; preservar el 
orden, la tranquilidad y la paz pública en Sinaioa,; a trav6s de un marco de coordinación y colaboraciOn 
interinatitudonal con instancias de los tres Ordenes de gobierno y con la participaciOn activa de la sociedad, el 
fortalecimiento y profeaionalizaciOn de sus instituciones de seguridad pública, empleo de medios tecnolOgicoa 
adecuados, la modemizaciOn del sistema penitenciario, aplicaciOn efectiva de medidas cautelares y de 
actividades de reinserción social, la protección de las victimas y la reintegraciOn social de loa menores 
Infractores y sus familias, en observancia de los principios que rigen la seguridad pública y el respeto 
irreatricto de los derechos humanos, lo que de manera integral propiciara las condiciones esenciales para la 
convivencia armónica y el progreso económico y social de los Sinaloenses. 

VISIÓN 
Sinaloa consolida un aparato de seguridad pública moderno, mediante un enfoque integral y coordinado de loa 
esfuelzos de la sociedad y gobierno, que Impulse la colaboración institucional, la apUcaciOn de la tecnologla y 
la capacitaciOn de todos sus integrantes; incorporaestándares y mejores prácticas para fortalecer las 
capacidades de las co,poraciones de seguridad pública y del sistema penitenciario en el estado; homologa 
sus procedimientos de actuaciOn e instaura el servicio profesional de carrera policial para el ejercicio eficiente 
de sus funciones, bajo un modelo de policia de proximidad social que permita atender las causas estructurales 
y efectos de la violencia y la delincuencia, disminuyendo la incidencia delictiva y restableciendo la confianza 
de loa ainaloenses en su policla. 

Principios Rec:torw y Valorn 

Principios: 
1. Levalldad. • Realizar sOlo aquello que las normas expresamente lea confieren y en todo momento 

someter su actuaciOn a las facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones Jurldlcas 
atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el 
8j8fdcío de sus funci<>Ms, facultades y atribuciones. 

2. Objetlvkied. - Limitarse a exponer loa hechos que les constan de manera tangible, sin decantarse por 
alguna postura en base a sus creencias personales o prejuicios y no atladir en sus Informes y 
valoraciones, situaciones que no lea consten de manera tangible. 

3. Etlc:lenc:la. • Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en 
todo momento un mejor deaempello en sus funciones, a fin de alcanzar las metas instltuclonales según 
sus responsabilidades, mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando 
cualquier oatentaci6n y dieaecionalidad indebida en su aplicedOn. 

4. ProfNlonall9mo . • mamener una actitud peraonal positiva hacia la funciOn policial por parte de quienes 
se dessnpel\an dentro de 6sta, y que loa lleva a buacar una conatante auperación. 
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5. Honl'9du. • conducif'H con rectitud sin hacer uso del empleo, cargo o comisión para oblenef o 
pretender ganar algún beneficio, provecho o ventaja personal para al miamos o a favor de teratf'OS; de 
igual fonna no buacar o aceptar compensaciones, prestaciones, d6dlvaa, obsequios o regalos de 
cualquier pensona u organización, sabiendo que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de 
cu,ilquier cargo públioo implica un atto sentido de austeridad y vocación de servicio. 

6. RNP91o a loa Derwchoe Humanoa. • en el 6mbito de sus competencias y atribuciones, garantiza-, 
promover y proteger de conformidad con loa Principios de Universalidad, Interdependencia, 
Indivisibilidad y Progreaividad. 

Valorw: 
1. lntllrN Públlco .• Los servidores públicos actúan buscando en todo momento la máxima atención de las 

necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la 
satisfacción colectiva. 

2. Reapeto .• Los servidores públiooa se conducen con austeridad y sin ostentación, y otorgan un trato 
digno y cordial a las personas en general y a sus compalleros de trabajo, superiores y subordinados, 
considerando sus derechos, de tal manera que propician el diélogo cort6s y la aplicación armónica de 
instrumentos que conduzcan al entendimiento, a trav6s de la eficacia y el inter61 público. 

3. Rnpeto a loa Derechoa Humanoa. • Loa servidores públicos respetan los derechos humanos, y en el 
émbito de sus competencias y atribuciones, los garantizan, promueven y protegen. 

4. Igualdad y no dlacrimlnaclón.· Los servidores públicos prestan sus servicios a todas las personas sin 
distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen 6tnioo o nacional, el color de piel, la 
cuttura, el sexo, el g6nero, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o 
jurldlca, la religión, la apariencia flsica, las caracterlsticas gen6ticas, la situación migratoria, el embarazo, 
la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la Identidad o filiación polltlca, el estado civil, la 
situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier 
otro motivo. 

5. Equidad de g6nero. • Los servidores públicos, en el émbito de sus competencias y atribuciones, 
garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y 
oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios institucionales, empleos, 
cargos y comisiones gubernamentales. 

6. Entorno Cultur11I y Ecológlco.· Los servidores públicos en el desarrollo de sus actividades evitan la 
afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; asumen una 
férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio 
de sus funciones y conforme a sus atribuciones, promueven en la sociedad la protección y conservación 
de la cuttura y el medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras. 

7. Integridad. • Los servidores públicos actúan siempre de manera congruente con los principios que se 
deben observar en el desempello de un empleo, cargo, comisión o función, convencidos en el 
compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempello una 6tica que responda al inter6s 
público y generen certeza plena de su conducta frente a todas las personas con las que se vincule u 
observen su actuar. 

l . Cooper11clón. • Los servidores públicos colaboran entre si y propician el trabajo en equipo para alcanzar 
los objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales, generando asl una plena 
vocación de servicio. público en beneficio de la colectividad y confianza de los ciudadanos en sus 
instituciones. 

l . Liderazgo. • Loa servidores públicos son gula, ejemplo y promotores del Código de Ética y las Reglas de 
Integridad; fomentan y aplican en el desempello de sus funciones los principios que la Constitución y la 
ley les impone, asl como aquellos valorea adicionales que por su Importancia son lntrlnsecos a la función 
pública. 

10. Tr11naparencla.· Los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones protegen loa datos pa™>Oalea 

qua est6n bajo su custodia; privilegian al principio de m6xima publicidad de la información pública, 
atendiendo con diligencia loa requerimientos de acceso y proporcionando la documantaci6n qua 
generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan; y en el 6mbito de su competencia, difundan de 
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w ptOediY8 lntormedón gubemsnentlll, como un elemelito que genera vlllor a la IOciedad y 
promueve un gobierno abierto. 

11. Rendición de Cwntaa. - Los senridores públicos asumen plenamente ante la aocied8d y aua 
autoridades la rnponuhllided que deriva del ejercicio de au empleo, cargo o comisión, por lo que 
infonnan, explican y justifican aua decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de aanciones, ni 
como a la 9Ytlluad6n y al escrutinio público de sua funciones por parte de la ciudadanla. 

MENSAJE DEL C. SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Slnaloa enfrenta hoy grandes retos y clesafloa, por lo wal se hace necesario explotar al mamo aua fortalezas 
y potencialidades ~ contribuir a su cleum>llo pleno, que le permita oonaolidanle como un Estado fuerte, 
próspero y productivo, en el wal destaquen aua grandes 8lradiYoa naturales, tur1aticoa y oportunidades para 
generar importantes proyec.toe de Inversión, se alamcen laa upiracionea y se aimplan lea demandas de la 
aociedad; y siga aportando a M6xioo y al mundo, hombres y mujeres talentoaoS y destacados en el depor1e. la 
ailtura, el arte, la música y en general en los dlveraoa campos de la actividad humana. 

El Gobierno del Estado oonoan1ró diversas propuestas y exigenclaa de la sociedad, obtenidas a trav6s de 
múltiples foros tematicoa, oonsultas y reuniones con los sectores sociales. oon la finalidad de estructurar e 
Integrar las polltlcaa públicas. con sus objetivos, estrategias y metas en los cinco ejes definidos en el Plan 
Estatal de Desanollo 2017-2021 . 

La Secretarla de Seguridad Pública del Estado en su quehacer institucional y, de acuerdo a sus atribuciones y 
funciones, participa en el desarrollo de la vertiente correspondiente al Eje IV "Seguridad Pública y 
ProtKc:lón Civil" donde se establece la visíón y estrategia general para enfrentar la problemética que genera 
la inseguridad en el Estado y del aial se deriva el presente programa sectorial, aiyo propósito es establecer 
acciones concretas que permitan alcanzar las aspiraciones contenidas en este apartado del Plan Estatal de 
Deaarrollo. a través del aimplimlento de loa Objetivos. Estrategias y Metas planteados. 

Lo anterior, permitiré a Slnaloa afrontar loa actuales desaflos en materia de Seguridad Pública y garantizar a 
la Ciudadanla el orden público, la tranquilidad y paz social que requiere para potencializar su desarrollo; 
además, también contribuiré al logro de las metas nacionales setlaladas en loa ejes rectores: México en Paz y 
M6xioo Incluyente, contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Estoy oonvencido, que fortaleciendo laa Instituciones de seguridad pública en et Estado y actuando de manera 
integrada y coordinada oon et gobierno federal y los municipios se podrán restablecer loa niveles de seguridad 
que loa sinaloensea anhelan, por lo que ea el momento de mover la capacidad del Estado para llevario a au 
mamo potencial; aal como trabajar de manera conjunta con los otros poderes de la entidad, y de manera 
muy partiailar y estrecha con la dudadanla para garantizar su tranquilidad, proteger au patrimonio y atender 
la descomposición social que ha generado la violencia y la delinaiencla, afectando la imagen y desarrollo de 
Sinaloa. 

Ea importante enfatizar que este programa sectorial incluye la necesidad de impulsar el marco legal que 
provea certeza jurldic:a a laa actividades que realizan las lnatitudonea de Seguridad Pública, para coadyuvar 
en la contención de los grupos delk:tivos, preYenir y reducir la Incidencia de loa delitos y laa faltas 
administrativas al orden y buen gobierno, aal como para desarrollar las fortalezas y aprovechar In 
oportunidades para el desarrollo integral de todas las éreas de laa corporaciones de policla. 

En este sentido, en coordinación con otras dependencias, se generarén los mecanismos tendentes a 
privilegiar la generación de Inteligencia policial, que permitan obtener mejores resultados, a través de una 
in~ra adecuada de medios humanos, materiales y tecnológicos que permitan la atención eficiente y 
oportuna de loa delitos. 

Además, ae implementaré el aervk:lo profesional de carrera policial, para transformar laa capacidades flaicaa, 
6tic:as y morales de los recuraos humanos de nuestra inatitud6n, buscando también oon ello coadyuvar en la 
dignitlc:aci6n del policla y a la aatlafacción de aua necesidades de desarrollo para brindar un mejor servicio a la 
sociedad y para recuperar au oontlanz.a. 
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Pw8 ello, _.. neceurio pi..., dilpoflW y ete,cer un prNC1po11sto edeamdo, beudo en un equilibrio ellcez 
en le dillribuclón del gmto de lllgUrid9d, en prelllJnlionea de mejcnmlento de c:apecldedee, 
pofwio1111lizacl611 y g1111111ecl611 de lnfrwtructurll; ..i como pere el deulTollo tccalzado de progrwnea, 
ca1,pltl8S y eociones de preva ICi6r1 que Inhiben lea conducta llr1tl90cleln que genllfW'l la ocum,ncia de lol 
delllo9 y de la violencia y la dellncuencle ooloc:e11do • la c:iudedllnle en el centro de etenci6n pere rea,pers y 
menll9ner 1U oonlenza, bteleoer le a,llurll del Of'den, la legelided y la denuncie. 

Otro apedo de relevancle lo oons1ituyen la lmperiou l"MICIISlded de atender las obllgeclones y debilidades 
que pr-.ente el sistema penitenderio del estado por lo que se destinaran lol esfuerzos neceur1os pere 
gerwrtizar su openltivided, dotar1e de la lnfraestnJctura que sellele le normativa en la materia y para el lmpulao 
de las eociones requeridas para efectuar una reinsercloo social efec::tive, siempre bajo la primicia del respeto 
lmmrido a los Derechos Humanoe. lo cual se materializaré du1111'118 la ~ edminiatración estatal 

INTRODUCCIÓN 

MeNtro Genero Roblee Ceelllas 
Secreterto de Segurtded Píibllee del Estado 

De oonfonnidad con lo establecido en los artiallos 13, 20, 22, 28 y 29 de la Ley de Planeac:16n para el Estado 
de Slnaloe, la Seaetal1a de Seguridad Pública del Estado, se elabora el PROGRAMA SECTORIAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 2017-2021 , que llene como objetivo pleneer y conducir lea ectivldedes del 6mbllo de 
oompeC.11cle Institucional en materia de seguridad pública, en ea1rlc:ta OOfT9SPOOdencla con lol compromisos 
derivados de los Objetivos, Eatrategiea y Linees de Aocl6n establecldn en el Eje Estrat6gioo de Seguridad 
Pllblk:11 y Protección Civil del Plan Estatal de Desarrollo 2017 - 2021 . 

Ea programa se sustentan en la Visión y Eltralegia General de seguridad públ"ic:e plasmada en el Plan 
Eatatal de Desarrollo 2017-2021 , por lo que establece las acciones ooncretaa y proyectos a corto, mediano y 
largo plazo, con el fin de lograr la CONSOUDAClóN DE UH MODELO INTEGRAL Y EFECTIVO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, que por IU propia naturaleza inoorpole la participación activa de la ciudadanía en la 
prew11cl6n y denuncia del delito, y que brinde a la sociedad sinaloenae la oportunidad de vivir en un enlomo 
seguro que garantice la Integridad y patrimonio de los sinaloenaes, ge,181Wldo edeallldos niveles de blllilNter 
pera alcanzar el desarrollo de sus potencialidades y continuar en le s«1da del progrno y ~ IOcilll, 
bajo un marco de respeto lmtStrldo de los derechos humanos. 

Le bese estructural del Programa Sectorial de Seguridad Públk:11 2017 - 2021, lnoorpor{) las aportK:lona y 
propuestas cludedanea, captadas a traY6s del ejef'clclo Instruido por el Gobemedor Constitucional del Estado, 
Lic. Qull1no Ordaz Coppel, y que se lleYó a cabo por medio de consultas dil'9du • la cludedenla a nv6a de: 
reuniones de trabajo, foros, talleres, seminarios y mesas de trabajo en lea que los sineloenaea tuvieron 
oportunidad de emitir sus opiniones de fomla direda o a tram de representantes de dlvenloa grupoe 
aoclalea, c:émaraa empresariales, lnatituclonea de asistencia privada, organismos públlooe y privados, llderea 
de opinión, acedémic:os y otras persona wraedas en la materia, distinguidos ~ de la aoded.cl 
alneloenae. 

Ea perticlpecl6n de la aoded.cl generó une lmpur1ante eportecl6n de loa dudedenoa en loa diYereoa ten,
ebordados y fue fundamental pera comprender las preocupeclones de la comunidad, entender aua 
nec:eaidlldea y sus prioridades en materia de seguridad; lo que repr-.ente une upreai6n aJlllillltiva genuina 
de sus expedatlvas y permiti6 fomllecef y encausar adecuedemente el diseno del Progreme Sectorllll de 
Segurided Pllblica aal corno refrendar el compromiso entra aocleded y gobierno pera lrabejer de menere 
eatrec:he y coordinada en el a.impllmlento de las metas plenteedaa y mentener la oonftenza mutua necn.te 
que permita lograrlo, bajo las premisa b6alcaa de une rendición de ~ oportuna y el contacto N1recho 
para el seguimiento y evaluac16n de los resultados y avenoaa obtenidos. 

Lea propuesta dudedann que se recibieron en el Foro Ea111t81 de Conaultll y Pllfticlpeci6n por Slneloe, 
reprnentlln importantes eportaciol iea el for1aleclmlento de instrumento. de ..._ naturaleza, y el deurrollo de 
eahllegiea ma ef9ctivn con upres1ona dudedenes como le que ee hizo con nucl6n • la ooordlned6n 
lnatitucionel y la pertlclpec:16n cludedene en la ~ dól, del delito y la vlolencla, donde • propuso, le 
promod6n de nueYOS instrumento. Jurtdlcoa o mecanismos edmln~ que gerentlcer1 la contlnuldlld de 
loa programes y eafuerma coordlnedoa de aocleded y gobierno, evtt.ldo que loa canbm en lea 
edmlnlatreclo11ea públic:eauapend -.. deArrollo, amldo ai ooodlc:1611 getW1tlza utllded y benetlclo IOCiel. 
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Estos plan1eamientoa han servido de base pant la definición de objetivos estnttégicos contenidos en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2017 - 2021 y eneste Progntma Sectorial, por medio de su armonización y alineamiento 
tem6tioo, como es lo referente a la homologación del esquema Jur1dlco que regula el trabajo institucional, 
permitiendo que sus di1tlnt1111 unidades admlnlstnttivas den cause a las reformas Jurldicas que gantntizarán la 
atención de aspectos como los propuestos por los ciudadanos en esta consulta 

De igual forma se recibieron propuestas en materia del Sistema Penitenciario en el Estado, entre los que 
destacan: Lograr mejores condiciones en los centros penitenciarios para cumplir los fines de la relnsen:ión 
social; Atender el déficit de <40% de custodios penitenciarios; incrementar la capacitación y profeslonalizaci6n 
del personal penitenclano y fortalecer las medidas de seguridad de los centros penitenciarios, planteamientos 
que han motivado el compromiso Institucional de fortalecer las acciones encaminadas a lograr un mejor 
esquema en el Sistema Penitenciario del Estado, a través de su homologación con el sistema penitenciario 
nacional mediante el cumplimiento oportuno de las normas y medidas que establece la Ley Nacional de 
Ejecución Penal.y una plena observancia de la estructura organlzaoonal y el desarrollo eficaz y eficiente de 
sus funciones. 

Con relación a la Atención Oportuna y Prevención Policial del Delito y la Violencia. se propuso: Que las 
corporaciones policiales preventivas. generen mayores esquemas de disuasión. Se fortalezca el equipamiento 
policial y se disetle un esquema operativo policial de prevención que atienda la red carretera estatal en 
coordinación con la federación 

En general las propuestas recibidas, servirán de gula para asociar el gasto corriente y el de inversión con las 
prioridades establecidas a trav6s de los objetivos estrat6gicos contenidos tanto en el Plan Estatal de 
Desarrollo, como este Programa Sectorial Por esta razón, constituye un Instrumento de apoyo de nivel 
estnttégico y de aplicación flexible. que marca un rumbo a corto, mediano y largo plazo y está disetlado para 
admitir las adecuaciones que los nuevos acontecimientos demanden para la seguridad y bienestar del Estado 
de Sinaloa; ya que, por la propia naturaleza del sector, éste no puede quedarse estético 

Sinaloa enfrenta grandes retos y desaffos. el Gobierno del Estado ha definido una serie de directrices 
estra~icas que contribuirán a su desarrollo para consolidarse como una entidad próspera y segura; que 
ahenta las inversiones. el turismo y todos los sectores productivos por igual, que logre convertirse en un 
referente para otros estados de la república mexicana del c6mo si se puede lograr revertir la Imagen negativa 
que generan algunos fenómenos sociales negativos como la violencia, la delincuencia y las desigualdades 
sociales 

Para lograr lo anterior, en el émbito de la Seguridad Pública, se establecieron tres premisas en los que se 
fundamentará de manera prioritaria el quehacer institucional de este Sector Público prioritario, en primer lugar 
se setlal6 la necesidad de fortalecer sus instituciones para llevar a cabo una Atención Oportuna del Delito; 
asimismo. se destacó la Importancia de enfocar los esfuerzos en la Prevención del Delito y en incorporar la 
Participación Ciudadana en esta labor tan crucial; y por último, se estableció el compromiso de desarrollar un 
Sistema Penitenciario Moderno capaz de lograr una Reinserción Social Efectiva. 

En ese contexto. se ha estructurado el Programa Sectorial de Seguridad Pública 2017 -2021 , en 3 Eje 
TemMicos los cuales deberán contar con un propósito general, retos y desaffos. pollticas públicas, 
instrumentos, objetivos, estrategias y lineas de acción, acordes con las capacidades presentes y potenciales, 
que permitan consolidar a todas las Unidades Administrativas de la institución y generar las condíclones de 
seguridad pública que requiere la sociedad para su desarrollo 
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CAPITULO! 
DIAGNÓSTICO 

La rNllded de nuestro E1tedo preci.. ldentlfle11r y dimen1ioner plenamente los efedDs de los diwnoa 
f.ctorea Internos y externos que con1tituyen une amenaza o IOl'l 181 principales ca,ua que generan la 
Inseguridad; •I mlll'llO es trncendentlll para el diaello e lmplementec:lón de lal polltical públic:81 que estm 
decisiones ae encuentren debidamente auatented• en un proceao edealedo de dieg1161tico y nlisia de 
f.ctibllidad, por lo a.iel el Programe Sectorial de Seguridad Públle11 2017-2021 Incluye este epertadopara 
comprender el contexto en que ae deurroller*l l• ecdonea de Seguridad Pública. 

Se puntualizan datoa geogr6ficos y demogrjflcoa, ul como 101 f.ctorea de riesgo y cira.inatandas 
generedorel de la violencia y de dellna.iencie; HI mi1mo, se identifican delitos como el Homicidio Doloso y el 
Robo de Vehla.ilol, por el alto Impacto social, ul mismo lu fortalezas, debilidades, opom¡nidadea y 
amenazas que en materia de seguridad establecen lu prioridades para orientar las actividades de prevenci6n 
hacia las zon• geogréficas o sectores de le po:blación con mayor riesgo; todo ello en concordancia con las 
condiciones geogréticas, demogréticea y la situación de Inseguridad que se ~ta en nuestra entidad. 

Sinaloa, ae encuentra pollticamente organizado en 18 municipios con extensiones geogréfical y densidades 
de población muy heterog6neas, ~enta con una superficie territorial de 57 mil 365 km', que representa el 
2.93% del territorio nacional, con una población total de 2 millones, 966 mil 321 habitantes, y una distribución 
de la población de 27% en la zona rural y 73% en zonas urbanas, colinda al norte con Sonora, al este con 
Chihuahua y Ourango, al sur con Nayarit y al oeste con el oaiano pacifico; cuenta con 656 kilómetros de 
litoral, 11 nos, 12 bahlas y 15 esteros, asl como con 16 mil 707 kilómetros de carreteras y caminos. 

En loa últimos cinco ano., ha incrementado su población total en un 7.17%, pasando de 2 millones 767 mil 
761 habitantes a 2 millones 966 mil 321 , de los cuales el 49.4% son hombrea y el 50.6% son mujeres, 
destacando que la mitad de la población cuenta con 28 anos o més. 

Adicionalmente, esta entidad federativa de manera periódica concentra grandes poblaciones flotantes en loa 
valles agricolas, provenientes en su mayorla de los Estados de Guerrero, Oaxac:a, Chiapas, Verac:ruz y 
Zacatecaa, que vienen a desempetlar actividades principalmente agropecuarias. 

Según cifras que refiere el Centro de Investigación en Allmentación y Deurrollo, en au portal de Internet, 
precisamente en el Volumen 27, número 49 de la Revista Estudios Sociales. Refiere que, de 111 ,071 
Jornaleros en el estado, el 6% son hombres solos; el 94% forman parte de grupos familiares con un promedio 
de 4 .6 personas por familia. 

Los hogares en cuanto a su ocupación, estén conformados por personas que puede ser o no familiares, pero 
comparten la misma vivienda sosteniendo el gasto de forma común; de estos tiene jefatura femenina 254 mH 
560 hogares equivalentes al 32%, mientras que 551 mil 677, que representan el 68% restante, tiene jefatura 
masa.illna. 

La comunidad escolar en el Estado se conforma con cerca de 750 mil estudiantes en los niveles bésioos y de 
educación media superior, y una planta docente de més de 42 mil profesores. Asimismo, de cada 100 
alumnos que ingresan a educación béslca, 42 egresan del bachillerato; esto significa que casi la mi1ad de los 
Jóvenes sinaloenses en eded escolar conciuyen el nivel medio superior. 

Al respecto, destacan municipios como Cosalé, Elota, Choix y Badiraguato, por mencionar algunos, en donde 
el porcentaje de eficiencia terminal es lnciuso menor. 

Esas cifras reflejan un bajo nivel de absorción de estudiantes en el nivel medio superior, lo que responde a 
distintas causaa entre las que destacan elevadas tasas de reprobación, deserción escolar originada a 
consea.iencia de factores económicos y la falta de cobertura de las Instituciones de educación pública en esas 
localidades. 

Otro aspecto importante a considerar es que la Población Económicamente Activa representa el 43.6% de los 
habitantes del Estado; aproximadamente 1 millón 204 mil 877 personas y de estas personas el 96.2% se 
encuentra oa.ipada, lo que significa que existe un alto nivel de empleo. 
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Segl)r'l el Anumio Emdlltico y Glogftllco de SiMloli 2016, übcndo por INEGI, el 85.41% de III poblmOI, 
..,..,.._ ndJe NMCio de ulud, por medio de elgun. instltucitln de Nlud que pueden w: IMSS (!50.25%); 
ISSSTE (9.6".); PEMEX, SEDENA o MARINA (0.74%); Seguro Popular (39.78%); Prlv8da (2,09%) y Otr9I 
(0.99%). 

En "'*'111 de Deporte, eepecifica que, en a19nci6n • 111 pobl8clón aineloenN, • wente con la infrNstrudura 
p(lbllca siguiente: 15 Albercas; 412 C.-npoa de 86iabol; 631 Campos de Futbol; 163 Clincha de Baquelbol; 
94 Cendlel de Voleibol; 1 mM 969 Unidades Deportivas; 19 Gimnasios y 7 Platas de Atlellamo. 

La aitueción geogrtfica y demogr*fial de la entidad, aunado a los indicadores mencionadoa; •I como otros 
mts que • continuación ae detallan, son fundamentales para identltlcar factores de riesgo, factores de 
pccA9cdOn y las posibles cauw que estfln provocando condudas entiaociales o constituyen probables 
t.ckx9S ceuules de la aimin81ided y por ende, constituyen datos • conalderer para dlaeftar proyec:toa de 
intenlenci6n foc8lizadol y edeculldos, •I como para adoptar medida de pnMlt'1Ción oportuw en equellel 
.,_. donde, en confluencia con otros elementos negativos locales, esfjn generando aituaclones de v1o1enc1a 
y delincuencia, que finalmente ae reflejan en los Indices delictivos que presenta actualmente el Estado. 

Para entender cómo se hll venido desarrollando la situación de Inseguridad que actualmente enfrenta nuestro 
pals, es importante mencionar que PM!xico, desde haoe algunos al\os vive una escalada de violencia 
generada por las organizaciones encargadas del trasiego de drogas hacia los Estados Unidos; sin embargo, 
como resultado del actuar de laa instituciones del Es1ado; asl como el endurecimiento de las pollticas de 
control del vecino pala del Norte, donde se alberga un mercado consumidor sobresaliente, 18 generó un 
rnquebraj.-niento de su estructura, lo que ocasionó una moditlcaci6n en su 1T111nera de operar pasando del 
simple trasiego de eneMll11es a la búsqueda y consolídac::i6n de espacios para cautivar mercados locales de 
consumo de drogas. 

En esa n.etanortosis 18 aprecia que pretenden apropiarse de éreas y rutas especlflcas, e Incluso de 
localidlldes entaras, lo que origina que a diario se atestigüe la auenta lucha que despliegan los grupos 
delinaJenciales por el control de esos temtorios, lo que inaementa significativamente y constituye una de las 
pnncípales causas de violencia en Sinaloa, viéndose reflejada en la cantidad de delitos ocasionados por esta 
adMdad Rlcita como son: homicidios dolosos, robo de vehlailos, robos a casa habitación y comercios. 

Sinaloa no es ajeno a esa realidad, pues por si fuera poco se le atribuye ser el lugar de génesis de los grupos 
de la dellncuende organizada dedicada a esa actividad llfcita, Involuntariamente tambl6n ha sido victima del 
deum>llo de esta subcultura negativa que se hll aaecentado en sectores y grupos més wlnerables, como 
son los nillos y jóvenes; en donde se obeerva el aumento del consumo de diferentes tipos de drogas y de 
bebidas alcohólicas, asl como la disminución de la edad en que inician el primer contado con ellas; y a 
generar la falsa justificadón de "legalidad" por el fin que persigue, siendo muchos de ellos atraldos o 
~ desde temprana edad para integrarse a esos grupos y participar en labores dellduosas que 
finamente .:aban con su vida o su libertad. 

Esto hll venido ocasíonando un deterioro de valorea morales y éticos, además de un evidente desacato e 
Intolerancia a las figuras tradicionales de autoridad en la familia, la escuela y la comunidad; posiblemente por 
la gi'Wi influencia que han engendrado diversas condiciones intem• y externas que enaimbran a 
delincuentes como ejemplo de poder y 6xito económico, generando verdaderas apologlas del delito; aunado a 
la emullldón de conductas y estereotipos negativos extranjeros, asl como de personajes relacfonados con el 
mundo de las drogas, que hll eucontrado eco en la cultura popular a través de la música, el cine, la televisión 
y la litlBratura. 

Todo ello he contribuido sígnifialtivarnente, Junto con otros factores de lndole social, ailtural y de debilidad 
ln9titudonal, a una cada vez més intolerable descompoaicl6n del tejido social, produciendo un nulo respeto 
por la autoridlld, la familia y la vida; lo que l8Sulta por demés apartado de la ailtura de la legalidad y de los 
principios y valores que por siempre han distinguido a los mexicanos. 

Ea por - entendido que mejorar las condiciones de Seguridad Pública actualmente es una de las demandas 
mts epnwn¡.,te de la IOdedad ainaloenae, pues es fundamental para generar las condiciones esenciales 
l"NICINaÍlla psa aka1Zar el desarrollo productivo y sustentable de nuestro Estado; por ello Slnaloa requiere 
lnatl1uclonn de seguridad sólidas, una policia bien equipada, profesional, solidaria y oercana a la gente, por lo 
cual esta premisa imprescindible e impostergable, constituye uno de los principales objetivos de la preaen1II 
8dmlnlatrKi6n estatal, con la tlnalidad de disminuir loa Indices delictivos; aal como recobrar la contlanD de 18 
IOdedad en sus institudonea de seguridad pública en el Estado, para que de ITlllnera integral y pal1lciplltlva 
N pued.-1 lüpe!W los grandes retos y rezagos que M tienen en este tema. 
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B l'9gistro de la ocurrencia de deli1os H genera con bue en laa averigueciones pravi.n 1maada o ca~ 
de im,eatigeo6n abienu, tanto por In Procuradurlas de Ju1tiaa como por la Fiacallaa Generales de las l2 
anbdadN fadarnv•. las wale1 aon reportadas a traves de los sistemas especlficamente disellados para tal 
fin por al Secrawriado EjecutiYo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). y por conducto de las 
inat8nda ........_ del referido Sistema 

Según loa dMOI Ntadl1ticol del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicados en su Cat.iogo Nacional 
de Delitoe del Fuero Común, el 20 de enero de 2017, con baae en la info""ación obtenida hasta el 31 de 
diciembre de 2016, en M6xico se registraron 1 millón 603 mil 708 delitos del fuero ex>mún, de los cuales el 
1.37% de loe delitoe ex>ntempladoa en el refendo c:.ltalogo ocumeron en Sinaloa, coloc*ldola en la pollCIÓrl 

26, donde la posid6n número 32 representa la ex>ndic:ión mejor 

La tasa delidlva en Sinaloa, al aerre del allo 2016 , fue de 7'41 delitos por cada 100 mil habrulntea 
manteni6ndose con ello por debajo de los Estados colindantes con excepción de Nayan1 que presentó 311 
delitos por cada 100 mil habitantes; aStmlsmo, se ubicó nueve posiciones por debajo de la media naaonal que 
fue de 1 mil 3'42 delitos por cada 100 mil habitantes. 

POSICION NACIONAL QUE OCUPA SINALOA 
POSICIUN POR DELITOS POR ENTltW) DEUTOS POR 

TASA DE ENTIO,.O POBI.ACION SEGÚN CATALOGO DEL CADA 100MIL 
DEUTOS SNSP ENE - DIC 20111 HAS. 

1 B C SUR 712,029 2'4 2'45 3'405 
2 BAJA CALIFORNIA 3 315 766 97 368 2 937 
3 TABASCO 2 395,272 59,'43'4 2,'481 
21 SINALOA 2NI 321 21 n2 741 
31 NAYARIT 1 181 050 3668 311 
32 CAMPECHE 899 931 2 03'4 226 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Naaonal de Seguridad Pública (SESNSP) 

DE SINALOA CON RESPECTO A LOS ESTADOS COLINDANTES 
POSICION DELITOS POR ENTIO,.O DELITOS POR 

NACIONAL POR ENTitW) POBI.ACION SEGÚN CATALOGO DEL CADA 100MIL 
TASA DE DEUTOS SNSP ENE - DIC 2016 HAS. 

1 B C. SUR 712 029 2'4 2'45 3,'405 
7 DURANGO 1 75'4 75'4 32 183 1 83'4 
13 CHIHUAHUA 3 556 57'4 57 902 1 628 
15 SONORA 2 850 330 39,'423 1 383 
21 SINALOA 2 Nl321 21 tt2 741 
31 NAYARIT 1 181 050 3,668 31 1 

Fuente: Secretanado Ejecutivo del Sistema Naaonal de Seguridad Publica (SESNSP) 

Sin embargo, los delitos como el Homicidio doloso, Homicidio culposo y Robo de vehlculo, son los que 
presentaron mayor incidencia durante el allo 2016, de tal fo""a que el Homicidio doloso colocó a Slnaloa en la 
tercera pollCi6n con una tasa de 39 homicidios por cada 100 mil habitantes, promediando 97 homiadios 
dolosoa al mes; y respecto al homicidio culposo.se ubicó a Slnaloa en la posición 6 con un promedio mensual 
de 5o4 delitos de este tipo, y una tasa de 22 Homicidios culposos por cada 100 mil habitantes; por otra parte, 
en relación con el robo de vehlculo,este presentó un repunte del 8% con respecto al allo 2015 , alcanzando 
una tasa de '42'4 vehlculos robados por cada 100 mil vehículos registrados en el padrón Estatal; estiméndose 
en promedlO el robo de 1'4 vehlculos al dla considerándose como base los 4 míl 822 robados que se 
registraron durante al allo 2016. 

Homicid io Doloao. 

NACION.U QUE OCUPA SINALOA 
POSICIUN POR ENTltW) POBI.ACION HOMICIDIOS DOl.OSOS DELITOS POR 

TASA DE DELITOS ENE - DIC 20111 ~100MILHA8. 
1 COLIMA 711 235 600 8'4 
2 GUERRERO 3 533251 2 213 63 
3 SINALOA 2.Nl321 1,111 3t 

Fuente. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 
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Homicidio Culpo.o. 

DE SIN~ CON RDtra:C'rO A OT'M)8 DTADOI 
POR ENTIDAD POelACION HOMICIDIOS CULPOSO DEUTOS POR 

TASA DE DEUTOS ENE - DIC 2018 CADA 100 MIL HAii. 
1 GUANAJUATO 5 853677 1 625 28 

2 MICHOACAN 4 584471 1 093 24 

3 TAMAULIPAS 3441 698 789 23 
4 TLAXCALA 1272847 286 22 

5 OAXACA 3 967 889 867 22 

1 SINALOA 2.IM321 143 22 
Fuente. Sea-etanado EJecullvo del Sistema Nacional de Segundad Publica (SESNSP). 

Robo de Vehlculoa. 

. NAC:IC)NM. QUE OCUPA SIN.ALOA 
ROBO DE DELITOS 

POR TASA ENTIDAD PARQUE CON SIN VEHICULOS PORCADA 
DE VEHlcuLAR VIOLENCIA VIOLENCIA ENE-OIC 100 MIL 

DEUTOS 2018 VEHICULOS 
1 BAJA CALIFORNIA 1 123118 789 15 824 16 613 1 479 

2 QUERETARO 512 754 326 4 577 4 903 956 

3 MEXICO 5 917 351 20 144 22 120 42 264 714 

4 MOR EL OS 550 063 1 147 2 547 3 694 672 

5 TABASCO 546 970 o 3 580 3 580 655 
6 ZACATECAS 403 909 289 1 787 2 076 514 
7 COLIMA 298 088 o 1 516 1 516 509 
8 AGUASCALIENTES 516 274 49 2 549 2 598 503 
9 SONORA 850 974 353 3 581 3934 462 
10 SINALOA 1137157 2 321 2 501 4122 424 . . 
Fuente: Sea-etanado EJecutivo del Sistema Nacional de Segundad Publica (SESNSP). 

SIN~ CON RESPECTO A LOS ESTADOS COUNDANTES 

PAAQUE CON SIN ROBO DE DEUTOIPOR 
POR TASA ENTIDAD VEHlcULAR VIOLENCIA VIOLENCIA VEHICULOS CADA100MIL 

DE DEUTOS EHE - DIC 2011 VEHICULOS 
9 SONORA 850 974 353 3 581 3 934 462 
10 SINALOA 1137157 2 321 2 501 4122 424 
12 B.C. SUR 433 950 6 1 820 1 826 421 
22 CHIHUAHU 1,486,601 518 3,413 3,931 264 

A 
26 DURANGO 561 927 186 966 1 152 205 
30 NAYARIT 387 063 17 204 221 57 

Fuente: Sec:retanado Eíe(:utivo del S111tema Nacional de Segundad Publica (SESNSP). 

En wanto al delito de Robo a comercio, según datos del Instituto Nacional de Estadistica Geografla e 
Informática, en Slnaloa existen 44 mil 441 unidades económicas. de las cuales según información del 
Sec:retari8clo Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública el 2.16% suflieron este delito durante el 
allo 2016 , lo que represeotó una tasa anual de 216 robos por cada 10 mil comercios; en promedio robaron 2 
comerdoe al dla,oonsiderando los 960 comercios que fueron afectados por este delito. 

A nivel nacional, en este delito, Sinaloa MI ubicó en la posición 15, un lugar por debajo de la media nacional 
que, al cierre del ano 2016, fue de 31 8 Robos de comercios por cada 10 mll Unidades Económicas. 
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Robo • Com• rclo. 
POSICION NACIONAL EN DEUTO A ROBO A COMERCIO 

POSICION ROBO A DEUTOS 
POR TASA ENTIDAD COMERCIOS CON SIN COMERCIO POR~ 

DE VlOLENCIA VlOLENCIA 100 MIL 
DELITOS 

ENE-OIC 2018 
HA8 

1 TABASCO 30 192 o 5170 5170 1 712 
2 BAJA 46,903 4,420 2,021 6 ,441 1,373 

CALIFORNIA 
3 QUERETARO 37 137 750 1 863 2 613 704 
4 DISTRITO 224,475 2,490 12,935 15,425 687 

FEDERAL 
5 NUEVO LEON 67 629 2 481 2 038 4 519 668 

1 !5 SINALOA 4' 4'1 349 611 9flO 211 
Fuente. Secretanado E¡ecullvo del Sistema Naoonal de Segundad Publica (SESNSP) 

POSICION DE SINALOA CON RESPECTO A LOS ESTADOS COLINDANTES 
POSICION RoeoA DELITOS POR 
POR TASA ENTIDAD UNIDADES CON SIN COMERCIO ~ 100 MIL 

DE ECONOMICAS VIOLENCIA VIOLENCIA ENE-DIC 2016 UNIDADES 
DELITOS ECONOMICAS 

12 DURANGO 26,717 138 885 1 023 383 
13 CHIHUAHUA 51 306 258 1 610 1 868 364 
15 SINALOA 4'4'1 349 611 960 216 
16 SONORA 41 749 334 4« 778 186 
29 NAYARIT 22 840 32 78 110 48 
32 B C SUR 12 638 2 3 5 4 
Fuente Secretanado E¡ecut1110 del Sistema Naoonal de Segundad Publica (SESNSP) 

No obstante, al cierre del ano 2016, Sinaloa presenta una disminución del 17.96% en su incidencia delictiva 
en compan1ci6n con el ano 2015, porcentaje calculado con base a los hechos delictiYos que refiere el 
Catalogo Nacional de Delitos del Fuero Común, publicado por el Secretariado Ejecuth,o det Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

La Fiscalla General del Estado de Slnaloa, establece que.en el ano 2016, de los 18 municipios, el 55.5% 
registran un Incremento en el delito de homicidio doloso; el 61 1% en el delito de homicidios culposos; el 
72 2% en Robo de vehlculo; el 33.3% en Robo a comercio y del 16 6% en el delito de Robo a casa habitación 
y Robo bancario. 
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tabla siguiente se detalla por municipio el tipo de delito y el porcentaje de incremento que se pre,entó at demt 
del arlo 2016, comparado con su arlo anterior 

Elaboró: Departamento de Estadistica y Parámetro de Opinión con datos de la Fiscalla del Estado de 
Sinaloa 

El Consejo Estatal de Seguridad Pública de Sinaloa (CESP), por medio del instrumento ·semáforo Delictivo". 

presenta los Indices estatales y municipales, destacando una tendencia positiva en la baja de 4 de 10 delitos: 

sin embargo, en el estado se vio un Incremento considerable en delitos como homicidio. secuestro y violación. 

con alzas del 16 92, 16.66 y 4.76 por ciento respectivamente 

Entre los números más alarmantes del semáforo delictivo en S1naloa. registra el feminicidio. donde apareoen 

30 casos más que en 2015 

Este instrumento sel'lala que el informe tiene datos positivos. como una disminución en lesiones y en e,rt°"ión 

con d1sminuc,ones del 31 03 por ciento y 17 09 por ciento, respectivamente 

Resultados producto del trabajo basado en una investigación realizada coordinadamente con la Universidad 

Autónoma de Sinaloa y datos del SESNSP 

En cuanto a los delitos del fuero federal, según Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en el ano 2016 en Sinaloa. se registraron 329 hechos illcitos contra la salud, de los 
cuales. 

111 fueron por posesión de drogas, 
• 96 por producción, 
• 41 por transporte, 

24 en la modalidad de narco menudeo, 
• 12 por comerció, 

2 por Trafico, 
1 por suministro, y 

• 42 correspondientes a otros delitos relacionados contra la salud 

En reCacl6n con las violaciones a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en el 2016, se registraron 
460delltos, asegurándose 82 armas cortas, 14 armas largas, 4 mil 29 cartuchos y 133 cargadores: sin 
embargo, las acciones emprendidas en este sentido aún no se han visto reflejadas en la reducción de la 
disponibilidad de armas que poseen losgrupos de la delincuencia organizada y la sociedad en general en todo 
el Estado, lo que constituye un riesgo para la seguridad. 

De los delitos federales antes mencionados, durante el al'lo 2016, la tasa estatal fue de 45 delitos por cada 
100 mil habitantes, superando en un 66.6% la media nacional. que fue de 27 delitos por cada 100 mil 
habitantes 
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Delito$ oontra la Salud en Sineloe 

12.8% 

0.6% 
3.6% 

7.3% 

0.3% 

12.5% 

• POSESIÓN DE DROGA • PRODUCCIÓN 
MODAi.iDA DE NARCO MENUDEO COMERCIO 
SUMINISTRO • OTROS DELITOS RELACIONADOS 

292% 

TRANSPORTE 
TRAFICO 

Es prudente admitir que la debilidad institucional en gran medida ha propiciado el incremento de la 
dehncuenoa que se llene en nuestro pals, y S1naloa no es a¡eno a esta reahdad. las instituciones de segundad 
púbhca tanto estatales, como municipales, viven profundas carencias en todos los aspectos: tal es el caso de 
la Policla Estatal Preventiva, institución integrada conun poco más de 600 elementos operativos, de los cuales 
el 13% se encuentran en proceso de pre¡ub1lación, en incapacidad permanente o enotras circunstancias, 
según el Secretanado E¡ecut1vo del Sistema Nacional de Seguridad Púbhca, a través del Informe de 
Evaluación de Control de Confianza al Personal del Servicios Profesional de Carrera de las Instituciones de 
Segundad Pubhca, al 31 de d1C1embre de 2016, el 55% del universo evaluable se encuentra aprobado 

__. --- -- - . ·- ._ - - - - . -_____ ...... .._. 
. - . 
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Fuente Secretanado E¡ecut1vo del Sistema Nacional de Segundad Púbhca (SESNSP) 

Lo antenor, representa un gran desafio institucional, ya que no sólo basta voluntad y aphcar las medidas 
necesanas para depurar las corporaciones. sino que también es cierto que existe un alto déficit de ellos en 
todas las lnsbtuCIOnes de pohcla en el Estado y muy pocos incentivos para incorporar a sus filas a nuevos 
elementos,ademés, no se debe soslayar que la Organización de las Naciones Unidas, recomiendan que 
deben ex1st1r en promedio 3 pohclas por cada 1 mil habitantes, lo que no sucede en ninguno de los municipios 
oel Estado 

Esto se debe, entre otros aspectos, al hecho que aún no se ha 1nst1tu1do adecuadamente el Servicio 
Profesional de Carrera Policial, lo que genera incertidumbre en la selecoón, desarrollo, capacitación, régimen 
d1sophnano y de incentivos de los pohclas, su equ1pam1ento ha venido quedando obsoleto o es ya insuficiente, 
además, que en algunos municipios la inversión en este rubro es escasa en proporción con las necesidades; y 
tampoco se han atendido otras cuestiones laborales y de segundad social fundamentales, como son sueldos, 
1ncent1vos, ascensos, servicio médico, seguro de vida, acceso a créditos h1potecanos, entre otros 

Lo anterior es un obstáculo para la permanencia de los pohcias en sus corporaciones y para reducir la 
capacidad de coerción de los grupos dehncuenciales, además, hm1ta la captación de Jóvenes de nuevo ingreso 
para fortalecer las instituciones. ya que no vislumbran la ex1stenc1a del contrapeso adecuado entre el nesgo 
que conlleva esta profesión y les pos1b1hdades reales de desarrollo personal Por tal motivo es apremiante 
atender estas circunstancias para opt1m1zar los esfuerzos que se reahcen para aumentar el número de 
efectivos, y que en el proceso de reclutamiento siga pnvileg1ando los resultados que se buscan en los 
exámenes de control de confianza, que deben ser acordes con los requ1Sltos de ingreso y los perfiles de 
puesto correspondiente 
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La entrada en VÍg()( de le nueve nonnetive proceNI en materia penal, ha demandado que el peminel 
op«Wtivo posee une capacítación especialiuda y pennanente en este tema, para aimplir apropiadamente 
con au fund6n de primer respondiente, observando en 1\1 diario act\Jar las disposiciones aplicables sobre la 
cadena de amodia y el respeto a los derechos humano,. Sin embargo, por el poco tiempo trascurrido, se 
obseMI qye aún persiste inexperiencia en au aplicación práctica e imprecisiones en los policlas para cumplir 
~e con esos preceptos en su quehacer cotidiano. 

Es Justo reoonoc:er que. tanto por parte de la federación como del Estado, se han impartido múltiples 
capacrtaclones sobre el tema; no obstante, aún se aprecia ciel18 resistencia o dtfiailtad para su 
implementación por lo extenso o laborioso que puede llegar a ser el registro acucioso de los hechos en un 
lnfonne policial homologado; por lo tanto. es menester reforzar esta tarea mediante una instrucción més 
prédica y objetiva que pennita alcanzar el nivel de eficiencia necesario para la adecuada puesta a disposición 
de las personas probables responsables de la comisión de faltas o delitos, y evitar por aiestiones de caréder 
administrativo o procedimentales éstos llegan a evadir la acción de la justicia 

Lo antenor. sm menoscabo de atender simulténeamente otras necesidades de adiestramiento bé11cas en 
materias esenciales para todos los cuerpos de policla como son: técnicas y técticas policiales, proximidad y 
vinailación social, instrucción de orden cerrado, valores clvioos, liderazgo, dlsdpllna, regimen disciplinario, 
defechos humanos,atenaón de la violencia de género, fonnación humana, condición flsica, salud, defensa 
personal, seguridad en el manejo de annamento y prédicade tiro, entre otros 

Esta defiaenoa se vino generando desde hace algún tiempo debido • una Inadecuada organizeción y 
distnbudón de tiempo, como consecuencia de la poca disponibilidad de personal para aimplir los servicios, la 
carencia de Instructores y de éreas de capacitación en las corporaciones, que son fundamentales para 
mantener un adiestramiento constante que les pennita a todos los elementos mantenerse act\Jalizedos en los 
conocimientos y habilidades que demanda su profesión y las tareas que desempenan. Por lo tanto, es 
primordial atender esta necesidad para que se pueda ofrecer el servicio público de calidad, que exige la 
sociedad con estrido apego al programa rector de profesionelización que emite el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

En cuesbón de infraestrudura, no existe un éree de adiestramiento, el stand de tiro de la Policla Estatal 
Preventiva requiere una profunda rehabilitación y se carece de bases operativas integrales en éreas 
esbatégicas del Estado, para alojar a las diversas dependencias tanto operativas como administrativas 
adscritas • la Secretaria de Seguridad Pública Estatal, lo que diliailta mantener de manera més oportuna y 
permanente su presencia en toda la entidad. 

Lo anterior, diliailta la capacidad de respuesta y la intervención oportuna de las unidades operativas ante 
situaciones de riesgo y emergencias, ya que requieren desplazarse a grandes distancias para acudir • los 
lugares donde se suscitan los hechos, lo que adicionalmente Incrementa el gasto de operación por concepto 
de vlMicos y de comb\lstible; y también genera mayor desgaste y necesidades de mantenimiento de los 
vehlailos, af9ctando durante esos periodos su disponibilidad; edemés, ocasione que el personal de pollcla, 
cuando le ocasión lo amerite, tenga que pernoctar y alojarse en hoteles modestos, pensiones, posedes o 
incluso en sus propias patrullas y alimentarse de manera fortuita, comprometiendo su seguridad y su salud, lo 
que influye negativamente en su moral. 

La Policla Estatal Preventiva.sólo aienta con unCua11el General ubicado en le ciudad de Cullecán y une bese 
de operacio11es en el Puerto de Mezatlén, lo cual resulta insuficiente; ademb presentan un mantenimiento 
muy Nmitado y un avanzado deterioro especlllcemente en donnitorios, érees administrativas y de anélisis 
áktloo,losque requieren con urgencia mejoras. 

Adicionalmente, existen Unidades Operativ81 Especiales de la Pollcla Estatal Preventiva que también 
necesitan une reorganización, aduellzaclón, capacitación especializada y equipamiento, principalmente la 
Fuerza Pollclal de Reacción denominada "Grupo Elite', la Unidad de Anéllsis Policial y le Unidad Canina; tan 
sólo por mencionar une de elles, éste últlme tiene une lnfreestrudura inadecuada, el carecer entre otras coses 
de perreras con las dimensiones apropied81, piso de concreto, barde perimetral y une estación de servicios 
veterinarios; asl como, de vehlailos y Jaula especiales pera el traslado de los binomios caninos. 
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Otra área sustantiva con problemétlca slmllar, es la Dirección de Servicios de Protección, aiya función 
prifflOfdlal es brindar seguridad especializada I Instalaciones, empreaaa y protección a pel'IONII, sin 
embargo, 11 no contar con lnstaladone1 adecuadas y suficientes para el deaempello de sus actlYidadel 
operativas, administrativas, de adiestramiento y para el resguardo del equipo y armamento que tiene • su 
cargo.se ha generado la Imperiosa necesidad, principalmente en la zona norte y sur, de improvisar oficinas y 
arrendar domicilios partlailares para habilitarlos también corno oficinas, dormitorios, talleres, depóaitos de 
papelerla, vestuario, equipo y armeria; asl como, para el resguardo de 101 vehlailo1 oficiales, lnatalaclones 
que no cumplen con los requerimientos mlnimos de funcionabllidad y seguridad para su quehacer 
inltltucional. 

Los depósitos de armas de la Policla Estatal Preventiva y de la Dirección de Servicios de Proteccl6n careoen 
de las condiciones ffsical y ubicación que ofrezcan un seguridad adecuadoal personal y no aimplen con los 
llneamientos que para el caso establece la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su 
Reg'-nento,como es el caso donde se ha Improvisado, con paredes de material Inapropiado y contiguo a 
áreas administrativas; asl mismo, en el caso de la Pollcla Estatal Preventiva su ubicación estádentro de un 
edificio que se utiltza también para otras actividades, lo aial representa un riesgo para la seguridad e 
integridad del personal. 

El armamento que actualmente tienen a su cargo las corporaciones de policla y tránsito municipales son 
insuficientes, de acuerdo al número de pollclas con que aientan, y además algunas armas ya son 
inadecuadas para reaponder eficazmente a las agresiones de la delincuencia; lo que generó en su momento 
que el Estado tuviera que proporcionarles en préstamo diverso armamento, e incluso municiones, para 
subsanar sus necesidades inmediatas; Sin embargo, estas policlas aún no cuentan completamente con 
armamento propio y adecuado a sus necesidades actuales. 

Esa situación se ha originado principalmente por la limitada inversión de algunos municipios en ese rubro; 
además del hecho que aproximadamente el 24% del armamento con que actualmente cuentan las 
corporaciones de policla del estado y sus municipios, ha cumplido ya su ciclo de vida útil, por lo que será 
imprescindible realizar en un corto plazo la renovación e incremento del armamento que poseen las 
instituciones de seguridad pública. 

En relación con el vestuario empleado por las díferentes corporaciones de policla del estado y sus municipios, 
existe una gran disimilitud; ya que si bien algunas cuentan con uniformes de calidad y durabilidad reconocida, 
otras no tienen vestimenta de esas caracteristicas y que debido a su uso diario sufren desgaste prematuro y 
demetitanla buena presentación de los elementos; asimismo, existen Instituciones municipales que ni siquiera 
hablan recibido estas prendas en más de un ano; por lo que es importante en lo posible se eviten sendas 
díferencia1 y se estandarice esta situación para mantener la buena imagen de todas las policlas de Sinaloa. 

Además, el equipamiento de cargo también es insuficiente, lo que obliga a que se comparta entre varios 
elementos, e Incluso que algunos tengan que adquirirlo de manera personal; esto dificulta la uniformidad en su 
presentación; además, Incrementa el desgaste del que se tiene de cargo e incluso, el que aún se tiene 
dlaponible ha ido cumpliendo su tiempo de vida útil recomendado, lo que no garantiza los mismos resultados 
que uno nuevo. 

El parque vehicular asignado a la pollcla estatal preventiva, al concluir el ano 2016, consistla únicamente de 
75 patrullas, de las cuales s6lo el 51%estaban funcionando, y en un estado regular de mantenimiento, las que 
están fuera de servicio requieren reparaciones mayores significativas; esto ocasiona una limitaci6n 
conslderable para efectuar el despliegue y cubrir los servicios y apoyos que se le puede asignara! personal 
operativo; por eso desde el Inicio de la presente administración une de les acciones urgentes que se 
adoptaron fue el reforzamiento e incremento de unidades móviles y la reparación prioritaria de los vehlculos 
operativos en mal estado. 

La Dirección de Servicios de Protección presenta una problemática muy similar; en cuanto a la disponibilidad 
de automotores, para efectuer 11 1uperv\alón y vigilancia de los puntos eapeclflcos donde presta sus 
servicios.y para efectuer los relevos del personal deaplegado; sin embargo, estas necesidades se irán 
atendiendo paulatinamente; no obstante, de forme temporal se les han facilitado en apoyo otroa vehlculos 
administrativos para el traslado de ,u, elementos, situación que sin ser Ideal he paliado la circunstancia que 
presenta actualmente. 
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8 Centro de Comando, Control, Comunlcadooea, Computo e Inteligencia (~). hoy en dla wenta con una 
infr8estruc:tul'II limitada y poco funcional , por lo que se requiere de una ampliedón de au1 capacidades 
operativa y t6alical, para la ateno6n oportuna de los lelVicio1 que presta, como aon: la recepción de 
llamadas al número de emergeilcial 9-1 -1 y el c:orr,spondiente al despacho de lu unidades que atender*1 
los eventos reportados, la video vigilancia urbana, el soporte y mantenimiento de la red estatal de 
telecomunicacio11es; a1l mismo, los aubc:entrol de las zona norte y sur aientan oon in1talacione1 Insuficientes 
y deterioradas por au tiempo en uso y presentan la necesidad de un mantenimiento mée adecuado. 

la video vigilancia urbana aún resulta insuficiente, tanto en cantidad como en funcionalidad, pues a finales del 
2016 , sólo se disponlan de 366 a!lmaras en el Estado, instaladas exclusivamente en tres municipios, por lo 
que este asunto cons1ituye una necesidad prioritaria de atención para poder disponer de una mayor cantidad 
de esos medios y poder efectuar su emplazamiento también en otros municipios de la entidad, con el objeto 
de coadyuvar en las tareas de preyenci6n de la comisión de delitos y reacci6n més expedita ante aialquier 
evento emergente; asl como.para apoyar las tareas de investigación que la Fiscalla General del Estado y la 
Proairadurla General de la República realizanpara conocer la verdad histórica de los hechos delictivos, a 
trlr.lM de la revisión de las imégenes captadas y la Identificación de los probables responsables. 

La red de radiocomunicación del Estado está integrada con 20 sitios de repetición, lo que permite una 
cobertura territorial el 70% aproximadamente, que abarca los lugares donde se ubica el 88% de la población: 
sin embargo, a partir del al\o 2020, ya no se podrá garantizar un soporte técnico efectivo para proporcionarte 
rnantenimíento a los equipos de la tecnologla oon que actualmente se cuenta, lo que hace primordial sustituir 
esa infraestructura e lnaementar su alcanoe hasta el 100 por ciento. 

El SeMCio de Atención de Llamadas de Emergencia 9-1-1 (antes 066), en el al\o 2016 recibió 3 millones 329 
mil 695 llamadas, de las cuales únicamente el 10.13% resultaron ser de situaciones reales. Lo que pone de 
manifiesto que resulta esencial que la población se concientice de la importancia de este servicio. 
Circunstancia que Incide negativamente en el lapso de tiempo de respuesta al evento de emergencia, que 
constituye una de las demandas prioritarias del ciudadano para que esto sea optimizado, y que la au1oridad 
pueda cona.,rrir en su auxilio en el menor tiempo posible. 

En relación con las actividades para laPrevención Social del Delito, cabe mencionar que los factores que dan 
origen a la violencia y la delincuencia son de naturaleza diversa, algunos estudios nacionales e 
intemaclonales, destacan, entre otros: 

• 8 aecimlento desordenado. expansivo y disperso de las ciudades, provocan tensiones y conflictos en 
los diferentes sectores de la poblaci6n; 

• La oonoentraci6n de poblaci6n en condiciones de desigualdad; 
• la violencia familiar y de género; 
• Desintegraci6n familiar, la vulnerabilidad, exclusión y etiminallzaci6n de los jóvenes: 
• Consumo de drogas, uso irresponsable de las redes sociales. la pérdida de valores desinterés por la 

aducadón formal como mecanismo de ascenso social; 
• La formad6n de modelos de comportamiento ligados a la cultura de la ilegalidad, y el impacto focalizado 

por el efecto migratorio, entre otros. 

la atención de las referidas circunstancias detonadoras de violencia y delincuencia es indispensable y 
fund.-nental para reducir la incidencia delictiva y generar un entorno de paz y tranquilidad social, por tal 
motivo resulta imprescindible la actuaci6n Integral, transversal, coordinada y focalizada de las autoridades en 
el desarrollo de acciones relacionada con la prevención social para ooncientlzar a la ciudadanla de que estas 
cin:unstanclas y la falta de coheai6n comunitaria, contribuyen al desarrollo de conductas delictivas, al 
incremento de la victimización y ·a la violencia de género, afectando la tranquilidad, el desarrollo social y 
económico de la población y generan la percepción de inseguridad, por lo que es muy importante su 
partidpación en el disel'lo e implementación de las acciones de prevención. 

Desde la perspectiva de la actual Administración Federal, se analizó y replanteó el esquema tradicional, que 
rellere tres formas de prevenir el delito: 

• la primera, que atiende las causas ailturales, sociales, económicas, comunitarias y situacionales que 
influyen en la oomisi6n de los delitos. 
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• 1.11 ~ . dirigida• mejorer I• cepecídad de orgenizeción, opeiedóu y loglltica de IN indtucionee de 
seguridad públlcll pare Inhibir, contener le manifataci6n de le actividad criminal, nonnalment9 rm 
ecdones pollcieln, de procureclón e impe,tic:i6n de justicia; y, 

• 1.11 tercera, los Sistemea Penitenciarioa, cuyo prop69lto es aancionar, ""°"1w y reimet1ar a quienes ya 
cumplieron con un• sentencia, con la finalidad de preyenir que vuelvan a reincidir. 

1.11 polltica de Pl1MfflCión Social de la VIOiencia y la Delincuencia se ha planteado amo una estra1agia 
orientllda •potenciarlas capacidades de los tres órdenes de gobierno; y en colaboraci6n con las lnatanci81 y 
dependencias responsables, mejorar le formación de capital humano capaz de transmitir la aJltura de la 
pnMfflCi6n a la población objetivo, vertebrar los esfuerzos de la sociedad organizada, movilizar la 
particípeción ciudadana en tareas de prevención y sobre todo, a lograr que cada ciudadano tome cabal 
conciencia de cuán Importante y significativo es su propio compo,1amiento para mantener el orden, la 
convivencia y la cultura de la legalidad. 

En Sinaloa existen instancias de prevención adscritas a las Secretarlas y Oireociones de Seguridad Pública de 
los 18 municipios del Estado con principios de operación y alcanoes muy distintos y hasta imprecisos, induso 
algunas desarrollan funciones que no corresponden propiamente a las tareas de Prevención Social del Delito, 
o al fomento de la participación ciudadana para la coproducción de seguridad o el fortalecimiento de la 
cohesión social y comunitaria. Sin omitir que esas áreas cuentan con diferentes estructuras, presupuestos, 
equipamiento y condiciones laborales; su personal es insuficiente, y algunas veces tiene un perfil profesional 
Inadecuado para desarrollar este tipo de acciones. 

Este situación limita el desempetlo de sus actividades de prevenci6n y el trabajo coordinado, y se aparta de 
las premisas establecidas al respecto en la Ley General y Estatal para la Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia con Participación Ciudadana. las cuales destacan la impor1Mcia de una polltica pública de 
prevenci6n social del delito basada en la concurrencia de diversas instituciones, la COOQJrrenc:ia o 
transveBalldad de los programas y el sentido multifactorial de las acciones gubernamentales para frenar los 
procesos delictivos y atender las causas que los generan. 

A su vez, se observa que en prevención social del delito hay una participación poco coordinada de la 
ciudadanla, organismos civiles y de las autoridades de los tres órdenes de gobierno, por lo que se requiere 
establecer o emplear eficazmente los mecanismos e instancias existentes de coordinación y participación 
interinstitucional, intermunlcipal, intersectorial, etc., tanto en materia de seguridad pública como de otros 
ámbitos de la administración pública para Integrar la participación de la sociedad, y principalmente la 
actuación de las dependencias de gobierno priorizando la atención de aspectos como la salud, la seguridad, la 
educación, la práctica del deporte, el desarrollo urbano y económico, entre otros, ya que esto en su conjunto 
contribuirá a evitar la ocurrencia de las conductas antisociales que generan la delincuencia. 

En esta tarea hace falta mejorar el diagnóstico estatal, referenciado geográficamente, acerca de las 
necesidades especificas de acciones de prevención social del delito, con base en la estadlstica de la 
incidencia delictiva y otros factores socio-económicos, con el objeto de programar proyectos de intervención, 
medidas o programas preventivos adecuados a cada área del Estado, buscando con ello optimizar los 
esfuerzos y obtener mejores resultados; además, tambien se carece actualmente de instrumentos adecuados 
de seguimiento y evaluación del impacto de las acciones desarrolladas para asegurar que las iniciativas que 
funcionan continúen llevándose a cabo más allá de los periodos de las administraciones públicas y las que no 
cumplan las expectativas, se replanteen o, en su caso, se cancelen, según lo que resulte más conveniente 

CONDUCTAS• NACIONAL% SINALOA'lr. 
2011 2012 2013 2014 2015 2011 2011 2012 2013 2014 2015 2011 

Se consume 
alcohol en la 65.5% 65.2% 64.1% 64.5% 63.8% 63.6% 62.3% 60.3% 66.8% 63.8% 
calle :! :! Seconaume 
droae 

41 .5% l 40.1% 43.0% 43.5% 44.1% 41 .7% l 40.9% 44.0% 48.0'lr. 43.8" 

Se vende droga 26.9% '6 23.4% 25.4% 27.3% 29.0% 27.5% '6 22.3% 24.0% 28.0% 25.1% 

1 o 
Exleten~o z ..... 40.3% 40.7% 44.0% 45.1% 45.1% 33.7% 28.1% 2S.K 29.0'lr. 23.~ 
freaJentm 
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Ha habido 
disparos - 18.5% 20.7% 20.6% 20.8% 30.1% 23.4% 20.5% 22.6% 20.8% 
freQ.ientes 
Hatmbido 15.1% 18.2% 18.2% 18.4% 18.8% 14.2% 17.8% 14.5% 
hall~ - -
Existe 41 .6% 30.8% 32.0% 32.7% 30.5% 13.8% 14.2% 169% 14.2% 
pandillerismo -
H11Y rt1w entre 
vecinoe - 19.4% 21 .4% 22.2% 20.5% - 13.5% 14.7"' 17.5% 13.2% 

Se venden 1.0% 21 .0% 23.6% 24.1% 20.3% 13. 7% 12.3% 15.5% 12.5% 
productos oiratas -
Exiat8 venta 18.1% 18.7"' 19.7"' 
--de alcohol - 18.6"' - 9.9% - - -
Ninguna - 12.6% 12.8% 12.9% 13.4% - 17.3% 19.5% 15.4% 17.5% 

Fuente: Instituto Naoonal ele Estadistica y Geografla (INEGl)/Encuesta Nacaonal de Victimización y 
PercepciOn sobre Seguridad Pública (ENVlPE 2017).• Población de 18 anos y m'9, principal• 
conducta. clellctivaa o antlaoc:lalN que H reportlin con mayor frecuencia, según conocimiento de 
la ocummcla de In ml1maa en los alrededores de 1u vivienda. 

Entre las conductas antisociales o delictivas observadas en las diversas regiones del Estado destacan, por su 
impacto muy negativo, el cxmsumo de drogas y de alcohol en la vla pública, asl como la venta de 
estupefacientes al menudeo, tanto en áreas urbanas como rurales, lo que en su conjunto ha generado una 
equivoca socializaciOn de estas faltas y delitos, degenerando en una falsa percepción de normalidad y 
aceptación, principalmente entre los grupos más vulnerables; asl mismo. se atienden continuamente sucesos 
relacionados con la ritla de vecinos, violencia familiar y la existencia de pandillerismo en algunas 
comunidades. lo que muchas veces desalienta la participación ciudadana en acciones de prevención y debilita 
la cohesión comunitaria de esas zonas. 

La Encuesta Nacional de Victlmlzación y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) realizadas en los 
allos 2011 al 2016, contrastan las diez conductas delictivas o antisociales que se reportan con mayor 
frecuencia en Sinaloa, según conocimiento de la ocurrencia de las mismas en los alrededores de la vivienda. 

En los últimos seis allos se ha mantenido la percepción sobre el consumo de alcohol, 2 de cada 3; consumo 
de drogas, 2 de cada 5; y venta de drogas. 1 de cada 4. Hay una disminución del 10% en percepción de robos 
y disparos cerca de sus viviendas. 

Nuevas variables muestran que 1 de cada 7 sinaloenses dice que ha habido homicidios cerca de su vivienda, 
en la misma proporción refieren la existencia de pandillerismo. Estimándose que sólo una de cada seis 
personas no ha presenciado conductas delictivas o antisociales cerca de su vivienda. 

Las conductas antisociales y delictivas, en general , han mantenido una presencia estable y continua, 
principalmente aquellas relacionadas con alcohol y drogas;sin embargo, ha sido inevitableque la población lo 
perciba como algo normal después de 6 ellos o milis conviviendo con ello. 
La Seaetaria de Seguridad Pública, mantiene su esfuerzo por tener Informada a la población Juvenil sobre los 
riesgos de estas conductas fortaleciendo la cultura de la legalidad mediante programas preventivos como: 
Ideas Jóvenes y Pequellos Ciudadanos; asl como otros nuevos programas enfocados a promover y orientar la 
participación ciudadana y comunitaria para Incrementar la percepción de seguridad y los factores de 
protección para la PrevenciOn Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Las conductas de riesgo como tal no son delitos, sin embargo, su Incidencia conlleva a la ocurrencia de 
accidentes con costos humanos, psicológicos y patrimoniales considerables y contribuyen a generar la 
comisión de delitos. Entre esas conductas las que sobresalen por su mayor impacto estén la conducclOn 
temeraria, la conducción bajo los efectos del alcohol y la negligencia, las cuales se intensifican durante las 
temporadas vacacionales, dlas inhéblles y fines de semana. 

De acuerdo con las declaraciones efectuadas en medios informativos en julio de 2017, por la coordinadora 
medica en la delegación Culiacén, en el 70% de los accidentes que atiende Cruz Roja está involucrado el 
alcohol Indicando, adem ... que las llamadas de emergencias ae intensi11can por las noches y que el número 
de ~ de apoyo se dispara durante los dlas jueves, viernes, sébado y hasta domingo. 
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Asl mismo, durante la celebnldón de las fiestas decembrinas, en la poblad6n se observa muy arraigada la 
cultura del uso de fuegos plrotknloos, ocasionando por lo menos poco més de 1 mil reportes por uso de 
pirotecnia 
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Denuncias por venta y almacenamiento de material plrot~cnlco 
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Fuente:Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública (SESP)/Centro de Comando, 
Control, Comunicaciones, Computo e Inteligencia (~i). 
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Reporte de detonación de cohete con o sin foeata 

• 2010·11 • 2011· 12 • 2012· 13 2013-14 2014-15 2015-16 

Fuente:Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública (SESP)/ Centro de Comando, 
Control, Comunicaciones, Computo e Inteligencia (~i). 

Entre el ano 2011 y el ano 2016, según registro de los medios de oomunlcaci6n se reportó el siguiente total de 
victimas. 
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Victimas de pirotécnia 2011 - 2016 
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Fuente: Secretarla de Seguridad Pública Estatal SSPE/Dirección de Programas Preventivos. 

En relación al tema de adicciones, podemos sellalar que el abuso en el consumo de sustancias adictivas 
afecta el desarrollo social del consumidor, asl como la economla y lazos familiares, lo cual favorece la 
generación de conductas antisociales, agresividad y violencia, además incrementa la posibilidad de cometer 
conductas delictivas para su adquisición. 

El alcohol,asl como las drogas médicas e ilegales, actúan como modificadores del comportamiento; en el al\o 
2014, la Comisión Nacional contra las Adicciones presentó los resultados de la encuesta nacional de consumo 
de drogas en estudiantes ENCOOE 2014. Con un levantamiento nacional de 166 mil 535 encuestas de los 
niveles escolares de primaria, secundaria y bachillerato; en Sinaloa, se levantaron un aproximado de 4mil 109 
muestras de los tres niveles educativos, obteniéndose los siguientes resultados: 

CoMumo de Alcohol Droam ....... 
Conaumo 

Conaumo llltimo .... &c:lle Alguna Último Último •xceelvo 
m•:5o Alguna Último Último 

Va Al'to .... Oltlmo m6e Va Afto .... 
m• 

cope9, 
2~Yeeee 
DOrmN. 

Primaria Sinaloa 17.20% 7.70% 3.30% 1.10% 2 .30% 1.90% 1.20% 
(10-12 

Nacional 16.90% 8.10% 4% 2.40% 
No aplica. 

2 .30% 1.80% 1.30% allosl 

Secundaria Sinaloa 28.40% 14.10% 1.50")(, 4.50")(, 4.20% 4.40% 2.50% 1.40% 
(12-15 

Nacional 40.70% 24.20% 16.90% 8.60% 8.40% 10.10% 7.10% 4.30% allos) 

Bachillerato Sinaloa 60.70% 42.40% 3CUO'lft 11.IO'll, 17.10% 10.20% 7.50% 3.40% 
(15-18 

Nacional 73.90% 54.30% 41 .90% 24.20% 23.30% 21 .80% 15.1 ()Oh, 7.70% allos) . . 
Fuente:Com1si6n Naoonal Contra las Ad1cciones(CONADIC)/Encuesta Nacional de Consumo de Drogas 
en Estudíantes (ENCODE 2014). 
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• El 30.6'1C, de los estudienlea de b.chiller.to y 8.5% de los estudiantes de secundaria admiten haber 
a>MUmido alcohol en el último mes, de loa cuales m•s de la mitad fue en exceso. 

• La mayoria de los que dicen haberlo consumido en exceso el úlbmo mes, lo hicieron de 2 a• veces en el 
mes por lo menos. 

• SiMloa se encuentra por debajo de la Media Nacional en todas las cifras. 

• En los cuestionarios realizados a n1llos entre 10 y 12 allos, en primana muestran que desde temprana 
ed.cl tienen ya contacto con el alcohol y el 1.6% dice haber llegado al exceso en el último mes 

• El••% de los estuchantes de secundan• y 10 2% de bachillerato, manifiestan haber consumido alguna 
YeZ una droga ilegal y la media Nacional en ambos casos es mayor en un 100% para Slnaloa 

El 2.3% de los nil\os encuestados entre las edades de 10 y 12 allos. dijeron haber probado alguna vez la 
manguana. 

En Sínaloa, el 17% de los consumidores durante sus pnmeros 10 allos, probó por primera vez la droga, el 
15 1 % entre los 11 y 12 aflos, 27 6% entre los 13 y 14 allos; y el 40 3% después de los 15 allos 

Estas ClfTwl muestran que el 59 7% de los consumidores.probó por pnmera vez la droga antes de los 15 allos; 
y al respedo la media nacional indicaque el 71 2% de los adictos 1niaa antes de los 15 allos.Estas afras nos 
rewlan que la población 1nfant1I y Juvenil son muy vulnerables y potenetales para converbrse en infractores o 
tem11naren las lilas del cnmen organizado 

Por su parte, en relación con el contado con el alcohol a temprana edad, la misma encuesta indica que la tasa 
de prevalenaa en el último mes de consumo excesivo de alcohol por estudiantes de secundaria y bachillerato 
es altapara los menores de edad de Slnaloa y MéXJco. 

1 de cada 9 jóvenes de 15 allos, 1 de cada 5 Jóvenes a los 16 allos y 1 de cada '4 Jóvenes de 17 allos ha 
llegado al exceso en el último mes 

Afortunadamente, Sinaloa se encuentra por debaJo de la media naetonal, aunque no por ello de1a de ser 
una edra considerable. 
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Fuente: Comisión Nac:ionel Contra 1 .. Adlcciones(CONADIC)/Enc:ue1ui Neclon•I de Con1umo de Droga 
en E1tudiantes (ENCODE 201'4). 

Con relacl6n a la Violencia contra l•s Mujeres, en Sin•lo•. la Encueat.8 Nacional 1obre la Dinémica de l•s 
Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2016que elaboró INEGI, refleja queel 51.1% de las mujeres de 15 
anos y més, han sufrido al meno, un Incidente de violencia emocional, económica, flsica, sexual o de 
discriminación, a lo largo de su vida en •I menos un émbito y ejercida por cualquier agresor; el 43.8% ha sido 
objeto de vlolencia emocional; el 28.3% ha sido objeto de violencia económica, patrimonial o de discriminación 
en el trabajo; el 29.3% ha sido objeto de violencia flsica y el 32% violencia sexual. 

Prevalencia di! violencia total contra las mujeres ·por t ipo de violencia 
y allo de encuesta 

61.8 56.5 59 1 

43.5 39.1 43.6 

Total Emocional 

29.3 

11.5 12.1 

Flsica 

37.1 32 o 
25.4 

5e•ual 

• 2006 
2011 
2016 

29.3 33.4 26 3 

Económica 

Fuente: Instituto Nacional de Estadistica y Geografla (INEGl)/Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2016 

VIOLENCIA POR ÁMBITO 

A lo largo 
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Con relacl6n a la violencia de g6nero entre los jóvenes.la Secretarla de Seguridad Pública del Estado realizó 
durante los allos 201'4 y 2015, una encuesta denominada "Violencia en el noviazgo· a una muestra de 6()mil 
'462 jóvenes sinaloenses de los niveles educativos secundaria, bachillerato y profesional que, en su respuesta 
en relac:ión a noviazgo.manifiestan discrepancia en su percepción de violencia, sobresaliendo que el 65% no 
perciben su noviazgo como violento. 

La violencia en el noviazgo se presenta por la falta de valores. autocontroi, inseguridades personales, 
necesidades de aprobac:i6n y la propia violencia intrafamiliar. 
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Con rei.á6n el delito denta de pel'IOnat, 11 Seaetar11 de Seguridad Pública re1llzO dunmte el .no 2015, la 
encuestl "TrN de persona,• 1plicada I un1 muntra de 70 mil 770 JOvenn del E1t1do de Slnlloa. 

El 11% de laa mujefel encue1wda1 que OJrH el nlvel bechlllerato y tiene un1 ed1d vulnerable Plfl Hf 
vldirM de la tnu de pef'IO(la, refieren que ·s¡ acepter11n un empleo bien remunerado tejo, de eu familiaº; y 
1 de Clldll 6 mujefes, manlfe1t0 que· Le d1rl1 11 oportunld1d I une per1on1 deeconocld1 pero etradlv1 en 
pi., de ligueº; en el caso de nllla1 de 12 y 13 ano,, 2 de Cid• 6, ea,ptlron h1ber hecho 1mt1wd por medio de 
laa redes toeiela. 

En el mee de marzo del presente allo, debido a la Violencia de G6nero prevaleciente en nuestra Entidad 
Fedenlliva, la Secretar11 de GobemaciOn por conducto de 11 ComlalOn N1cional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra laa Mujere1 (CONAVIM), emitió la declaratoria de Alerte de Violende de G6nero contra las 
Mujetel (AVGM) en loa municipios de Ahorne, Culian, Guaaave, Mazatl•n y Navoleto. 

En materia de prevenci6n del delito y de la violencia.es esencial la partidpaciOn ciudadana por lo que, para 
lograr niveles de participación deseados, la Secretarla de Seguridad Pública del Estado históricamente ha 
instrumentado mecanismos con este fin, y el INEGI da OJenta I trav6s de 11 encueste denominada 
ENV1PE2016, donde establece cifras y parámetros que a continuación se describen: 

... ; 1611 • oa1lfla¡w ... ic. cltf¡lfe,- lluolle Algo Poco .... No,-p. ... ....... 
Famíliare, o parientes 8,,4.,4% 9.7% 4 7% 0.9% 0.4% 
Amloos 61 .9% 204% 10.9% 4 1% 2.6% 
Vecinos 51 .0% 229% 181% 71% 0.9% 

Compalleros de trabajo, negocio, escuela 35.5% 15.6% 9.5% 4 .7% 34.7% 

Fuente: Instituto Nacional de Estadistica y Geografla (INEGl)/Encuesta Nacional de VlctimizaciOn y 
Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE 2016). 

La poblaci6n sinatoense muestra mucha confianza en la familia y amigos. pero sólo uno de cada dos guarda 
confianza en sus vecinos y sólo 1 de cada 3 en sus compalleros de trabajo o escuela. 

El 73.9% de los encuestados manifiesta tener ºMucha o Algoº de confianza en loa vecinos con el propósito de 
formar organizaciones vecinales para 11 resolución y gestión autónoma de problemas comunitarios. 

POI' lo tanto, si el enfoque del ciudadano con respecto al problema se establece a partir de la ·seguridadº y no 
de la ºinseguridadº,como regularmente se hace, evitarfamos el sentido de decadencia social, que limita la 
participación ciudadana en materia de prevención de delitos y violencia, y por el contrario se involucrarla más 
activa. 

La misma enaJeSta evidenoa problemas comunitarios en Culian, Sinaloa, con la presencia de eventos 
delictivos y carencias de los servicios comunitarios y la inexistencia de coheslOn comunitaria para la atenc:16n 
de estos problemas. 

PullllliMlt, • 11 lftm y .... ., ProblemM ~., 1U colonle o loc9lidlld .. .... nllilllc.,dlii• de ~ . SIMloe., p¡olN.,... ¿Exlñt•~en En c.oe • ....... dli del 
canullllltoa. ..., le tu oolonlll o looelldlld? protllema, ¿ha h9llldo 

-L•-• del p¡.-W,• y le (Reldva) organlDol6n 

a1911EeM t de loe ~ wc:lnal 111119 rmolwfto? 

.. IWIMl1o mm:D ., llbrtl de SI No SI No 
2018 

Falta de alumbrado 44.7% 54.8% 25.4% 72.1% 
Bacheo o tuoas de aoua 32.6% 66.5% 18.1% 79.1% 
Robos 31 .9% 66.2% 10.1% 86.8% 
Delincuencia cerca de 

15.6% 76.5% 18.9% 75.1% esaielaa 
Flltl de IOUI 14.1% 85.0% 18.9% 79.5% 
Pendllerilmo violento 8.1% 89.7% 12.2% 86.8% 
Fuente: Instituto Nacional de E1tadl1tica y Geograft1 (INEGl)/Encueete Nacional de Vlcttmlzadón y 
Peccepclón IObfe Seguridad Pública (ENVIPE 2016). 
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La pobl.ción cul1ac.nense muestra la partJdpaoón vecinal activa para el 25% de los CHOS de falta de 
alumbrado p(Jbhco y una atención promedio del 18% de los casos de problemas de sel'VIClos y prevención en 
escuelas. 

Sin embargo, en los casos de aparición de conductas violentas y delictivas el 1nteres ba¡a al 10 y 12% 
respectivamente. La falta de atención al problema conlleva a crear un clima adecuado para las conductas 
delictivas y genera un impacto negativo en la cohesión social. 

El 70 5% de la población slnaloense se siente insegura viviendo en esta entidad, según datos 2011 -2015 de 
INEGI; sin embargo, para las colonias desoende a pesar de la percepción de negativa del Estado, lo que 
representa que se sienten seguros viVlendo en su colonia. 

P ~• t t e nl 4 14P J,. Uf'•S,U1t,1U 'J U_. i \f \l• •,1~,, 
,,,,.,u,.a •n "" 1,. u lu t1•a o lc:u•ltd tt t1 

o ,,,e,.p11,,ip J ,. u•r ~t..·•~ ,. .. q ua <. p 

"' '""' "''' ""•cv,,. ... , a, • \ l l du 

Fuente: Instituto NIICional de Eslltdlllice y 
o.,g,.lla (INEGI~ NIICÍonal de Vidimiuci6n y Percepción sobre Seguridlld Pública (ENVIPE 
2018). 
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Con el uao reguler de le1 tecnologl•• de III comunlceclón, le IOCiedad experimenta cembiol en 1u1 h6bitos de 
vide, miamos que en cierte medid• le1 expone • ser victimes de III coml1i6n de delitos cibem6tloos. 

Al respecto, le Secreten• de Segurided Pública del Estedo de Sineloe, cuenta con 101 datos estadl1tioos 
siguientes: 

En III zona urben• 9 de cad• 10 dijo tener un equipo que puede conecterse a intemet, teniendo en primer 
luger • 101 tel6fono1 Inteligentes; y 3 de cad• <4 puede conectarse a lntemet desde su vivienda o la de un 
vecino. 

En cuanto a la población usuaria de redes soclale1, <4 de cada 5 jóvenes dice estar Inscrito a alguna red IOCial 
y 3 de cada <4 confirma que III red m61 común e1 Facebook. Cerca de la mitad de loa j6vene1 inscritos a una 
red social, tienen contacto, que desconocen en persona. En este sentido, al preguntar sobre las 
configuraciones de segurided a sus cuentas de quienes están registrados a una red social, 1 de cada <4 no las 
ha revi1&do, y 1 de cada 3 mantiene su perfil abierto al público en general. 

Del análisis anterior se conduye que el alcance hacia los jóvenes con las redes sociales es casi total.pero 
igualmente son susceptibles a contacto con personas fuera de su érea social, que Incluso lo son totalmente 
desconocidos; asl mismo, se facilita un comportamiento que no aplicarlan en la mayorla de los casos en la 
vida real, compartensu información personal y social con desconocidos, si bien es inofensivo en la mayorla de 
los casos representa un riesgo latente para deseos malintencionados. 

Con relación al delito de extorsión enSinaloa,una de sus modalidades de mayor alcance es la extorsión 
telefónica, debido a que el delincuente no siente riesgo y puede dedicar horas al dla sin preparación previa 
para llamar e intentar extorsionar, manteniendo en todo momento el anonimato. Es un delito que hace uso del 
miedo y crea un profundo impacto en la percepción de seguridad. 

Según datos estadlsticos de la encuesta "Secuestro virtual", aplicada por la Secretarla de Seguridad Pública, 
arrojó que el <48. 7% de los encuestados o alguien en su familia han recibido llamadas donde les amenazan, 
intimidan o intentan engallar para obtener dinero; asl mismo, 1 de cada 5 encuestados o sus familias han 
recibido llamadas intimidatorias. 

En otra modalidad, el fraude, el 50% de los encuestados o algún familiar han recibido mensajes indicando que 
son ganadores de alguna clase de premio. En cuanto a la reacción de los jóvenes en caso de recibir una 
llamada de este tipo, 1 de cada 3 jóvenes colgarla de Inmediato, acción recomendada para la mayol'la de los 
casos. En cuanto a la denuncia sólo 2 de cada 5 está dispuesto a realizar la denuncia de este tipo de 
llamadas. 

La trata virtual es una forma de extorsión que se realizapor medio de la tecnologla, principalmente a través de 
las redes soclales. 

Al cierre del allo 2016, la Secretarla de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, encuestó a <46mil <4-43 
jóvenes, en su mayc,rla estudiantes de secundaria, con el fin de analizar su vulnerabilidad a la trata virtual, 
encontrando los siguientes aspectos de lnter6s en el tema: 

El 17% de los encuestados confirmó haber compartido su número celular para ser contactado en alguna red 
social. En el caso de las mujeres entre los 14 y 19 allos 1 de cada <4 lo ha compartido en sus redes sociales. 

En el contacto con desconocidos. 3 de cada 5 mujeres han sostenido plática con desconocidos en las redes 
sociales, y 1 de cada 6 ha iniciado una amistad virtual por Facebook. 

Ante la petición de un encuentro personal con algún desconocido contactado por lntemet. sobresalen los 
resultados de mujeres encuestadas en la zona sur del estado de Slnaloa: 

• 1 de cada 12 se encontrarla con 61. 
• 1 de cad• 5 irla acompellad• de amigas. 
• 1 de cede 5 esperarle a conocerle más entes de encontrarse en persona. 
• 1 de cede 2 no accederle. 

Respecto al heber sido cortejedes, coqueteedu o similar por medio de WhetsApp o redes sociales, 7 de cede 
1 O mujeres ha perticipedo en este pr6ctica y respecto II la posibilidad de "enamorarse sin conocer1e en 
persone", 1 de cade 3 encuestados estuvo de ecuerdo. 
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Con relacl6n al lugar de origen de las mujeres que participaron en la encvesta, 1 de cada 2 de la zona sur de 
Sinaloa, 1 de cada 4 de la zona centro y 1 de cada 5 de la zona norte, opinaron que era posible enamorarse 
sin conocerlo en persona. 

El 56% de las mujeres encuestadas conocen a alguien que encontró pareja por intemet, ademas se les 
preguntó si aoeptarlan una relación de noviazgo con una persona 5 o 7 allos mayor que ellos o ellas y el 
resultado fue: 

• El 25% de los menores de edad dijo que estarla de acuerdo. 
El 23% se mostró indeciso y un 21% preguntarla a algún familiar o amigo. 

• El 45% se negarla rotundamente por la diferencia de edad. 

Esta encuesta muestra un alto grado de vulnerabilidad en los jóvenes y un exceso de confianza en el uso de 
las redes sociales. 

El Sistema Penitenciario del Estado de Slnaloa, es el conjunto de nonnas Jurldicas e instituciones cuya 
finalidad es haoer efectivas las medidas privativas de la libertad impuestas por una autoridad judicial, evitar la 
evasión de las personas privadas de la libertad, salvaguardar su integridad nsica. conservar el orden y la 
disciplina dentro de las instalaciones penitenciarias, mantener en constante vigilancia y en buen estado ta 
funcionalidad de tas instalaciones, buscando siempre la reinserción social del sentenciado. 

La Ley Nacional de Ejecución Penal establece un modelo penitenciario en annonta con el Nuevo Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio, por consiguiente, los Estados estén obligados a realizar adecuaciones a sus 
centros penitenciarios, procedimientos; asl como a la estructura organizacional, capacitación de personal. 
equipamiento, y al desarrollo de las tecnologlas de la infonnación y comunicaciones. 

El Sistema Penitenciario de Sinaloa se integra por un centro de internamiento de adolescentes y cuatro 
Centros Penitenciarios, los cuales carecen de las condiciones adecuadas para resguardar a los sentenciados 
por delitos de delincuencia organizada, secuestro y privación de la libertad, ya que la nonna exige que deben 
tenerse medidas especiales de seguridad. 

Slnatoa cuenta con tres centros penitenciarios dependientes de la administración pública estatal (Goros 11 , 
Aguaruto y El Castillo) y un cuarto centro municipal, ubicado en el municipio de Angostura (Centro 
Penitenciario Regional del Évora). 

Las infraestructuras de los centros penitenciarios estatales en su mayorla han cumplido su cido de vida útil. y 
el centro regional del Évora es el único con vigencia de su infraestructura. pero que no cuenta con las 
caractertsticas de los otros para poder cumplir los fines de la reinserción social por lo limitado de su 
equipamiento y recurso humano que atienda los programas de capacitación para el trabajo, educación, salud 
y deporte. 

Alloen queN Fecha en que entró en An1190edad 
Centro Pentt.nc:l•r1o conetruyó 

el edificio oper.clón como prtsl6n (Alloe) 

Loe Mochte•Goroe 11" 1992 2-4/11/1992 24 

Culldn •Ac¡U8ruto" 1969 05/03/1969 ,48 

Ma:atS6n •EJ c.tlllo" 1985 21/03/1985 32 

Angoetura •Reglón del évora• 2010 2210912011 5 

Fuente: Secretarla de Segundad Publica Estatal/Dlrecoón de Prevenaón y Reinserción Social. 

Las reglas mlnimas detratamiento para los centros penitenciarios de Sinaloa, sellalan la obligación de separar 
los internos por categorlas, edad, sexo, razón de la detención, condición de imputado o condenado; ademés la 
reclusión nocturna unicelular, satisfacer exigencias de higiene, clima. alumbrado, calefacción y ventilacl6n, donde 
los privados de la libertad tengan que vivir o trabajar. Algunas de estas generalidades en materia de 
infraestructura son requeridaspor nuestro sistema penitenciario para garantizar la reinserdón y disminuir la 
reincidencia. 
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L8 ntNdul"I admlnistnltiva de los centros penitenci•rios estatale1 como:Goros 11, Aguwuto y El Castillo, cuent.n 
con unComit6 T6cnlco, que es órgano colegiado consultivo y de autoridad en aquellos asuntos que le 
oorraponda resolver. 

En el caso del Centro Penitenciario "Reglón del Évol"I", opel"I de una manen1 irregulw porque depende 
administrativa y organizacionalmente del Estado y de los municipios de Mooorito, Angostura, Guasave, Salvador 
Alvarado y Slnaloa; la seguridad y custodia delcentro dependen de las Direcciones de Seguridad Pública 
Municipal de estos Ayuntamientos que los que al)Ortln los elementos de custodia que no aienta con la formaa6n 
y eladiestramiento p&l"I desarrollar lafunción de custodios penitenciarios, l)Or lo que se han llegado a presentar 
casos de omisiones, excesos en el uso de la fuerza o actos que pudieran ser considerados en contl"I de los 
deredios humanos de las personas privadas de la libertad. 

El referido centro penitenciario no cuenta con personal administrativo, l)Or lo que tampoco se cuenta con un 
oomit6 t6cnioo y la alimentación de la ?Oblación reclusa se hace con cargo al presupuesto de la Seaetaña de 
Seguridad Pública, el consumo de agua potable y energla el6ctrica se cubren por el Gobierno del Estado 

Los Centros Penitenciarios de lascludades de Culiacán, Los Mochis y Mazatlén, se encuentran con una 
infrMltrvctura flsica deteriorada y disfundonal, que no permite la adecuada clasificación de los Internos: la 
antlgOedad de los centros penitenciarios. como en el caso de Aguaruto es casi de 50 anos, poi' lo que se requiere 
de una reconstrucdón que permita una ciasificación y sepa1"1ci6n de los internos, llevar a cabo de mejor manera 
programas efectivos de reinserción, con espacios destinados al trabajo, la cultura y el deporte; de igual formase 
requieren espacios especlficos para los internos de alta peligrosidad 

En el Centro Penitenciario de Culiacán, el érea femenil no esté aislada en su totalidad del érea varoníl, lo que 
facilita el contacto entre ellos, la probabilidad de presentarse casos de prostitución, esto último recientemente 
sellalado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

No se cuenta con un grupo especializado para realizar tl"lslado de internos, por lo que hasta la fecha, los 
traslados dentro del territorio del estado, los realiza la Policla Estatal Preventiva con apoyo de las autoridades 
fedel"lles, aun cuando la Ley Nacional de Ejecución Penal establece que la ejecución material de los trasladol 
de Internos estará a cargo de la autoridad penitenciaria, por lo que se requiere la creación de un grupo especial 
para el tl"lslado de los Interno con el personal suficiente, equipamientos y capacitación especializada. 

En los centros penitenciarios del Estado prevalecen problemas de lngobemabllidad y autogobiemo, para lo cual 
es necesario reforzar las medidas de seguridad, combatir la com.1pción, realizar traslados de internos que 
requieren medidas especiales de seguridad, destinar espacios especiales de reclusión dentro de los 
establecimientos penitencianos pal"I los sentenciados por delincuencia organizada y sea.iestro, asl como pal"I 
aquellas personas privadas de la libertad que requieran medidas especiales de seguridad, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Los Incidentes més importantes ocurridos en los Centros Penitenciarios durante el periodo 2011 - 2016, se 
describen a continuación: 

AA<> UITENTOSDE 
EVASIÓN FUGAS EVADIDOS MOTINES SUICIDK>S RIAAs HC:*aDIOS 

2011 2 5 7 1 8 3 8 
2012 1 ,4 9 o ,4 o 7 
2013 o 1 ,4 o 8 5 1 
2014 o ,4 6 o 8 3 3 
2015 1 1 5 o 1 2 o 
20111 o 2 3 o 1 1 1 

TOTAL 4 17 S4 1 30 14 20 . . 
Fuente: Secretarla de Seguridad Pubhca Estatal/Dirección de Prevención y Reinserci6n Social . 
Nota: En una fuga puede haber més de un evadido. 

Para poder establecer el d6ficit de personal de custodia y seguridad penitenciaria, que registra et Sistema 
Penitenciario Estatal, es neceaario distinguir que lacapacidad instalada del mismo es de 6 mil 694 persona;al 
mismo, el personal decustodla, al cierre de 2016, era de tan sólo 347 elementos. distribuidos en dos tumos, para 
,tendera una poblacl6n penitenciaria general de 5 Mil 518 lntemos. 
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De lo llf'lterior se detennina, que el déficit sobre 111 Cllpl!cidlld ln1t1l1d1 estat1t es de 1 mil 638 eleme11toa 1*11 
a,brir tres tumos como esquema idul y pera 1tender sot1mente 11 pobl1cl6n penitenci1rill ldual, el d6fldt n de 
1 mil 309 a,ltodios penitenci1rios, según 11 recx,mendeción de la Org1nlzllci6n de 11111 Nllcionea Unldn (ONU), 
quien Nt\1111 que deberf1 de haber por lo menos 1 custodio por aid11 1 O intemos. 

De minera pertiwlar, tos centros penltenci1rios en el Estado registran un déficit de a,stodios con bne en la 
pobtlci6n penitenci1ri1 siguiente que tiene como se indica a continuación: 

• Centro Penitenciario de "Goros 11". 1 mil 379 internos y un déficit de 299 custodios. 

Centro Penitenciario de "Aguarvto", 2 mil 490 internos y un déficit de 617 custodios 

Centro Penitenciario de "El Castillo" . 1 mil 566 internos y un déficit de 367 a,stodios. 

• Centro Penitenciario Municipal "Región del l:vora·. con una capacidad instalada para 150 internos y una 
pobtlci6n penitenciaria a diciembre de 2016 de 83 Internos, se detenninó que el déficit real es de 45 
a,stodios penitenciarios sobre la capacidad instalada y 25 al número de internos. 

Durante el allo 2016. se logr6 reclutar a 265 interesados en ser custodio penitenciario, de tos ruates s61o et 
77.73% Q.llmin6 la etapa de Control de Confianza,95.19% no aprobaron la evaluación de control de confianzapor 
lo que el 4.8%1ogr6 ingresar al rurso de fonnación inicial, 5 elementos que hablan sido evaluados y aprobados 
en el allo 2015. fonnando con ellosun grupo de 10 elementos que recibieron el curso para Q.lstodio penitenciario 
Lo anterior. con la finalidad de incrementar el estado de fuerza del Q.lerpo de custodios penitenciarios en el 
Estado, que consta de 370 elementos, lo que pone de manifiesto el déficit para atender la poblacl6n penitenciaria 
existente 

Las principales causas que imposibilitan cubrir ese déficit de manera inmediata son: el retiro anticipado y el poco 
personal interesado que aprueba las evaluaciones de ingreso y pennanencia. 

La Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, celebrada a finales del allo 2015, acordó que las 
entidades federativas certificarlan al menos un centro penitenciario. en los plazos y condiciones que establecen 
la Ley Nacional de Ejerución Penal, apoyados en la experiencia de la Asociación Americana de Correccionales 
(ACA), toda vez que cumplir ese compromiso implica un perfeccionamiento de todas las prácticas y pollticas a 
través del proceso de crear en las prisiones un ambiente más seguro y humano. facilitando el intercambio de las 
mejores practica.s y los estándares milis avanzados de la industria, dando lugar a un mejor tratamiento de los 
internos y a una mayor seguridad; al respecto Sinaloa dispuso implementar esta medida en el Centro 
Penitenciario "Goros 11" de la ciudad de Los Mochis. 

Asl mismo, a pesar de que los centros penitenciarios ubicados en Angostura, Culiacán y Mazatlén, no se 
encuentran en proceso de certificación, se ha iniciado la concientización del personal sobre el empleo de los 
protocolos y lineamientos exigidos para lograr dicha certificación y actualmente ya se realizaron las gestiones 
necesarias para efectuar también la certificación del Centro de lntemamiento de Adolescentes (CIA). 

El sistema penitenciario Estatal requiere mejorar su equipamiento para fortalecer la seguridad de los centros 
siendo necesaria la adquisición de: Detectores de metales, (arcos y paletas). bandas de rayos x para el érea de 
revisión pórtico. cámaras de video vigilancia adicionales, entre otros. 

Derivado de la problemática anterionnente mencionada, se observa que con relación al Órgano Espedatlzado en 
la Ejecuc16n de Medidas para Adolescentes, se observa que con la entrada en vigor de la Ley Nacional del 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, cuyo propósito general es homologar la fonna en que se 
Imparte la Justicia a los adolescentes, es decir, cómo serán procesados y en su caso sentenciados los jóvenes 
que tienen entre 12 y hasta antes de cumplir 18 ellos de edad, se favorece la imposición de sanciones de lndole 
socio-educativo, con el fin de relnsertar al adolescente a la sociedad, teniendo como enfoque principal su 
bienestar, valorando proporcionalmente la medida sancionatoria con las circunstancias del adolescente y del 
delito. 

El propósito es que el menor Infractor de hoy, no se convierta en el delincuente del mallana, por lo que se 
ere• un sistema Integral donde no sólo sea Juzgado el adolescente que Infrinja las leyes, sino que a su vez 
tambi6n sea atendido de manera Integral, que le penmita comprender las consecuencias Jurldicas de esos 
edOI y lea genere conciencie de ello y fortalezca su sentido de responsabilidad sobre posteriores conductas, 
Pllrl eYiter su reincidencia. 
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Este nuevo sistema deberá estar funcionando plenamente en los prólClmos 20 meses. por lo que los órganos 
del Sistema Integral de Justioa Penal para Adolescentes deben acx,p1arse en ese lapso de llempo de todos 
los recursos humanos, matenales y financieros requeridos para su funoonam1ento, desarrollar la capaotaaón 
y certificación correspondiente a su personal e instituciones, para cumplir oportuna y adecuadamente con el 
citado mandato. 

Sin embargo, es necesano consolidar su fundamento jurld1co-normahvo en la legislación local aplicable y el 
desarrollo y validación de los instrumentos administrativos que regulan su organización, funcionamiento y 
procedimientos de actuación, asl como optimizar su estructuraorgénica-presupuestal para el desarrollo eficaz 
y adecuado de su quehacer inslltucional en armonla con los demés operadores del sistema integral de ¡usllcia 
para adolescentes. 

En relación con las funciones que desarrollan la Unidad de Medidas Cautelas y Suspensión Cond1C1onal del 
Proceso (UMECA) y la Unidad de As1stenoade Preliberados (UAP), se puede precisar que.con la reforma 
constitucional y la entrada en vigor del Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatono, se crearon estos 
organismos en el Estado; sin embargo, aún carecen de instalaciones adecuadas y sufioentes que deben 
estar anexas a las salas regionales de ¡ust1cia en cada zona Junsd1CC1onal 

Para llevar a cabo las funoones de supervisión de imputados en libertad, se tiene una limitación de la 
capacidad para la e¡ecuoón de esta debido a la 1nsufioenoa de vehlculos para realizar las v1s1tas 
estableodas en la Ley de la matena, los medios de superv1s1ón y segu1m1ento que estén previstos en el 
Código Nacional de Proced1m1entos Penales. 

Estas limitantes dificultan la supervisión y control de las medidas de segundad impuestas por la autondad 
jurisdiccional a los sentenoados que obtuvieron su libertad de forma antiopada Lo que pudiera dar lugar a no 
detectar oportunamente cuando algún liberado incumpla sus obligaciones. y por ende puede representar la 
posibilidad de que vuelva a delinquir 

Adicionalmente a lo antes senalado, subsiste una percepoón de impunidad, cuando un imputado afronta un 
proceso en libertad, por lo que se carece de programas de difusión que den a conocer adecuadamente a la 
sociedad los beneficios que representa el Nuevo Sistema de Justioa Penal 

Ambos órganos, carecen de un programa de actualizaoón y certificaoón del personal. por medio del cual 
conozcan las novedades que, en técnicas de evaluación de nesgo y supervisión de medidas impuestas, 
puedan generarse como parte de la estrategia del servicio de carrera en la matena 

De manera particular la Unidad de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso (UMECA), 
depende de la Secretarla de Seguridad Pública del Estado, y sedistnbuye en cuatro regiones.su misión es 
contribuir a que las partes involucradas en el procedimiento penal acusatono adversaria!, en la evaluación de 
riesgo y la supervisión de las medidas cautelares y la suspensión condicional del proceso de una manera 
profesional, ética y con calidad en el servicio. 

En el sistema acusatono la deos1ón judicial sobre la imposición de medidas cautelares debe basarse en la 
protección de la presunción de Inocencia y la seguridad del proceso, pues prevé mecanismos legales que, por 
una parte, resguardan aquel principio y, por la otra, valoran adecuadamente el grado de riesgo procesal que 
representa un imputado para la victima, la sooedad y la conclusión del proceso al enfrentar su ¡u100 en 
libertad. 

Este se conoce como "modelo cautelar", mismo que, a diferencia del trad1aonal, establece que la libertad de 
una persona que enfrenta un proceso penal no debe determinarse soto a partir de la dasificaoón del delíto o 
la posible pena prevista. sino de la proporcionalidad y racionalidad del riesgo procesal de acuerdo con las 
circunstancias sociales de cada caso especifico. 

El sistema acusatorio induye una serie de medidas cautelares diversas que se aplican con fines procesales. 
las cuales persiguen el objetivo central de que el imputado que enfrenta un proceso en libertad comparezca a 
todas las audiencias requeridas, asl como a su posible Juicio y no represente un nesgo para la victima o la 
comunidad durante el proceso. 

Con fecha 19 de Julio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de Federación el "Acuerdo por el que se crea la 
Unidad de Seguimiento y Supervisión de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso. 
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La Umdad de Asistencia • Preliberados, es un organismo de reciente cre1te1ón derivedo de la entrad• en Vtgor 
del Nuevo Sisteme de Justioe Penal Acusatorio, la cual tiene el propósito de coedyuvar en la adecuada 
reinserción social de los preliberados que obtienen el beneficio de cumplir en libertad la pena que les fue 
impuesta por la autoridad judicial, pero sujetos a medidas de vigilancia. supervisión, asistencia moral y 
metenal que facilrte su efectiva reincorporación a la sociedad, apoyándolos en su entorno familiar, medio 
social, srtuaaón laboral, caJ)8Cltación, entre otras acciones que permitan evitar la reincidencia delictiva y la 
estigmabzación de la que suelen ser sujetos 

Para cumplir adecuadamente con su función esta Unidad actualmente no cuenta coninstalaciones adecuadas 
y suficientes, las cuales deben encontrarse contiguas o a inmediaciones de las Salas Regionales de Justicia 
en las 4 Regiones Jurisdiccionales del Estado, con espacios adecuados para llevar a cabo las entrevistas 
personalizadas y confidenciales con los prellberados, con el fin de identificar cuáles serán las mejores 
acoones que pennltirán orientar, apoyar y vigilar que los preliberados cumplan con las medidas impuestas 
por la autoridad judioal 

Para llevar a cabo las funciones de asistencia, supervisión y vigilanc;ia a los preliberados que la autondad 
Judt0al les otorga el beneficio de continuar su proceso penal en libertad, aún se tiene muchas limitaciones de 
medlOS, recursos y capacitación del personal que ejecuta las medidas que se dictan, debido a que aún no se 
implementan medtos tecnológicos como los brazaletes electrónicos, que permiten el monitoreo y vigilancia 
remota de los prehberados. 

Asl mismo. presenta limrtaaones presupuestales e insuficiencia de veh lculos para los supervisores que llevan 
a cabo la vigilancia, superv1s1ón y asistencia en los lugares que habitan y trabajan los preliberados, de 
conformidad con lo establectdo en el Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley de Segundad 
Pública del Estado de Sinaloa. 

CAPITULO II 
ESTRATEGIA GENERAL 

A fin de salvaguardar la 1ntegndad,el patnmonio y los derechos de los sinaloenses. asl como garantizar el 
desarrollo armónico y sustentable de la entidad, se requiere instrumentar de manera oportuna, permanente e 
integral acciones prevenbvas y reactivas, apoyadas con la participación coordinada de las instituciones de 
seguridad pública y otras dependenoas de los tres ámbitos de gobierno, asl como de la sociedad en general, 
con los que se mantendrá una estrecha colaboración para el desarrollo de actividades de vigilancia, 
intercambio de infonnación, campallas, proyectos y programas para prevenir, reducir y evitar la comisión de 
delttos e infracciones de los bandos de policla y gobierno. 

Para coedyuvar con lo anterior, habrá de armonizarse y complementar el marco jurldlco institucional, para lo 
cual se elaborarán losproyedos de reforma a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sínaloa, que requiere 
una actualización Integral.en los aspectos sustantivos de la organización y funciones de la institución;con el 
objeto de generar un nuevo instrumento legal que permita homologar1ocon el Sistema Jurldico Nacional. 

Lo anterior, conlleva la creación de un nuevo reglamento interior y manual de organización y funcionamiento 
de la Secretarla de Seguridad Pública, que permita sustentar con claridad las funciones que corresponden a 
cada una de las unidades administrativas de la dependencia, evitando en consecuencia la duplicidad de 
funciones y estructuras, en cumplimiento del decreto de austeridad vigente para la entidad. 

Además, se deberá velar para que se mejoren las condiciones de vida del personal que integra las 
instituciones de seguridad pública y su familia, mejorando las prestaciones socioeconóm1cas, otorgándoles 
becas escolares y de manutención, entre otros beneficios. 

Asl mismo, fortalecer las corporaciones con mayor número de efectivos a fin de tener una más amplia 
cobertura temtorial y subsanar el déficit de elementos. que se requieren en las instancias de seguridad públtca 
del Estado, de acuerdo al número de habitantes; Para lo cual se realizará una programación adecuada de su 
ingreso, permanencia. profesionalización. equipamiento e infraestructura flsica y tecnológica. de acuerdo al 
nuevo modelo policial establecido por el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Se incrementarán las capacidades operativas de las policlas en el Estado, con la adquisición de nuevas 
patrullas, vehículos de alto blindaje, equipo aéreo de video vigilancia de alta especialización, modernización y 
ampliación de la cobertura de radiocomunicación y video vigilancia; asl como, la construcción de bases 
operabvas para la policla estatal preventiva en zonas estratégicas del Estado 
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L• inlegl'Kión de 101 e1fuerzo1 y I• P•rticipKión interinltitucion•I M rHllurán con b•M en el anéli1ia de la 
incidencia delictív•. 101 factores y zonas de riesgo, grupo1 vulnerables y las nece1ldades especificas que en 
materia de H(luridad pública puedan requerir las comunidades, para garantizar la atención efectiva de 101 
fenómeno, 1oci•les de la violenci• y la delincuencia, y para mantener el orden público que se requiere P•ra 
1u desarrollo y una convivencia, lo cual permitirá optimlz•r el empleo de 101 recurso• di1ponible1, obteniendo 
m•yor-e• resultados 

Ea neoeurio motlv•r I• Incorporación e incremento de la participación de la ciudadanla en la atención de los 
factores de riesgo que prop1C1an las conductas antisociales generadoras de Vlolenoa, asl como para fortalecer 
la cohesión IOCl8I de las comunidades y el respeto a las personas, se deberán integrar sus acoones en la 
prevención y atención oportuna de patrones de conductas negativoscomo:La perdida de valorea, la 
desintegración famíliar, el consumo excesivo de alcohol o de drogas, asl como la difusión e imitación de 
modelos erróneos de conducta , la falta de supervisión de loa padres, loa riesgos asooados a las nuevas 
tecnologlas de comuntcae16n y la deseroón escolar, entre otros 

Para tal efecto se promoverá pollticas públicas integrales, campanas, programas, medidas y acciones 
preventivas, que Inhiban las conductas antisociales y factores criminógenos que generan la v1olenaa y la 
delincuencia, alentando, coordinando e integrando la participación ciudadana con las acoones institucionales 
y en el fortalecimiento de la cultura de orden y respeto a la autoridad, la denuncia de los delitos y el fomento 
permanente de valores clvicos y morales dentro de un marco de respeto lrrestricto de los derechos humanos y 
conforme a los objetivos y lineamientos establecidos en el Programa Nacional de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia 

En cumplimiento a las disposiaones contenidas en la Ley Nacional de Ejecución Penal, se llevará a cabo la 
adecuación del Sistema Penitenciario Estatal para garantizar una reinserción efectiva de las personas 
pnvadas de su libertad, por medio de los programas enfocados a la capacitaoón para el trabaJo. la educación. 
el trabajo, la salud, en un entorno de respeto 1rrestricto de los derechos humanos 

Para tal efecto se actualizará la denominación de las instalaciones penitencianas denominándolas como 
Centros Penítencianos, asl mismo, se reforzará la infraestructura, la estructura orgánica-funcional, el 
equipamiento y la capacitaoón de personal t6cnico y de seguridad, asl como el desarrollo de los protocolos de 
actuación necesarios con el propósito de lograr los fines de la relnserclón social y la segundad penitenciaria 

Asl mismo, en observanaa a lo dispuesto en la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, se consolidará la creación, organización y funcionamiento del Órgano Especializado en la 
Ejecución de Medidas para Adolescentes con el objeto de reintegrar a la sociedad a los Jóvenes en conflicto 
con la ley penal , bajo los principios del Sistema de Justicia penal para adolescentes. 

Para tal efecto, se desarrollarán programas personalizados para los adolescentes en conflicto con la Ley 
penal que permítan atender las cau1aa generadoras illcitas p•ra garantizar su reinserción a la sociedad y la 
familia bajo los principios de respeto a la autoridad, tolerancia, aaertividad, trabajo, educación y salud. 

Con el objeto de fortalecer el desarrollo eficiente de las funciones que tienen a su cargo las lnabtuclonea de 
Seguridad Pública garantes de la presunción de Inocencia y la seguridad y el apoyo a las vldlmas del dehto, 
asl corno la supervisión de las medidas preventivas, diaciplinanas o restrictivas ordenadas por los órganos 
Jurisdiccionales que deban ejecutarse fuera de prisión, se gestionarán loa recursos presupuestales requeridos 
para disponer dela Infraestructura y medios adecuados para realizar sus llclividades y fortalecer 101 vlnculos 
de COOfdin9ci6n con las in1tituclone1 y autoridades competentes; ademá1, con las instancias públicas y 
privadas que promuevan programas que contribuyan al deurrollo interpersonal y social del preliberado; asl 
como, acciones que sensibilicen a la sociedad en la aceptación del liberado 
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CAPITULOIII 
POLITICAS PÚBLICAS E INSTRUMENTOS 

EJE l. ATENCIÓN OPORTUNA DEL DELITO 

Polltlc:a 1.0...m>llar IH c:apacldadn de IH lnatituclonn de Seguridad Pública en el E.etado, para 
salvaguardar la lnt.grtdad ftalc:a y el pabim onlo de la sociedad. 

Efectuar la transformación institucional para mejorar las condiciones de seguridad pública y fortalecer la 
infraestructura de las corporaoones preventivas Estatales y Municipales 

Retos y Deaaffoa: 

Se cuenta con un deficit de personal policial 
Desinteres de los ¡óvenes por la carrera policial 
Evaluaciones de control ex>nfianza rigurosas y punitivas 
Se cuenta ex>n un despliegue policial 1nsufioente para atender la problemática focalizada por 
regiones 
lnsufioente parque veh1cular para realizar las funoones polioales 
Una imagen detenorada de las 1nstrtuoones policiales y de los pohclas.a quienes se les senala 
muchas veces de forma infundada ex>mo ex>rruptos, ineficaces y prepotentes 
Carenoa de un sistema profesional de carrera polioal, que garantice la igualdad de ex>ndiciones para 
el ingreso, permanenoa, capaotaC16n, el ascenso y el reg1men d1soplinano. con eslrido apego a 
derecho 
Se requiere de una mayor profesionalización de los cuerpos policiales, que responda a las 
necesidades aduales de la sociedad 

Plan de Acción: 

Velar porque se mejoren las ex>nd1ciones de vida del personal que integra las instituciones de seguridad 
pública y de sus familias. y fortalecer a las ex>rporaciones ex>n mayores efedivos, una programación adecuada 
de su profes1onalización, equ1pam1ento e infraestrudura fis1ca y tecnol6g1ca, restrudurando tambien el marex> 
¡urid1co de la materia, y manteniendo una coordinación adecuada para desarrollar de manera integral las 
funoones de segundad pública con las mstanoas de los tres niveles de gobierno 

lnstnimentoa de la Polftica 1. 

1.1 Armonizar el marco Jurtdlco estatal en materia de seguridad pública. 

Bnndar al personal de las instituciones de seguridad pública certeza ¡urld1ca en su actuar, una estrudura 
organizacional acorde a las necesidades aduales y corregir las inconsistencias normativas que regulan 
la vida institucional de seguridad pública 

1.2 Fortalecer la cooperación lntartnatituclonal en matarta de seguridad pública. 

Consolidar la coordinac,ón entre las instituciones de segundad pública Federales, Estatales y 
Municipales; asl como, desarrollar los mecanismos adecuados para integrar la participaciónde las 
empresas prestadoras de los servicios pnvados de seguridad en todas sus modalidades para ex>adyuvar 
en la Segundad Pública 

1.3 Constnilr ba ... operativas en zonH ntratéglcH. 

Bnndar atención oportuna y eficaz a la ciudadanía por parte de las corporaoones de la policla estatal, en 
caso de presentarse algún hecho delid1vo o perturbador del orden; asl como, para el apoyo a las 
corporaciones municipales en sus actividades de prevención y de atención oportuna del delito. 

1.4 Equipar adecusdamenta al peraonal operativo de IH corporaciones de seguridad pública. 

Proporcionar a las corporaciones de policlavestuario, equipo, armamento, municiones y accesorios. 
implementos y medios de comunicación, suficientes, modernos y aex>rdes a sus necesidades reales de 
operación para el óptimo desarrollo de las funciones de seguridad pública 
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1.5 Incrementar y mentaner operativo el perque vehlculer pera el dnempetlo de IH funclonN de 
segurided públlce y otras de le competencle. 

Contar con un mayor número de unidades móviles convencionales y especializadas. para aumentar la 
presencia y vigilancia en las zonas que asl lo requieran. brindándoles mayor seguridad y protección a los 
policlas para el cumplimiento de su deber ante situaciones de riesgo 

1.6 Provser • les col'l)Orsclonn de policle de los recursos humenos neceserios. 

Disponer del número adecuado de elementos para prevenir el delito y proporcionar a la ciudadanla 
auxilio. vigilancia y atención oportuna de los eventos de emergencia, para satisfacer las necesidades de 
seguridad pública en la entidad 

1.7 Implementar el Servicio Profesionel de Carrera Policial (S.P.C.P.). 

Garantizar la homologación de procesos para el ingreso, permanencia, capacitación, profesionalización. 
promoción por su desempello, lo que permite fomentar su vocación de servicio y sentido de pertenencia 

1.8 Fortalecer el deHrrollo, fonnaclón y capecitación profesional del personal de las diferentes ireas 
de las Instituciones de Seguridad Públlca del Estado y sus Municipios, con base en el Programa 
Rector de Profesloneliz.aclón (PRP) y las necesidades lnstituclonales. 

Adiestrar, capacitar y profesionalizar al personal de la Secretaria de Segundad Pública del Estado y los 
Municipios, a los lineamientos contenidos en el PRP para asegurar un servicio de calidad y en las tareas 
institucionales a la seguridad pública. 

1.9 Renovar y ampliar la estructura de telecomunicación. 

Garantizar la disponibilidad de medios de comunicación confiables entre las corporaciones de segundad 
pública y los servicios de emergencia para atender las neoes1dades de la ciudadanla 

1.10 Mantener y Renover la Infraestructura de radiocomunicación. 

Proponer una red de radiocomunicación altamente confiable para la interaco6n de las corporaciones 
encargadas de la Segundad Pública y de los servicios de emergencia a la cludadanla 

1.11 Servicios de Atención a Emergencias (9-1-1) y de Denuncia Anónima (089). 

Salvaguardar laintegridad del patrimonio de las personas a través de un servicio de atención de 
emergencias égil, confiable y profesional. que permita activar rápidamente el apoyo y atención de todas 
las corporaciones de policia, de la fiscalla general de Estado y de todas las dependencias Federales, 
Estatales y Municipales que requiera la ciudadanla para protegerla, auxiliarta y prevenir o sancionar la 
comisión de algún delito 

1.12 Mantener, Renovar y ampliar la Infraestructura del Sistema Estatal de video vlgllancla. 

Proporcionar los medios tecnológicos requeridos para el apoyo de la vigilancia y seguimiento de los 
eventos perturbadores del orden público por parte de las corporaciones encargadas de la segundad 
pública y de los servicios de emergencia a la ciudadanla. 

1.13 Sistema de lnfonnaclón up1atafonna M6xico". 

Mantener actualizado el sistema de información del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con la 
información del personal perteneciente a las distintas instituciones encargadas de la seguridad pública 
para su registro, control y consulta eficaz de las bases de datos del sistema 

1.14Reguler e los prestadores de Hrviclos privados de segurided. 

Vigilar que quienes brinden servicios privados de seguridad publica cumplan los lineamientos que las 
leyes de la materia establecen para tal fin; Otorgando las autorizaoones para operar en Sinaloa y 
supervisando la observancia de las disposiciones aplicables a su modalidad de servicio 
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EJE 11. PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Polltlca 2. Coadyu'lllr en la coordinación y ejecución de acciones lnhtgralN con otra• dependencias y 
entldade9 públlcaa enfocadH a la prevención aoclal, de la vlolencla y la dellncuencla. 

Mejorar les condiciones sociales que eviten o reduzcan la manifestación de le violencia, conductas 
antisociales y le comisión de delitos. mediante el fortalecimiento de les éreas de prevención social del delito. el 
fomento e le cohesión social , al respeto de la ley, la autoprotección, la vivencia de valores, integrando le 
participación de la ciudadanla y de las organizaciones de la sociedad civil. 

Retoe y Desaftoe: 

La difusión inmoderada de acciones relacionadas con la comisión de delitos por los medios de 
comunicación y las redes sociales, dan paso a la apologla, lo que se convierte en un mal ejemplo 
para la sociedad, al poner en estado de "nonnalidad" ese tipo de conductas y en consecuencia la 
pérdida de capacidad de asombro. 
Alta desconfianza en las acciones de gobierno y la percepción decorrupción que hace que la 
población recele de las nonnas y pierda su valor como regulador de la conducta. 
La falta escasa participaciór. ciudadana en las actividades comunitarias y sociales lleva a la 
desintegración comunitaria. La desconexión entre las personas facilita la creación de espacios y 

conductas delictivas y el deterioro del dima social. 
El incremento de situaciones conflictivas y de violencia en escuelas dificulta el aprendizaje y la 
aplicación de las nonnas de convivencia y valores, facil itando la calda en conductas antisociales por 
parte de agresores y victimas. 
Abandono escolar y exclusión social en zonas con problemética social 

Plan de Acción : 

Desarrollar mecanismos para incrementar la participación institucional y ciudadana, en materia de prevención 
social del delito y de las violencias; propiciar actividades multidisciplinarias que fomenten la cohesión social, 
fomento del respeto de la ley, la autoprotección, valores clvicosy participación de la ciudadania; materializar 
acciones para la protección de grupos vulnerables que pudieran estar expuestos a delitos o actos de violencia 
y fortalecer la estructura de las éreas de prevención social del delito que dependen de las secretarias de 
seguridad publica municipales y estatal. 

Instrumentos de la polltica 2. 

2.1 Desarrollar una estructura dln,mica estatal en materia de prevención del dellto, dentro del marco 
nonnatlvo lnstltuclonal y de la participación ciudadana. 

Disellar y proponer un modelo de trabajo colaborativo de prevención social de la violencia y la 
delincuencia, con la participación activa de las distintas organizaciones gubernamentales y civiles. 
enfocada principalmente en la atención de los factores que las originan. generando el sentimiento de 
pertenencia. cohesión de la sociedad, identidad y compromiso mutuo entre la Sociedad y el Gobierno en 
la búsqueda de estrategias conjuntas para revertir el fenómeno social de la inseguridad. 

2.2 Instrumentar el programa estatal de prevención social con participación ciudadana " Juntos Somos 
Mejores" . 

Fomentar le instauración de un modelo induyente de prevención que se identifique por le pertici¡:.eción 
ciudadana, cultura de la legalidad, respeto a la autoridad y denuncie del delito, en beneficio de le 
sociedad sinaloense. 

2.3 Implementar loe mecanismos para disminuir las conductas que son factores de rlNgo que 
propician vlolencla contra IH mujeres. 

Fortalecer ldeologlas y conductas en la ciudadanla que auxilien en la inhibición y atención de las 
conductas que causen violencia contra las mujeres. 
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2.4 Obtener Información Pllrll la ganeniclón da dlagnóatlco aobra conducto antisociales • Incidencia 
dallctlVII pani focallur da manani gaorrafaranclada al daNm,llo de programn pntWntlvoa. 

Identificar las •re• geogriftc:aa y sectores de la población en donde radica la problemjtjca que reviste 
prioridad para su atención mediante la implementación focalizada de los programas de preyenci6n del 
detíto 

EJE 111. SISTEMA PENITENCIARIO MODERNO Y REINSERCIÓN SOCIAL EFECTIVA 

Polltlca 3. Reformar al Slat.ma Panltllnclarto y al procno da ralnaarclón aoclal an al Eabido. 

Realizar una reestructuración general del Sistema Penitenciario Estatal, para romper con Inercias y viejos 
paradigmas, asl como dar cumplimiento a la Ley Nacional de Ejecución Penal 

Ratos y Dnaflos: 

Se cuenta con un d6ficit de elementos de seguridad y custodia. 
Desinterés en los jóvenes para formar parte de la custodia penitenciaria. 
Evaluaciones de control y confianza que inhibe el ingreso de aspirantes a ser custodios 
penitenciarios 

• Los centros penitenciarios tienen una disparidad funcional significativa en lnfraestnJdura. 
organización y presupuesto. 

• No todos los centros cuentan con las mismas capacidades para la lmplementad6n de los elementos 
que contribuyen a la reinserción social. 

• Autogobiemo en los Centros Penitenciarios 

Plan de Acción: 

Modernizar et sistema penitenciario Estatal para se consolide como un verdadero garante de los derechos 
humanos. de acuerdo con las disposiciones aplicables de la normativa vigente. para llevar a cabo una efectiva 
reinserción social de las personas privadas de su libertad, Incentivando sulntegración eficaz al sector laboral y 
productivo de la sociedad para evitar su reincidencia en la comisión de delitos 

lnatrumantoa de la polltlca 3 

3.1 Adecuar la lnfraastructuni flalca da los Centro• Panltllnclartoa. 

Remodetar y construir las instalaciones requeridas para proveer apropiadamente todos los elementos 
necesarios para garantizar la seguridad y una relnserción social efectiva de las personas privadas de StJ 
libertad 

3.2 Dobir da t.cnologlaa de la Información y comunlcaclonaa nacaaartaa al Slat.ma Penltanclario. 

Contar con un sistema de gestión penitenciaria, con tecnologlas Informáticas sofisticadas para la 
deteccl6n, monitoreo, vigilancia y supervisión de las acciones e Incidentes. para garantizar la seguridad 
interior y exterior de las instalaciones penitenciarias 

3.3 Capacitar y profnlonallzar al paraonal dal alat.ma panltllnclario asbibil, en función de aua 
compatllncl• y aagún al parftl y funciona. 

Desarrollar los conocimientos, t6cnicas, habilidades, actitudes y conductas del personal del sistema 
penitenciario, para el cumplimiento eficaz de las obligaciones establecidas en la normatlvidad vigente 
con un lrrestricto respeto de los derechos humanos. 

3.4 lmplamanbir I• dlaposlclonn normatlV11a apllcablaa pani al Slat.ma Penitenciario. 

Observar y cumplir adeaJada y oportunamente con las disposiciones establecidas en la Ley Nacional de 
Ejecuci6n Penal, para el sistema penitenciario, con el objeto de dar certeza jurtdica a las acciones y 
actividades que se desarrollen en el sistema penitenciario det estado 
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3.5 Adec:u.r la Ntnlctura o,vanlzaclonal en matllria penitenciaria, conforme al modelo y llneamlento. 
Ntablec:ldoe en la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Disponer de una estructura organizacional, sólida y funcional annonizada al modelo penitenciario federal 
en apego a la nonnativa en la materia. 

3.6 Fortalecer la actividad• dNtlnadas a la reinaarclón como son el tnibajo, la capacitación para el 
tnibajo, la educación, fomento a la salud y prictlca del deporte, con la Intervención 
comtapondlantll de las autoridad" comtaponsabl ... 

Lograr que el sentenciado al cumplir su pena privativa de libertad. cuente con las herramientas, hábitos y 
conocimientos suficientes que le pennitan un modo honesto de vivir, y ser útil a la sociedad y evitar el 
riesgo de su reincidencia en la comisión de delitos 

3.7 Sensibilizar a la sociedad en la aceptación del liberado. 

Promover en la sociedad la aceptación del liberado o externado, para no victimizarlo y evitar ser 
evidencia en la comisión de delitos 

3.8 Celebrar convenios de participación con las cámaras empresariales para efectuar la capacitación 
en el trabajo de las personas priv.du de su libertad, asl como para darin opciones de empleo 
que les permita obbllner un modo honesto de vivir. 

Bnndar oportunidades laborales a los presos preliberados que pennitan su sustentabilidad en los centros 
penrtenoarios y al reintegrarse a la sociedad, asl como de las personas privadas de su libertad 

Polltica 4. Rehabilitar de forma Integral al adolescenllll en conflicto con la Ley para incorporarios a la 
sociedad. 

Proporcionar al adolescente en conflicto con la ley penal ya su familia acciones integrales que pennitan su 
desarrollo, mejoren su calidad de vida, enlomo social y familiar. 

Retos y Desaflos: 

• Se requiere la especialización de los operadores del sistema integral de justicia penal para 
adolescentes 
Consolidar la estructura organizacional y del marco jurldico del Órgano Especializado en la Ejecución 
de Medidas para Adolescentes (OEEMA) 
Fomentar en la sOCledad la aceptación y su participación en la integración del adolescente en 
conflicto con la ley penal 
Modernizar la infraestructura flsica y tecnológica. 
Crear unidades de atención en las zonas norte y sur del Estado 

Plan de Acción: 

Reintegrar a la sociedad al adolescente en conflicto con la ley penal. bajo los principios del sistema de justicia 
penal para adolescentes, mediante la aplicación de programas personalizados para alcanzar los fines de una 
reinserción social efectiva 

Instrumentos de la polltica 4 

4.1 Eapeclallzación de los operadores del sistema de Justlcla penal para adolncenblls. 

Garantizar que el adolescente reciba una atención especializada de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes (LNSIJPA), y disponer de recursos 
humanos bien capacitados para el desarrollo de las funciones técnicas administrativas de la competencia 
de los operadores del sistema. 
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4.2 Con•olldar la ntructura organlzacionaf y jurfdica del OEEMA. 

Armonizar jurldicamente la normatividad Estatal con lo establecido en la Ley Nacional del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes y demás instrumentos legales aplicables. 

4.3 Readecuar fa ntructura fi•ica y tecnológica del OEEMA. 

Brindar un servicio de calidad en instalaciones funcionales, modernas y que cumplan con las 
necesidades operativas del órgano. en concordancia con lo dispuesto para tal efecto en la Ley Nacional 
del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes. 

4.4 Eflcientar el cumplimiento de lo• fines y propó•ito• del OEEMA conforme fo aenalado en las 
diapo•iclones de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, aaf como de 
fas medidH giradas por el órgano jurisdiccional comtapondiente. 

Implementar en el adolescente en conflicto con la ley penal, su familia y su enlomo social, programas 
especializados de acuerdo a la proporcionalidad de medida impuesta, encaminados a una reinserción 
integral. a mejorar su calidad de vida y evitar la futura comisión de conductas delincuenciales 

Política 5. Consolidar fas instituciones de Seguridad Pública garantes de la presunción de inocencia y 
la seguridad de fas victimas del delito 

Fortalecer el desempei\o de estos órganos para asegurar la presencia del imputado en el procedimiento 
penal, garantizar la seguridad de la victima y evitar la obstaculización del proceso. 

Retos y desafio&: 

Falta de instalaciones adecuadas contiguas a los centros de justicia, de equipamiento, de cómputo y 
oficina. 
Deberá disponer de los medios tecnológicos que permitan dar seguimiento en tiempo real de las 
medidas y condiciones impuestas por la autoridad judicial. 
Contar con el parque vehicular idóneo para el desarrollo de las funciones. 
Preparar adecuadamente al personal a través de una capacitación inicial, continua y especializada 
Garantizar la seguridad e integridad flsica del personal evaluador y supervisor. 
Desarrollar mecanismos de coordinación con autoridades competentes. 

Plan de acción: 

Realiz.ir las Gestiones requeridas para obtener oportunamente los recursos humanos materiales y 
presupuestales necesarios para el óptimo desarrollo de sus funciones y para generar los vlnculos de 
coordinación adecuados con las instituciones y autoridades competentes. 

Instrumentos de fa polltica 5 

5.1 Desarrollar loa manuales de organización, procedimientos y protocolos de actuación, necesarios 
para regular y •i•tematizar su actuación. 

Formalizar administrativamente los fundamentos de actuación derivados de la Ley de Seguridad Pública, 
para la organización y funcionamiento de la Unidad de Medidas Cautelares y suspensión Provisional del 
Proceso (UMECA), manteniéndolos permanentemente actualizados para garantizar el cumplimiento y 
desarrollo eficaz y eficiente de sus funciones. 

5.2 Optimizar loa procedimientos de evaluación y supervisión de fas medidas cautelares y de la 
auapen•lón condicional del proceso. 

Contribuir al sistema de justicia penal, con una eficaz evaluación de riesgo procesal; asl como, a través 
de una eficaz supervisión de las medidas cautelares o de la suspensión condicional del proceso, como 
herramientas para las instituciones que intervienen en la procuración e impartición de justicia. 
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5.3 Disponer de Instalaciones apropladH a IH necnldadN de eu funcionamiento en lu cuatro 
regle,,- JurisdlcclonalN. 

Brindar una atención de calidad en espacios adecuados para el desarrollo de las funciones. 

5.4 Adquirir el equipamiento normativamente exigido para cumplir con IH medida• y condiciones 
Impuesta por la autoridad Judlclal. 

Contar con las tecnologlas que la normativa exige a la Autoridad de Supervisión de Medidas Cautelares 
y de la Suspensión Condicional del Proceso, para dar cumplimiento a las imposiciones Judiciales 
emitidas. 

5.5 Proporcionar mayor capacitación al personal adecrito a la Unidad de MedldH Caubtlan,a y 
suspensión Provisional del Proceeo. 

Garantizar que el personal cuente con los conocimientos técnicos especializados para el cumplimienlo 
eficaz del desempel\o de su función y evitar que el imputado se sustraiga de la acción de la justicia y 
puedaproteger adecuadamente a la victima del delito. 

Polltica 6. Supervi .. r de manera efectiva las medidas preventivas, disciplinarias o restrictivas 
ordenada por los órganos juriediccionales que deban ejecutarse fuera de prisión 

Garantizar que las medidas preventivas, disciplinarias o de restricción, ordenadas por los órganos 
jurisdiccionales, se cumplan adecuadamente en beneficio del proceso de reinserción, canalizando al 
preliberado a los programas de atención psicológica, de educación académica, de control de adiciones, 
capacitación para el trabajo o coadyuvando en la obtención de un trabajo honesto y digno con el apoyo de 
organismos públicos y privados. 

Retos y desaflos: 

Reformar el marco jurldico estatal que permita la homologación de su actuación de las unidades de 
asistencia a preliberados con el plano nacional. 

• Disponer de la infraestructura adecuada. 
• Contar con el parque vehicular suficiente. 
• Lograr el interés de la sociedad en la reinserción del sentenciado. 
• Procurar la no estigmatización de la sociedad sobre las personas que han sido sujetas a un proceso 

penal. 
• Garantizar que el preliberado no se sustraiga de la acción de la justicia. 

Plan de acción: 

Mantener una estrecha coordinación y cooperación con las instancias públicas y privadas que promuevan 
programas que contribuyan al desarrollo interpersonal y social del preliberado; asl como, acciones que 
sensibilicen a la sociedad en la aceptación del liberado; de igual manera, brindar el apoyo correspondiente a 
las victimas del delito de acuerdo a lo ordenado para tal fin por el juez competente, y con el propósito de 
fortalecer el desempeno y aduación de la Unidad de Asistencia a Preliberados (UAP), buscando crear las 
condiciones apropiadas para que su personal cumpla de forma eficaz las funciones asignadas en la normativa 
correspondiente. 

lnetrumentoa de la polltica 6. 

6.1 Annonizar la normativafederal y Eetatal que regula le eetructura organlzacional y el quehacer 
iMtituclonal de la Unidad de Allietencia a Prellberadoe. 

Disponer de un marco jurldico que se apegue a las disposiciones y medidas establecidas para su 
funcionamiento en la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

6.2 Supervt .. r y vigilar la conducta de quienN hayan obtenido un beneficio libertad condicionada. 

Verificar y conminar al preliberado para que cumpla oportuna y adecuadamente las condiciones 
impuestas por los órganos jurisdiccionales. 
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1.3 Promowr -,,.«:loe de orientación lntllrinatltuclonel• para prellbel"8doe. 

Contar con especioa lldecu.do1 donde el prelíberado recibe una atención integral con bue en 
programu de orientación psicológica, deshabituación, de deArrollo laboral, Q.lttural, edUC81ivo, 
depo,tivo y de capac:itKión pera el trabajo. 

1.4 Disponer de inatlilaclon. apropiada en lu cuatro 1"99lon. Juriedlcclonaln. 

Brindar una atención de calidad en espacios adecuado, para el desarrollo de las funcione,, en las 
regiones jurildicdonalea deffnida1 para el estado de Sinaloa, lo Q.lal effcientiz.ará y hará más opor1uno y 
eficiente el desam>llo de 1us funciones. 

CAPITULO IV 
MATRIZ ESTRATÉGICA 

4.1. Objetivos, Eatnt.glaa y Lln- de Acción. 

Politice 1. 0...m,llar laa capacidad• de IN lnatltuclonn de Seguridad Pública en el Eatado, para 
ulvaguardar la lnt.gridad fl81ca y el patrimonio de la sociedad. 

lnstn,mento 1.1Annonlzar el marco turtdlco ea1lllal en mater1a de .-iu~ Dt'.lbllc:a. 
Objetivo. Aprobar y publicar en el periódico offcial "El Estado de Sinaloa", los proyectos de auci6n y 
reforma, propuestos para la reestructuración integral del Marco Jurldico de la Secretaria de Seguridad 
Pública del Estado de Sinaloa. 

Eatnt.gla.Presentar reformas a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, Impulsar decretos, 
abrogar y crear nuevos reglamentos interiores, manuales de organización.de procedimientos, de servicios 
al público y protocolos de actuación. 

Linea• de Acción 
1.1.1 Elevar el nivel jerárquico de la Direoción de Prevención y Reinserción Social a Dirección General. 

1.1.2Crear la Dirección de Seguridad y Custodia Penitenciaria, como órgano responsable de la seguridad 
de los centros penitenciarios del estado, con base el mandato la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

1.1.3Crear la Unidad de Servicios Postpenales. 

1.1.4Crear el Órgano Especializado en la Ejecución de Medidas para Adolescentes, conforme lo dispone la 
Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

1.1.5Crear la Dirección de Asuntos Jurtdicos, como un órgano que opera de facto y atiende funciones 
especificas que no realiza ninguna otra érea de la institución. 

1.1.IGenerar el fundamento para que el Centro de Comando, Control, Comunicaciones, Cómputo e 
Inteligencia (C'41), forme parte de la estructura orgánica de la Seaetarla de Seguridad Pública del Estado 
(~SPE). 

1.1. 7Generar el fundamento para que la SSPE, Q.lente con una Dirección de Programas Preventivos. 

1.1.Slnoorporar al Registro Estatal de Personal de Seguridad Pública en Ley de Seguridad Pública del 
Estado, un Capitulo referente al Registro Estatal de Personal de Seguridad Privada. 

1.1.9 Incluir las nuevas funciones de las instituciones policiales. 

1.1.10Adlcionar las funciones de las Unidades Investigadoras PoUclales Preventiva del Estado de Sinaloa, 
con bue en el Modelo Optimo de Operación Policial, el cual se conforma por Unidades Especiales; Policla 
Cibem6tica y Policla Procesal. 

1.1.11Agregar lu nuevas atribuciones de la Pollcla Estatal Preventiva. 

1.1.12Dar certeza iur1dica a las funciones evitar la ducliddlld v actualizar la estructura orgánica de la 
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SSPE 

1.1.13Regulllr diversos aspectos de la administración de los recursos humanoscon los que labora la 
dependencia respecto de salarios. ¡erarqulas y obligaciones 

1.1.141 mpulsar III promulg.a6n de la Ley de Seguridad Privada del Estado de Sin aloa 

1.1.15Mantener permanentemente armonizada la Legislación Estatal con la Federal vigente, en materia de 
Se<1uridad Pública. 

~ 1.2Fon.lecef III cx,opel"IICl6n lnt9rinstitucional en ITl8t9rla de aegurided pública. 

Objetivo.Fortalecer las acoones preventivas mediante conventos, acuerdos y otros mecamsmos de 
c:oord1naci6n y cooperación interinshtucionales 

Eatnt.gla.Dar seguimiento a los acuerdos nacionales emitidos por la Conferencia Nacional de 
Gobernadores y la Conferenaa Nacional de Secretarios de Segundad Pública, a la Conferencia Nacional 
del Sistemas Penitenaanos y demás mecamsrnos e instituciones que se establezcan para la coordinaa6n 
mtennstitucional; asl corno celebrar convenios y/o acuerdos que permitan integrar las funciones y las 
responsabilidades de las instancias de seguridad pública Federales, Estatales y Mumcipales; antes, 
durante y al finalizar la ejecución de las acciones que se lleven a cabo de manera conjunta para la 
prevenci6n y atención de los delitos de alto impacto y de la incidencia delictiva en el Estado 

LlneH de Acción 
1.2.1 Mantener seguimiento y dar cumplimiento a los acuerdos celebrados por la Conferencia Nacional de 
Gobernadores (CONAGO) y la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública. 

1.2.2 Implementar los mecanismos de coordinación y cooperación acordados entre los tres órdenes de 
gob1emo 

1.2.3 Me¡orar la interrelación, esquemas y mecanismos de coordinación de la estructura organizacional del 
Mando úmco Policial 

1.2.4 Elaborar planes operativos y proyectos estratégicos para la mejora continua interinstitucional, la 
prevención de delitos en zonas y lugares considerados conflictivos o de alta incidencia delictiva. 

1.2.5 Integrar en los proyectos estratégicos de seguridad pública la coadyuvancia de las empresas 
prestadoras de los servicios pnvados de seguridad en la prevención del delito, desarrollando los 
mecamsmos de coordinación y protocolos de actualización necesarios 

1.2.6 Celebrar convenios de colaboración en acciones relativas a la seguridad pública con las instituciones 
de Salud, Educación, Turismo, entre otras; asl como, delmedio ambiente para el apoyo a los programas 
que se instrumenten para evitar la depredación de especies marinas en peligro de extinción 

1.2.7Generar acuerdos de cooperación para el rediseno y establecimiento de sistemas informáticos que 
permitan intercambiar información estadlst1ca y de inteligencia, de forma eficaz, oportuna y de calidad entre 
las instancias Federales, Estatales y Municipales encargadas de la seguridad pública 
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lnetrvmento 1.3Eawblec:er bales operdv81 en zona, "1rwt6glca1. 

Objetivo.Disponer la infraestructura necesaria para mantener el despliegue eficiente de las corporaciones 
policiales estatales. 

E1tr11tegl1.Gestionar los recursos presupuestales necesarios para la a>nslrucción de las bases de 
operaciones que albergaran a las corporaciones policiales del estado, en diversas áreas estratégicas de la 
entidad. 

Lfnea1 de Acción 
1.3.1. Gestionar y adquinr terrenos ubicados en puntos estratégicos. 

1.3.2. Elaborar los estudios de factibilidad de impacto, costo beneficio y demás necesarios y los proyectos 
de arquitectura e ingenierla en coordinación con las dependencias correspondientes. 

1.3.3. Participar y dar seguimiento a la construcción de la obra hasta su entrega 

1.3.4. Proponer y solicitar oportunamente la adquisición e instalación del equipamiento tecnológico de Voz, 
Video y Datos 

1.3.5. Gestionar el equipamiento del mobiliario y equipo administrativo. de protección y de serv1c1os 
generales para todas las áreas 

ln1trumento 1.4 Equipar adl!IQJadamente al personal operativo de las corporaciones de seguridad pública. 

Objetivo.Dotar de la vestimenta, equipo táctico, armamento y municiones a los elementos de las 
corporaciones policiales para hacer cumplir sus funciones de forma eficaz. 

Estnitegia.Gestionar la asignación de recursos financieros para la adquisición del equipamiento requerido 
porel personal de las corporaciones de policla de Estado 

LlneH de Acción 
1.4.1 Gestionar la compra y ministrar1es oportunamente el vestuario y equipo requerido por el 
operativo. 

personal 

1.4.21dentificar el armamento obsoleto y que haya quedado en mal estado para gestionar su 
sustitución, conforme las necesidades de las corporaciones y la disponibilidad presupuesta!. 

ba¡a y 

1.4.3Efectuar oportunamente la credencialización del personal operativo autorizado para la portación de 
armas de fuego 

1.4.'4 Asignar armamento y las municiones requeridas para el cumplimiento de sus funciones y para la 
capacitación del personal de las policlas. 

lnltrumento 1.51ncrementar y mantener operativo el parque vehlailar para el desempello de las funciones 
de seguridad pública y otras de la competencia. 

Objetivo. Renovar e inaementar el parque vehicular de las corporaciones de policla en el estado. 

Estrategia.Gestionar la adquisición y el mantenimiento de los vehículos requeridos por las pollclas, otras 
áreas de la secretarla de seguridad pública del estado, para el desarrollo de sus funciones sustantivas y de 
apoyo administrativo. 

Lineas de Acción 
1.5.1Asignar nuevas unidades motrices con caracterlsticas adecuadas para el patrullajey transporte del 
personal. 

1.5.2Proveer de vehlailos especializados para la reacción e Intervención inmediata a la pollcla estatal 
preventiva. 

1.5.3 Adquisición de vehlculos para realizar funciones de investigación y de supervisión de las medidas 
cautelares v de otras funciones sustantivas de la S.S.P.E. 
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lnñumentD 1.1 ProYeer a i. COfl)OIIIOOl181 de pollcla de loa reainioa humanoa nec:eurloa. 

Objetivo. Disponer de los efectivos necesarios para atender adecuadamente la función de seguridad 
pública en relación con el número de habitantes en la entidad y la situación imperante en el Estado 

Estralltgla.lnctementar el estado de fuerza del personal operativo, mediante campallas de reclutamiento 
permanentes dentro y fuera del Estado, y el inctemenlo de las capacidadesdel INECIPE para efectuar su 
formación inicial, continua y profesionalización. 

Llneaa de Acción 
1.6.1Cubrir el déficit de personal policial en las corporaciones estatales y municipales. 

1.6.2Dlsellar e implementar campallas de difusión en medios electrónicos, impresos y audiovisuales 

1.6.3Promover la carrera policial en las instituciones del nivel medio superior 

1.6.4Eficientar el proceso de evaluación de control de confianza. 

1.6.5Proponer nuevos esquemas de evaluación de control de confianza para optimizar sus resultados 

1.6.6.0torgar mejores prestaciones sociales al personal operativo. 

Instrumento 1.7 Implementar el Servicio Profesional de Carrera Policial (S.P.C.P.). 

Objetivo. Instaurar el Servicio Profesional de Carrera Policialen las corporaciones de policlas en el Estado 
para generar mayor certidumbre al personal operativo respecto a sus requisitos de ingreso. permanencia. 
capacitación y profesionalización, entrega de condecoraciones. estlmulos y recompensas: asl como, a su 
ascenso, jubilación o baja 

E.atrabtgia. Crear el Comité del Servicio Profesional de Carrera Policial e implementar los reglamentos. 
manuales. directivas y demás normas que sean necesarias para materializar el Servicio Profesional de 
Carrera Policial en Sinaloa 

Llneaa de Acción 
1. 7.1 Conformar el Comité del Servicio Profesional de Carrera Policial 

1.7.2Generar la Normatlvidad al S.P.C.P. 

1.7.3Armonizar el funcionamiento de las corporaciones conforme a esta normalividad. 

1.7.4Generar el esquema de incentivos. 

1.7.5Aplicar los procesos de promoción y reconocimientos al desempello. 

1. 7 .6Disellar la ruta profesional y las necesidades de capacitación para cada grado y especialidad policial. 

1.7.71nstaurarel Sistema de Evaluación de Desempel\o. 

1.7.8. Elaborar planes anuales de capacitación y adiestramiento tanto en el Estado, en el Pals y en el 
Extranjero, según las necesidades de lodo el personal y de acuerdo a sus perfiles de puesto, competencias 
y habilidades requeridas para el desempel\o de sus funciones. 

1. 7.9Mantener actualizado el normativo. 

1.7.10 Generar una doctrina policial para el Estado de Sinaloa. 
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lnetrumento 1.1Fort81ec:er el dewrollo, form8á6n y C8plldlllc:i{w' ~ del penon8I de IM dlfw• .._ 
..... de .. lnstltuc:ionea de Segurtd8d POblk:8 del Eado y IUI Municiploa, a,n bMe en el Prog •••• 
Rector de ProfNlon.llac:lón (PRP) y la neoNldlldee lnltltuclonalel. 

Objetivo. Proporcionar a los a.ierpos policiales preventivos del Estado y los Municipios, la formación inicial, 
actualización, profeslonalización y especialización que requieren de aa.ierdo al Programa Rector en la 
materia, sus propias necesidades, las capacidades y la situación del Instituto en materia de Seguridad 
Pública imperante. 

Ealnt.gla.lmplementar las polltlcas en materia del programa rector de profeslonalízaci6n (PRP), mediante 
la instrumentación de contenidos homologados y estructurados que garanticen la formaci6n inicial y 
desarrollo profesional continuo de los cuerpos de seguridad. 

Llneaa de Acción 
1.11.1 Fortalecer la formación inicial y continua para el desarrollo de competencias. 

1.8.2 Establecer los mecanismos para desarrollar la capacitación de los mandos. 

1.8.3Asegurar la vinculación entre el programa rector de profesionalizaci6n y el servicio profesional de 
carrera policial. 

1.8.4Mantener certificado al personal para cumplir con niveles exigidos por el Programa Redor de 
Profesionalizadón (P.R.P.). 

1.ll.5Desarrollar el sistema de evaluación de competencias y habilidades para el personal de seguridad 
pública. 

1.8.6Crear la infraestructura y dota ria del equipamiento necesario para acondicionar áreas de 
adiestramiento táctico, centros de capacitación policial y ampliar las capacidades del INECIPE, para 
garantizar la capacitación, adiestramiento y profesionalización del personal empet\ado en las diversas 
áreas de seguridad pública. 

h•trvmento 1.IRenovu y empilar la infraestructura de telecomunk:8ci6n. 

Objetivo.Consolidar los servicios de telecomunicación en el Estado, para el apoyo táctico y operativo de 
las corporaciones de seguridad pública Federales, Estatales y Municipales: asl como, a las encargadas de 
la prestación de los servicios de emergencias y protección civil. 

Ealntegle.Asegurar que la red estatal de telecomunicación a.iente con el soporte necesario para a.implir 
con el estándar de disponibilidad, evitar la obsolescencia y ofrecer un servicio de calidad a los usoarios de 
los diferentes sistemas tecnológicos. 

Llneaa de Acción 
1.9.1 Mantener y operar la infraestructura de telecomunicaciones que soportan la red estatal de transporte 
de datos. voz y video. 

1.9.2Mantener y operar la telefonla IP, digital y analógica de la red estatal de telefonla. 

1.9.31ncrementar las capacidades de transporte de información debido al crecimiento de la infraestl'\Jctura 
de las redes de video vigilancia, radiocomunicación y telefonla. 

1.9.4Mantener, operar y mejorar el software del sistema de monltoreo y georreferenciaci6n (GPS) de 
patrullas. 

1.9.5Administrar y dar soporte tecnlco al software del sistema estatal de atención emergencias 9-1-1. 

1.9.6Dar soporte tecnlco, administrar y salvaguardar la información contenida de los servidores y equipos 
de cómputo que conforman la topologla de la red de información. 

1.9.7Elaborar proyectos de ampliación y remodelación de la infraestructura de C.i y sus subcentros para 
una mejor atención a la ciudadanla. 
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~ 1.10Mentener y Renov9r le lnfrNltruc:tl.ll'II de l'lldlooomunlcecl6n. 

Objetivo. Consolidar los servicios de radiocomunicación en el Estado, para el apoyo táctico y operativo de 
las corporaciones de seguridad pública Federales, Estatales y Municipales; asl como, a las encargadas de 
la prestación de los seMcios de emergencias y protección civil 

Eatrat.gla. Ofrecer continuidad de los servicios de radiocomunicación a través de servicio técnico 
espeoalizado y migrar la 1nfraestnJctura principal a nueva tecnologia digrtal IP 

Llneaa de Acción 
1.10.1 Mantener y operar la red estatal de radiocomunicación y sitios de repetición 

1.10.2Proyectar y gestionar incremento de cobertura de radiocomunicación 

1.10.3Proyectar plan de sustitución de equipamiento actual próximo a fin de vida útil por equipo con nueva 
tecnologia IP 

1.10.4Mantener y operar el equipamiento del Sistema de Localización y Georreferenciación (GPS) de 
patrullas 

1.10.5Dar soporte técnico, administrar y salvaguardar la información contenida en los servidores y equipos 
de cómputo que conforman la infraestructura de radiocomunicación 

IMtrumento 1.11ServlciosTelefóníoos de Atención a Emergenaas y Auxílio (9-1-1) y Denuncia Anónima 
(089). 

Objetivo Atender y turnar oportunamente las solratudes de ayuda o auxilio recibidas a través de la llnea 
telefónica de emergencias 9-1-1 y denuncia anónima 089. para su debido despacho y coordinación con las 
corporaciones correspondientes 

Estrategia. Mejorar la atención y los tiempos de respuesta en el Serv1c10 Telefónico de Emergenoa y 
AuX1lio 9-1 -1, protocolos que, ba¡o parámetros de calidad en el serv100, faciliten una coordinación eficaz de 
las instancias de segundad pública yserv1cios de emergencia y auxilio 

Lineas de Acción 
1.11 .1 Capacitar y actualizar de forma continua del personal responsable de atender el servicio telefónico 
de emergenaa 9-1-1 

1.11 .2Realizar campallas de difusión y concientización del uso correcto del Sistema de Atención de 
Llamadas de Emergencia 9-1-1 

1.11 .31ntegrar herramientas tecnol6g1cas de apoyo al sistema derecepción, atenaón y canalización de las 
llamadas al serv1ao telefónico de emergenaa. 9-1 -1 que permitan a operadores y despachadores Eficientar 
el servicio 

1.11.4Consolidar como único el servicio telefónico de emergencia 9-1-1, no permitiendo operar ningún 
código especial de marcaaón (060,061 .065,066,068) "' números particulares para atención de 
emergenaas 

1.11.5Supervisar constantemente del proceso en el servicio de llamadas de emergencia y auxilio al 
teléfono 9-1-1. estableciendo un sistema de reconocimiento al mejor desempello. 
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Indumento 1.12Mentener, RenoY8r y Ampller la I~ del Si.teme EstMIII de Video ,,._.de. 
Objetivo Mantener vigente y en buen estado el equipo de video vigilancia¡lncrementar la cober1ufa de 
puntos de monitoreo; Crecer la capacidad de procesamiento y almacenamiento de los servidora y 
Modernizar la tecnologla actual de video vigilancia, para lograr el apoyo táctico y operativo de 181 
corporaciones de seguridad pública que operan en el Estado. 

Eatnategla. Lograr un sistema teaiológico de vanguardia que coadyuven en las labores de 181 
corporaciones e instituciones de seguridad públicaen la lucha por disminuir la incidencia delictiva. 

Llnaaa da Acción 
1.12.1 Mantener y operar el sistema integral de Video vigilancia en las zonas urbanas y soporte a los 
centros penitenciaros 

1.12.2 Administrar y dar soporte técnico al software de administración de sistemas de video vlgllancie. 

1.12.3Dar soporte técnico, administrar y salvaguardar la infonnaoón contenida de los servidores y equipos 
de cómputo y almacenamiento que confonnan red estatal de video vigilancia. 

1.12.4 Proyectar y gestionar la adecuación de ~reas operativas para contar con la capacidad ante el 
incremento de puntos de video vigilancia 

1.12.SElaborar proyectos de crecimiento de cobertura de puntos de monitoreo inteligente (PMI) con 
tecnologla IP e incluir tecnologla de reconocimiento de matricula vehlcular 

1.12.6 Monitorear constantemente la operación de los sistemas que componen la red de video vigilancia. 

1.12.7Capacitar técnica y operativamente al personal que partiopa en el proceso de implementadón y 
operación del sistema de video vigilancia 

1.12.8 Adquirir y operar equipo aéreo especializado que cuente con instrumentos que pennitan obtener 
infonnación estratégica. para la elaboración de planes operativos de combate a la delincuencia 

lnatrumanto 1.13Slstema de Información "Platafonna México'. 

Objetivo Mantener actualizado el Sistema Único de lnfonnadón Criminal (SUIC), en los aplicativos que lo 
integran: Registro Nacional de lnfonnación Penitenoana (RNIP), lnfonne Policial Homologado (IPH), 
Reconocimiento Facial, Huellas decadactilares (AFIS) y la Captura de Voces Controladas (AVIS). 

Eatnategla.Dar cumplimiento a los Acuerdos Nacionales emitidos por el Centro Nacional de Información y 
de la Comisión Nacional de Seguridad, referente a los Lineamientos de Suministro de lnfonnación para los 
aplicativos de Platafonna México 

Llneaa de Acción 
1.13.1 Dar cumplimiento al lineamiento del Registro Nacional de lnfonnaci6n PenitendarlaRNIP, en captura 
de expediente de ingreso ala los Centros Penitenciariosdel Estado de Sinaloa, de prooeudos o 
sentenciados. 

1.13.2Registrar los lnfonne Policial Homologado IPH que contengan faltas administrativas o delitos dentro 
del ténnino establecido. 

1.13.3 Capturar en el Sistema de Reconocimiento Facial las fichas fotográficas de internos penltenderlo. 

1.13.41ncorporar al Sistema de Captura de Voces Controladas AVIS, las voces controladas de los lntiemoe 
penltenciariosy personal e Seguridad Pública del Sistema Penitenciario del Estado de Sinaloa. 
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IMtrumento 1.14Regular a Pl"8S1morM de Servldoa Pnv.dos de Seguridad, en el Eltado de Slnaa. 

Objetivo.Mantener actualizada la autorización del padrón de quienes prestan los servicios privados de 
seguridaden el Estado de Sinaloa. 

Eatrabtgla. Promover ante el Poder Legislativo Local, la aprobación de la Ley de Seguridad Privada del 
Estado de Sinaloa e Implementar el Programa de Actualización del Padrón de Quienes Prestan los 
Servicios Privados de Seguridad, en el Estado de Sinaloa. 

LlneH de Acción 
1.14.1Dar seguimiento con la Diputación Local Vigente. a la propuesta de Ley de Seguridad Privada del 
Estado de Sinaloa 

1.14.2 Detección de las personas flsicas y morales que prestan los servicios privados de seguridad en la 
entidad que operan sin autorización vigente. 

1.14.3Superv1s1ón a personas flslcas y morales que prestan los servicios privados de seguridad que estén 
registradas o no en el padrón de prestadores de servicios privados de seguridad del estado de Sinaloa 

1.14.4Mantener un registro actualizado de quienes prestan los servicios privados de seguridad que cuentan 
con autorización federal. 

1.14.5 Mantener el registro del personal administrativo y operativo que labora de quienes prestan los 
servicios privados de seguridad 

1.14.6 Mantener el registro del equipo, armamento y parque vehicular con los que se presta el servicio 
privado de seguridad 

1.14.7Sancionar o Multar a las personas flsicas o morales prestadoras de los servicios privados de 
seguridad que incumplan con lo mandatado por la normatividad vigente de la materia 

Politlca 2. Coadyuvar en la coordinación y ejecución de acciones Integrales con otras dependencias y 
entldadea públicas enfocadas a la prevención social de la violencia y la delincuencia. 

INtrvmento 2.1 Desarrollar una estructura dinémlca estatal en materia de prevención del delito donde se 
garantiza la participación ciudadana; como factor fundamental de la misma y se atienda en condidón de 
obOgatoriedad dentro del marco normativo institucional. 

Objetivo. Crear una estructura estatal conformada porias instituciones gubernamentales responsables de 
atender la materia de prevención social del delito, asl como organizaciones sociales y vecinales, que de 
manera conjunta y coordinada garanticen la instn.imentación de acciones y estrategias, enfocadas en esta 
materia. 

Estrategia. Fomentar Comités Municipales de Seguridad Pública, Concejos Consultivos de Participación 
Ciudadana, para que conjuntamente con las instituciones educativas e instancias de los tres órdenes de 
gobierno, conformen redes ciudadanas y organizaciones que operen ~ en materia de prevención del 
delito y las v,olencias. 

LlneH de Acción 
2.1.1 Impulsar la participación de los Comités Municipales de Seguridad Pública, como vlnculo estrecho 
entre la Sociedad y el Gobierno. 

2.1.2 Fomentar la participación de los Concejos Consultivos de Participación Ciudadana, con el objetivo de 
que constituyan el núcleo de vinculación y cohesión de la sociedad. 

2.1.3 Promover la participación de redes ciudadanas y organizaciones conformadas por los miembros de la 
sociedad, para llevar a cabo acciones de prevención en zonas con alta incidencia delictiva, con el objetivo 
de generar un sentimiento de pertenencia, identidad y mutuo compromiso 

2.1.4 Capacitar a la ciudadanla y sociedad civil organizada en materia de prevención social de la 
delincuencia v violencia familiar emoleando diversos oroaramas de orofesionalización oara las 
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Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) dedicadas a los temas preventiws. 

2.1.5 Vincular a las instituciones gubernamentales de los tres órdenes de gobierno y a las lnstitucionel 
educativas públicas y privadas en las actividades de prevención social del delito, mediante la capacitaci6n, 
difusión y multiplicación de programas preventivos. 

2.1.1 Desarrollar, Implementar y proponer una gula de agenda para los comtt61 ciudadanos que los vincule 
a las instituciones gubernamentales y ciudadanas que transv9f'l81mente coadyuvan con la prevenci6n 
social de la violencia. 

2.1.7 Construir, focalizar y alinear la agenda interinstitucional y ciudadana de la Es1nrtegia Estatal de 
Prevención Social de la Violencia y Delincuencia con Participación Ciudadana. 

2.1.8 Impulsar alianzas estrat6gicas con las instituciones educativas públicas y privadas promoviendo su 
lnvolucramiento en el estudio del fenómeno de la violencia y la delincuencia, los factores que la originan, 
sus causas desarrollo v las DOslbles estrateaias Dara revertir el fenómeno social de la violencia. 

IMtrumento 2.21nstrumentar el programa estatal de prevenci6n social con particlpaci6n ciudadana "Junios 
Somol Mejores". 

Objetivo.Implementar el programa estatal de prevención social con participación ciudadana 'Juntos Somos 
Mejores', en beneficio de la población radicada en pollgonos de alta incidencia delictiva, marginación y 
deserción escolar. 

Estrategia. Promover y difundir actividades en beneficio de la ciudadanla con el trabajo cooperativo de los 
medios de comunicación, agrupaciones religiosas, instituciones estatales y municipales, la iniciativa 
privada y organizaciones de la sociedad civil en programas preventivos que fomenten la cultura de la 
legalidad, la denuncia responsable, el desarrollo de programas de cultura vial y la difusión responsable de 
lnfonnación. 

LlneH de Acción 
2.2.1 Llevar infonnación sobre temas de prevención a los empleados de las empresas u organizaciones del 
estado de Sinaloa, promoviendo la cultura del autocuidado en empleados y duellos de empresas. 

2.2.2 Llevar infonnación a nillos y jóvenes de educación bésica y media superior, sobre la prevención de 
delitos electrónicos, promoviendo la cultura de auto protección de riesgos y delitos en jóvenes y nillos que 
al hacer uso de las redes sociales se convierten en posibles victimas. 

2.2.3 Sensibilizar a los jóvenes de bachillerato y universidad en temas de cultura de la legalidad y 
prevención de cultura de riesgo, con la finalidad de fortalecer sus valores yhacer de su conocimiento los 
riegos en el quehacer cotidiano. 

2.2.4 Dotar con recursos preventivos de violencia en el noviazgo y de género en las y los jóvenes 
sinaloenses. 

2.2.5 Difundir medidas de prevención de accidentes y delitos en periodos vacacionales. 

2.2.& Incentivar la participación de nillos en el conocimiento y difusión de los derechos y deberes, asl como 
en su autocuidado. 

2.2.7 Fortalecer la cohesión comunitaria entorno a redes ciudadanas fomentando la seguridad ciudadana. 

2.2.8 Implementar acciones Innovadoras para prevenir conductas antisociales, y conocer riesgos e 
implicaciones al Infringir las nonnas del bando de policla y gobierno. 

2.2.9 Desarrollar protocolos de actuación ante situaciones de riesgo para bajar los niveles de victimlzaci6n 
ante sucesos de alto impacto. 
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lnetnlrnenll, 2.31rnplementml toe rnec:.nismol pef'II disminuir In conducta que son r.ctonis de ri91go que 
prapd8r, vio6enc:ie contrll 181 mujeres. 

Objetivo. Disminuir las conductas que dan origen a la violencia de género. 

&tntllgle.Capacitar y sensibilizar a ciudadanla, instituciones y personal gubernamental en lemas que 
inhiben las conductas que violenten a mujeres y proveer los canales de comunicación en casos detectados 
a las instancias oonespondientes para que sean atendidas 

Lineas de Acción 
2.3.1 Fomentar programas y acciones de atención médica, psicosocial . jurldica. económica y de protección 
a mujeres victimas de violencia. 

2.3.2 Impulsar mediante la capacitación la transformación de roles de género y estereotipos, para inhibir 
conductas que produzcan violencia contra las mujeres 

2.3.3 Fomentar actividades que faciliten el desarrollo laboral de las mujeres. con el apoyo de guarderias. 
horarios de lactancia y cuidados matemos para personal administrativo y de confianza 

2.3.4 Capacitar a la totalidad del personal administrativo y operativo en temas de equidad de género, para 
erradicar la violenc::la contra las mu¡eres. 

2.3.5 Implementar el mecanismo para canalizar a las instancias correspondientes, los casos identificados 
de maltrato contra mujeres 

2.3.6 Impulsar talleres de sensibilización y capacitación a los cuerpos policiales sobre protocolos de 
actuación en materia de género y violencia familiar. 

lnatn,mento 2.40bt- información para la generación de diagnóstico sobre conductas antisociales e 
Incidencia delictiva para focalizar de manera georreferenciada el desarrollo de programas preventivos. 

Objetivo. Contar con información estadlstica y referenciada de primera mano, que permita una 
implementación eficiente de los programas de prevención en el Estado 

Estntegla.lnstrumentar mecanismos de anélisis de información estadlstica, georreferenciada que permita 
identificar las éreas geogréficas con probleméticas especificas, para focalizar los esfuerzos institucionales 
de prevención 

Lineas de Acción 
2.4 .1 Investigar fuentes primarias y secundarias. que proporcionen datos estadlsticos sobre la incidencia 
delictiva. 
2.4 .2 Elaborar diagnósticos con temas de probleméticas especificas detectadas 
2.4 .3 Detectar zonas con incidencia delictiva para la implementación de los programas preventivos 

Polltlca 3.Homologuel Sistema Penitenciario y el proceso de relnaerclón social en el Estado, con la 
Ley Nacional de Eiecuclón Penal. 
hl9trumentlo 3.1 Adecuar la infraestructura flsíca de los Centros Penitenciarios. 
Objetivo. -Contar con la infraestructura flsica que garantice la permanencia, seguridad, funcionalidad y 
gobemabilidad de los establecimientos penitenciarios que permita una adecuada reinserción social, acorde 
a los lineamientos establecidos en la Ley Nacional de Ejecución Penal. 
Eantltgle. - Gestionar los recursos, realizar la planeación estratégica de los Centros Penitenciarios y 
desarrollar los omvectos arauitectónicos aue den cumolimiento a la normatividad oenitenciaria viaente. 

Lineas de Acción 
3.1.1Construir módulos especiales con una capacidad suficiente, para personas privadas de la libertad por 
delitos de delincuencia organizada, secuestro y aquellas que requieran medidas especiales de seguridad. 

3.1.2.Adecuar la Infraestructura penitenciaria que garantice la integridad flsica de la población reclusa e 
Inhiba la incidencia penitenciaria. 

3.1.3Construlr Instalaciones que permitan sanas condiciones de desarrollo humano, flsico v mental, aue 
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favorezcan los medios para la reinserción social. 

IMtrumentD 3.2Domr de 18alologlu de la información y comunialcionN ,....... al Slilllfne 
Penitenciario. 

Objetivo. Contar con sistemas tecnológicos integrales, que fortalezcan la seguridad y los procelOS 

administrativos y de reinserción social del sistema penitenciario. 

Eatnitegla.Desarrollar e implementar sistemas tecnológicos de información y comunicaciones, asl aimo 

adoptar arquitecturas tecnológicas de bases de datos. 

LlneH de Acción 
3.2.1 Realizar la planeación estratégica de los Centros Penitenciarios, que permitan contar con la 
infraestructura y el recurso humano necesarios para cumplir con los fines de la pena. 

3.2.2Desarrollar los proyectos de equipamiento de tecnologlas de la información y comunicaciones que la 
ley nación de ejecución penal prevé con la finalidad de garantizar las condictones de la prestación del 
servicio con fines de reinserción. 

3.2.3Gestionar los recursos para la adquisición de software especializado, para fortalecer las áreas 
administrativas, de seguridad y del plan de actividades de reinserción como parte del modelo de gestión 
penitenciarias. 

3.2.41mplementar las tecnologlas de la información y comunicaciones. encaminadas al fortalecimiento de la 
seguridad y los procesos administrativos de manera Integral. 

Instrumento 3.3 Capacitar y profesionalizar al personal del sistema penitenciario estatal, en función de .. 
competencias, perfil y funciones. 

Objetivo. Capacitar de manera oportuna al personal administrativo, técnico, jurldico y de seguridad. 

E.atrategia. Implementar acciones de capacitación encaminadas a desarrollar los conocimientos, 
habílidades y actitudes para fortalecer sus funciones en las áreas de competencia. todo ello alineado con la 
nueva legislación penitencia el sistema de justicia penal acusatorio. 

Lineas de Acción 
3.3.1 Implementar acciones de Formación Inicial en el sistema penitenciano para los perfiles jurldico, 
administrativo, técnico y de custodia penitenciaria, contempladas en el Programa Rector de 
Profesionalización del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Püblica. 

3.3.2 Implementar acciones de Actualización y profesionalización en el sistema penitenciario para los 
perfiles juridico, administrativo, técnico y de custodia penitenciaria, contempladas en el Programa Rector de 
Profesionalización del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Püblica. 

3.3.31mplementar acciones de Especialización en el sistema penitenciario para el perfil jurldic:o, perfil 
administrativo, perfil técnico y perfil de custodia penitenciaria, contempladas en el Programa Rector de 
Profesionalización del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Püblica. 

3.3.41mplementaci6n de acciones de capacitación en materia de Derechos Humanos, asl como de los 
protocolos e instrumentos emanados de los organismos internacionales. 

3.3.5 Implementación de acciones de capacitación para la aplicación de los protocolos y los procedimientos 
sistemáticos de operación, emanados de la legislación penitenciaria. 

3.3.61nstituir el servicio profesional de carrera penitenciaria, conforme lo establece la norrnatividad y 
reglamentación aplicable. 
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in.tNmenlo 3.41rnpement8r i.. ~ l"IOITTldvu epUaible pe111 el Slstem11 Penlt9nclerto. 

Objetivo. Cumplir a cabalidad lo senalado por la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

&tntlglll. Gestionar los nta.1rsos financieros que nos permitan lograr el cumplimiento de las 
disposiciones sellaladas en la legislación nacional en materia penitenciaria. 

Linea• de Acción 
3.4.1Presentar en tiempo y forma los proyectos presupuestales alineados a las necesidades que demanda 
el nueYO ordenamiento nacional en materia penitenciaria. 

3.4.20otar a la población penitenciaria de los sen,icios y suministros que contempla la legislación en 
materia de ejecudón penal. 

lrwtnlmento 3.5Adec:uer le estructura organizacional en materi• penitencierie, conforme el modelo y 
lh..-niel1toe eetllblec:idol en le Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Objetivo. Contar con una estructura organizacional que permita dar cumplimiento al objetivo de reinserción 
social y garantizar que el sentenciado no vuelva a delinquir. 

Eatntllgle. Realizar las acciones jurldicas - administrativas necesarias, a efecto de concretar la 
restructuración organizacional del sistema penitenciaria del Estado. 

lineas de Acción 
3.5.1 Disellar la nueva estructura organizacional del sistema penitenciario incorporando a esta al centro 
penitenciario "Región del Évora". 

3.5.2 Presentar la inioativa de reforma de ley de seguridad pública y de reglamento interno de la secretarla 
de seguridad pública, que normen su vida institucional. 

3.5.3 Realizar una exhaustiva revisión a los tabuladores de sueldos de todo el personal de confianza del 
sistema penitenciario, considerando responsabilidades, antigüedad, nivel académico para homologarse con 
el resto de los operadores del sistema penal acusatorio. 
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hwtrumentD 3.1For1alecer i. edlYid8dN deltiMdel e la 19inNldón como IOf1 el lnlb9jo, le cepec:itKiól, 
per-. el nbl¡o, la edUC8Clón, fomento e III ufud y pr6dic:e del deporte, con la lnterwnc:ión c:orreepondienl 
de .. eutorldedel blea. 
Obj9tlvo. Lograr que laa personas sentenciadas al cumplir con su pena privativa de la libertad, enaJentre 
un modo honesto de vivir v no vuelvan a delinQuir. 
Eatnl1egla. Suscribir convenios de colaboración con las autoridades correaponaablea y asociaciones de la 
sociedad civil 

Llnaaa da Acción 
3.6.1 Oiseftar e implementar un plan de actividades personalizado e Integral para las personas privadas de 
la libertad, privilegiando sus necesidades, preferencias y capacidades. 

3.6.2Contar con la mayor cant,dad de activ,dades disponibles y aseqUtbles en los centros penitenaanoa, 
que fomente la retnaerc:i6n social 

3.6.3Contar con loa aeMCIOI Postoenales para dar atención a los ltberados externados v sus fam1has 
lne1:lunMnllo 3.7Senllblllur a le sociedad en la aceptación del libenldo. 

Ob_¡.tlvo. Lograr la aceptaa6n social de las personas liberadas y extemadas, evitando asl la reincidenaa 
delictiva. 

Eatnl1egia. D,sellar programas de difusión y sensib,llzaaón tendientes a la aceptación de las personas 
liberadas y extemadas 

Llneaa da Acción 
3.7.1Disellar e Implementar campallas de difusión en medios masivos electrónicos, impresos y 
audiovisuales procurando la aceptación de las personas liberadas y extemadas 

3.7.2Celebrar convenios de colaboración con los sectores productivos, Instituciones educativas. culturales y 
deportivas, organizaciones de la sociedad civil, cámaras empresariales e instituciones de vinculaaón para 
el trabajo, a fin de lograr la aceptación e inclusión de las personas liberadas y extemadas. 

3.7.3Generar centro de atención y redes de apoyo postpenales, para promover la aceptación de los 
liberados y externados y sus familias 

Instrumento 3.IICeletnr convenios de pertldPKi6n con las cámaras empntM!iales pa111 efectuar le 
~ en el trabejo de lea personas prtv.das de su llbert.d, ni como pera dar1ea opciones de 
empleo que les permita obtener un modo honesto de vivir. 

Ob_¡.tlvo. Promover la sustentabilidad de los centros penitenciarios, con la participación de los sectores 
productivos. 

Eatn11egla. Lograr el acercamiento y celebrar convenios de colaboración con los sectores productivos. 

Llnaaa da Acción 
3.8.1 Buscar el acercamiento con los sectores productivos, cámaras empresariales y organizaciones de la 
sociedad civil, procurando la generación de inversión en la industria penitenciaria. 

3.8.2Celebraci6n de convenios con los sectores productivos. cámaras empresanales y organizaciones de la 
sociedad civil. 

3.8.3Brindar las condiciones y facilidades que fomenten la inversión, produccl6n y comercialización de la 
industria penitenciaria 



52 "EL ESTADO DE SINALOA" Lunes 05 de Marzo de 2018 

Polltlc:a 4. Rehabllltar de form• integ.-.1 •I •dolescente en conflicto con I• Ley, 1)11,.. lncorpo.-.r109 • I• 
aoc:led8d . 

............, 4.1Especielizaci0n de loa oper-.dores del sistem• de justici• pen•I pare edolescentN. 

Objetivo. Contar con personal especializado en la atención de adolescentes en conflicto con la ley. 

Eantllgla. Gestionar confonne a la normatividad los recursos suficientes. para la especialización de todo 
el personal operador del sistema integral de justicia penal para adolescentes. 

Lineas de Acción 
4.1 .1Homologar los ailerios de capacitación y atención integral de los adolescentes en conflicto con la ley 
penal, de acuerdo los lineamientos propuestos por la autoridad administrativa federal especializada. 

4.1.21mplementar las acciones de capacitación y especialización para todo el personal operador del 
sistema de justicia penal para adolescentes. 

IIWtrumentD 4.2.Consolidar la estructura organizacional y juridica del OEEMA. 

Objetivo. Adecuación de la estructura organizacional y armonización del marco jurldico del OEEMA. de 
acuerdo a la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes (LNSIJPA) 

Estrategia. Realizar un analisis especializado y crear el proyecto de reglamento interno, así como 
gestionar su aprobación y publicación, ademas de los manuales operativos y protocolos de actuación. 

Lineas de Acción 
4.2.1Gestionar la adecuación de la estructura organica, que se requiere para el desarrollo eficaz de su 
quehacer institucional. 

4.2.2Creación y publicación del proyecto de reglamento interno del OEEMA. 

4.2.3Creación de los Manuales de organización y de procedimientos. 

4.2.4. Elaboración y armonización de los protocolos de actuación, conforme a las leyes aplicables y 
tratados internacionales. 

hlslrumenlD 4.3Readecoar la estructura ftsica y tecnológica del OEEMA. 

Objetivo. Contar con la infraestructura flsica y tecnológica moderna y funcional, que permita optimar las 
funciones operativas del OEEMA, en cumplimiento de la LNSIJPA. 

Eatntegl•. Gestionar los recursos financieros, realizar los proyectos arquitectónicos y de tecnologla; 
implementar los proyectos de construcción, rehabilitación y modernización tecnológica. 

LineH de Acción 
4 .3.1Construir, ampliar o rehabilitar la infraestructura flsica de acuerdo a los términos establecidos en la 
LNSIJPA. 

4.3.2Modemizar la infraestructura tecnológica y de comunicaciones, que permita garantizar la seguridad y 
Eficientar las funciones de dicho órgano, todo ello en armonla con la LNSIJPA. 
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lnelrumento UEtdenw el cumpllmlento de loa flr,ee y propólla del OEEMA conbme lo ~ en 
lea chrloek:kw .. de III L.y Nedonel del Siltlfne lnteg,91 de Judcia s-w Adolw:a1tal, •• como de• 
medida gll'8del por el 6rg8"0 Jurlldlcdonel CCJITNPC)ndlente. 

Objetivo. Oisellar e Implementar un sistema integral de atención especializada al adolescente en conflicto 
con ley penal, enfocado a la reinserclón y a la no comisión de delitos. 

Eatnit.gla. Dar cumplimiento a cabalidad a lo establecido en la LNSIJPA 
LlneH de Acción 

4.4.1 Elaborar e implementar estudios multidisciplinarios integrados por evaluaciones de un equipo de 
profesionales en materia de psicologla, medicina, trabajo social, pedagogla, criminologla y jurldico. 

4.4.2Elaborar planes individualizados de ejecución sustentados en los estudios multidisciplinarios. 

4.4.JPoner a consideración de la autoridad judicial los planes individualizados de ejecución para su 
aprobacl6n. 

4.4.41mplementar las evaluaciones de nesgo procesal. 

4.4.5Realizar las supervisiones de acuerdo a la medida cautelar y de suspensión condicional al proceso o 
medida de sanción no privativa de la libertad. 

4.4.61mplementar el plan individualizado de ejecución en la medida de sanción privativa de la libertad. 

4.4. 7Remltir a los jueces especializados los informes trimestrales sobre el comportamiento en el 
cumplimiento de las medidas impuestas a los adolescentes en conflicto con la ley penal. 

4.4.8Llevar a cabo acciones de prevención terciaria por medio de talleres de relnserción 

Polltlca 5. Conaolldar laa lnatltuclonea de Seguridad Pública g11rantes de la prnunclón de lnocenda y 
la seguridad de 1 .. vlctlm .. del dellto. 

Instrumenta 5.1Desarrollar los manuales de organiación, procedimientos y ·protocolos de lldueci6n 
necesarios para regular y alstel'ndzar su ectuaci6n. 

Objetivo. Contar con los manuales de organización, procedimientos y protocolos de actuación Inherentes a 
las funciones de la Unidad de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso(UM":CA). 

Eatnit.gla. Seguir los lineamientos propuestos por la autoridad especializada en la materia, para la 
elaborar de un anélisis organizacional y gestionar la aprobación de las propuestas de anteproyectos para 
su publicación. 

Llneaa de Acción 
5.2.1Anélisis, creación, publicación de los manuales de organizaoón y procedimientos; asl como, los 
protocolos de acción. 

5.2.21mplementar y socializar los manuales de organización y procedimientos; asl como, los protocolos de 
actuación, una vez publicados en el diario oficial "El Estado de Sinaloa". 
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,~ ~ pnx:edlmlento. de evwl.aón y auperYl.ión ele lee medida e11utelal'N y ele le • ..,..ia, CX1111dlciol181 del procelO. 

Objetivo Establecer mejoras continuas a los procedimientos de evaluación y supervisión. 

Eatrat.gla. Realizar un estudio especializado con las diferentes instituciones, tanto en lo local, como en el 
resto de las entidades federativas del pals, y optimizar los instrumentos de evaluación y supervisión de la 
U MECA 

LlnHa de Acción 
5.2.1Elaborar un estudio comparativo sobre los modelos de operación de las autoridades de supervisión de 
medidas cautelares 

5.2.2Adoptar e implementar las mejores caraderlstlcas que optimicen los Instrumentos de evaluación y 
supervisión de la UMECA 

5.2.3Gestionar la adquisición del parque vehicular suficiente para dar cumplimiento a lo mandatado por el 
¡uez 

lnetrumentD 5.3Disponer de instaladonee apropi8da a la1 necesldlide1 de su funcionamiento en las 
cuatro regionN Jurisdiccionales. 
Objetivo Contar con instalaciones seguras y funcionales. en las cuatro reglones ¡urisd1ccionales 

E.atrabtgia. Gestionar los recursos oportunamente. procurar el desarrollo de los proyedos arquitectónicos 
acorde a las necesidades. asl como, la construccsón y/o adecuación de las instalaciones en las cuatro 
regiones jurisdiccionales. 

Llneaa de Acción 
5.3.1 Realizar la gestión para la adquisición, construcción y/o adecuación de las instalaciones que habrén 
de ocupar la UMECA, en las cuatro regiones jurisdiccionales 

lnetrumento 5.4Adquirir el equipamiento normativamente exigido pe111 cumplir con las medidas y 
condiciones Impuestas por la au1oridad judicial. 

Objetivo Cumplir con las imposiciones Judiciales que mandata la autoridad con la colocación de 
locallzadores eledr6nicos 

Eatrat.g la. Garantizar la adquisición de la plataforma y equipo tecnológico, para cumplir con la medida 
cautelar esDAOfica de colocación de loealizadores eledr6nicos. 

LlneH de Acción 
5.4.1 Con base en la norrnatividad que el estado tiene para el sistema de adquisición de equipos se 
realizara el proceso de adquisición. 

5.4.2Cumphr con los lineamientos y parámetros que el sistema nacional de seguridad pública establezca de 
las caracterlsllcas de equipos localizadores. 

5.4.3 Disellar el programa de capacitación y adiestramiento del personal de UMECA, en el uso de las 
tecnológicas de locahzación 

lnetrumentD 5.5Proporcional'IT18)'0f cepec:ít9c:i6n al peraonel edacrito a la Unidad de Medida Cautelams y 
IU Pl'OYllionel del Proceao. 
Objetivo. Capacitar adecuadamente al personal para el puntual y eflcaz cumplimiento de sus funciones 

Eatrabtgla. Elaborar el diagnostico que dé certeza a un programa de capacitación que garantice los 
conocimientos que el personal requiere para el cumplimiento óptimo de su función. 

Llneaa ele Acción 
5.5.1 Garantizar la Implementación de un programa de capacitación que contenga las materias que el 
personal requiere para cubrir los perfiles que exige el cumplimiento de la fund6n. 
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Polftlca Pública 8. O...m>llar de manera efectiva la aupervl1l6n de IH medida, pl'9Yentl11111, 
dl1clpllnariH o rntrictl11111 ordenad• por loe órganoe jur11dlcclonaln que deban ejecu1arN fuera de 
pri116n. 

lnetrumentD l.1Armonlur la norm.tlvliFederal y Eltatal que regula la llltnJctura organlzadonal y el 
auehecer lnl1ituclonal de la Unidad de Aalatenda • Prellbe'9dol. 
Objetivo. Gestionar las reformas a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Slnaloa y al Reglamento 
Oraénico de la Administración Pública Estatal. 
Estrategia. Elaborar un diagnóstico que actedlte la imperiosa necesidad de generar la reforma a la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Slnaloa, y al Reglamento Orgénlco de la Administración Pública Estatal y 
dar ....,,uimiento hasta su oublicación. 

Linea, de Acción 
6.1.1 Elaborar el diagnóstico que contenga el anélisis de Inconsistencias entre la Ley Federal y Estatal. 

6.1.2Presentar la solicitud de reforma a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa y al Reglamento 
Orgénico de la Administración Pública Estatal. 

6.1.31mplementar mecanismos de seguimiento al avance de las reformas de Ley de Seguñdad Pública del 
Estado de Sinaloa v al ReQlamento Orcénico de la Administración Pública Estatal. 

IMtrumentD 8.2Superviaar y vtgilar la conducta de quienes hayan obtenido un beneficio de libertad 
condicionada. 

Objetivo. Lograr que el preliberado cumpla con las medidas de seguridad que le indica el juez competente, 
durante el periodo que fueron impuestas. 

Estnltegla. Establecer los mecanismos para que sentenciado cumpla las condiciones que le fueron 
Impuestas para gozar del beneficio que le fue concedido. 

LlneH de Acción 
6.2.1 Dlsellar un programa de atención al preliberado al domicilio, a la fuente de trabajo y a la institución de 
salud. 

6.2.2Elaborar programa de supervisión a victimas del delito en su domicilio. 

6.2.3Gestionar la adquisición del parque vehlcular suficiente para dar cumplimiento a lo mandatado por el 
Juez. 

IMtn.lmentD l.3Promover npacios de orientación lnterinstltuclonalea para preliberadol. 

Objetivo. Establecer convenios de colaboración con cémaras de comercio, Instituciones, 
privadas y organizaciones no gubernamentales. 

empresas 

E1tnltegla. Convocar a las diferentes Instituciones de la sociedad organizada y gubernamentales, que 
contienen programas afines al cumplimiento de las medidas de seguridad. 

Lineas de Acción 
6.3.1 Celebrar convenios de colaboración enfocados a ofrecer oportunidades 
prellberados para la debida reinserción social. 

y alternativas a los 

Instrumento l.4Dlsponer de Instalaciones apropiadas en In cuatro reglones jurisdlccionalel. 

Objetivo.Contar con Instalaciones seguras y funcionales, en las cuatro reglones Jurisdiccionales. 

Eatntegla. Gestionar los recursos oportunamente, procurar el desarrollo de los proyectos arquitectónicos 
acorde a las necesidades, asl como, la construcción de las Instalaciones en las cuatro reglones 
Jurisdiccionales. 

Llneu de Acción 
6.4.1 Realizar la gestión para la adquisición o construcción de las instalaciones que habrtn de ocupar la 
Unidad de Atención a Preliberados. 
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4.2. Allnuclón de In Polltlc.s PúbllcH del Progr11ma Sectorial con los Objetivos Estataln, 
Nacional .. e lntemaclonal ... 

Progr11ma Sectorial de Seguridad Públlc. 2017-2021 . 

1.- Desarrollar las 
capacidades de las 
instituciones de Seguridad 
Pública en el Estado, para 
salvaguardar la integridad 
flsica y el patrimonio de la 
sociedad. 

2.- Coadyuvar en la 
coordinac:iór1 y ejecución de 
acciones Integrales con otras 
dependencias y entidades 
pllblicas enfocadas a la 
prevenc:i6n social de la 
violencia y la delincuencia. 

3.-Reformar el Sistema 
Penitenciario y el proceso de 
reinserción social en el Estado. 

4.- Rehabilitar de forma 
lntBgnll al adolescente en 
confllc:z con la Ley. para 
lucorpcnrtos a la sociedad. 

Plan Eatatal de Deeanollo 

Brindar a la sociedad instituciones de 
seguridad pública eficaces y confiables, 
con los recursos humanos necesarios y 
bien capacitados, debidamente 
organizadas y equipadas para que, 
mediante acciones coordinadas con las 
autoridades federales, estatales y 
municipales, garanticen la tranquilidad y el 
desarrollo armónico de la entidad, 
salvaguardando la integridad y patrimonio 
de los sinatoenses. 

Fomentar, coordinar e integrar la 
participación ciudadana en et desarrollo 
de acciones preventivas que inhiban tas 
conductas antisociales y factores 
criminógenos que generan ta violencia y ta 
delincuencia, asl como para fortalecer la 
cultura de orden y respeto a la autoridad, 
la denuncia de los delitos y el fomento de 
valores clvicos y morales en la 
ciudadanla. 

Contar con un sistema penitenciario 
modemo garante de los derechos 
humanos, que cumpla con las medidas 
contempladas en la normativa vigente en 
materia de ejecución penal y de la justicia 
para adolescentes, y que ademés permita 
una efectiva reinserci6n social de las 

rsonas rivadas de su libertad 
Contar con un sistema penitenciario 
moderno garante de los derechos 
humanos, que cumpla con las medidas 
contempladas en la normativa vigente en 
materia de ejecución penal y de la justicia 
para adolescentes, y que además permita 
una efectiva reinserci6n social de las 
personas privadas de su libertad. 

Plan Nacional 
deDNanollo 

Mejorar las 
condiciones de 
seguridad 
pública 

Mejorar las 
condiciones de 
seguridad 
pública 

Mejorar las 
condiciones de 
seguridad 
pública 

Mejorar las 
condiciones de 
seguridad 
pública 

Obj9tlvoe de 
DNarrollo 

Sonlnlble, Agenda 
2030 ONU 

16 Pll. Jtmm 
( IIISTITUmN'.S 
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5.- Consolidar las instituciones 
de Seguridad Pública garantes 
de la presunción de inocencia 
y la segundad de las victimas 
del delito 

6.- Desarrollar de manera 
efectiva la supervisión de las 
medidas preventivas, 
disciplinarias o restrv;tivas 
ordenadas por los órganos 
Jurisdiccionales que deban 
ejecutarse fuera de prisión. 

Plan Eat.tal de O..nollo 

Contar con un sistema penitenciario 
moderno garante de los derechos 
humanos, que cumpla con las medidas 
contempladas en la normativa vigente en 
matena de ejecución penal y de la justicia 
para adolescentes, y que además permita 
una efedlva reinserción SOC1al de las 
personas pnvadas de su libertad. 

Contar con un sistema penitenciario 
moderno garante de los derechos 
humanos, que cumpla con las medidas 
contempladas en la nonnativa vigente en 
materia de ejecución penal y de la Justicia 
para adolescentes, y que ademas permita 
una efectiva reinserción social de las 
personas privadas de su libertad. 

Plan Nacional 
deO..nollo 

Mejorar las 
condiciones de 
seguridad 
pública 

Mejora( las 
condiciones de 
seguridad 
publica 

Obj91vaede 
Dnarullo 

Soáanlble, ~ 
2030.0NU 
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CAPITULO VI 
INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

1.1. lndlc:.dorN Estn116glcoe. 

Nanlln .. 
lnc1Hd1N'1 

DIIID ........... 
..... 2011-2021• 

Indice de Paz 
Poalci6n 31 E1tar dentro de la1 27 poaiclones en los Estados 

(2018) con menos víolencla. 

Cludade1 má1 violentas 
Mamltn poalción 27 Lograr po1iclon1rae en las ultimas 20 posiciones de 

del mundo 
Culldn potición 24 11 tabl1 de la1 ciudades consideradas como las 

(2018) má1 violentls en el mundo. 

Percepción de n .20% Perm1necer por debajo de la media nacional que 
Inseguridad (2018) ea del 72.20% en 69%. 

Po11cionar en la escala de evaluadón oficial del 
Di1gn61tico Nacional de Supervisión Penitenciaria 

Calificación Nlclonal de 5.65 
en 11 cl11íficad6n 6.0 a 8.0 

Centros Penitenciario, (2015) 

1 

....... _.... 

1 hU 1 ..... u 1 L1 a11 

Organización Vecln1l Logr1r un 23% de participación de grupos 
para Resolver Problem• 18.90% 
de Dellncuencla Cel'CI de (2016) vecinales organizados para atender la problemética 

Escuelas 
generadora de la delincuencia cerca de escuelas 

Se refiere al nombra del Indicador publicado oficialmente. 
2 Valor más reciente par. Slnaloa. 
3 Se refiere a 11 Meta para el periodo 2017-2021 . 
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6.2. lndlc:adorN de GNtlón. 

Polltlca 1. 0...m,llar la capacldadN de laa lnatltuclonn de Seguridad Públlca en al Eat.do, p.111 
Nlvaguardar la lntagrldad flalca y el patrimonio de la aocledad. 

lnñwnenlo 1.1Armonlzw el man:x> Jur1dlco -... en matel1a de Mguridttd P')bllca. 

Ind icador de Geatlón Fónnula ..... 
Restructuración integral 
del maroo Juridioo de la • 
Secretaria de Seguridad /1 .. ¿ ((D1x 0.40) + (D2x0.10) + (D3x0.10) + (D4x0.0S) + (D5x0.0S) 
Pública 1•1 

+ (D6x0.30))x100 
En donde: 

11• - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 
O, .• Reformar la ley de Seguridad Pública del Estado de SIMloa. 
0,.-lmpulsar el decreto de creación de la ley de Seguridad 100% 

Privada del Estado de Slnaloe. 
01.· Crear un nuevo reglamento Interior de la SSP, que abrogue el 

vigente. 
o •.. Crear nuevo manual de organización de la SSP, que abrogue 

el vigente. 
Da.· Crear los Protocolos de actuación 
De.· Elaborar manual de procedimiento de las éreas. 

: Olrec:tor de Asuntos Jur1dlcoa. 

lnñumento 1.2F011111ecer le lmarinatNuc:ioMI en mater1a de "*'Uridttd DÜbllca. 
Indicador de GNtlón Fónnula ..... 

Convenios y/o acuerdos 
de colaboración 11 = (D2/ D1)x100 
institucionales 
celebrados. En donde: 

1,. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 100% 
01 .- Total de convenios a celebrar. 
02. • Convenios celebrados 

ble: Olredof de Asuntos Jur1dlcoa. 

lnatrumentD 1.3Conatnllr beNI 
, __ 

en zon• estrmt6alc:a. 
Indicador de Geatlón Fónnula ..... 

Avance en la 100% 
conslNc:ción de las 11 = (Bi/B2)x100 
bases operativas 

En donde: 
1,. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 
8 1.· Bese, de operaciones construida. 
82.· Bases de operaciones a construir. 

"- : Olrac:tor de Pollm Eaált8I PreventlvalDlrac:tor da s.vtdoa de "-. 
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lnetrumenlD 1.4 ~ft-~ • DerlOMI delel de -urtded IIODllm. 

Indicador de 0..tlón Fónnul• 
Porcentaje de •vanee en 
equipamiento adecuado 4 

al personal operativo. ,, = ¿ICD1 ,e 0.25) + (D2 ,e 0.35) + (D, ,e 0.40)] X 100 
1•1 

En donde: 
/1• - Avence del Indicador de gestión en el tiempo. 

0 1 = (D1.i/D1,2) 
D, = Equlp•miento t"=tiCC>. 
D,.,. Equlpemiento ~ adquirido. 
D,.21. Equipamiento t"=tico requerido. 

Dzi • (Dz.i/D2,2) 
02 = Uniformes (Completo). 
02., . Uniformes completos adquiridos. 
Du. Uniforma cc,mpletos requeridos. 

DJ • (DJ.i/DJ,2) 
03 a Arm•mento. 
03., • Arm•mento adquirido. 
Du . Armemento requerido. 

RNnonuble: Director de Pollcl• Eat.tal Preventlv.lDlrector de Sefvk:IOI de Anavo. 

IMtrumento 1.5Fortaleoar el re 181 fundonea de 
lndlcedor d• Gntlón Fórmul• 

Porcentaje de avance en 
la adquisición de 
vehlculos. En donde: 

t,. - Avance del lndlc:11dor de gestión en el tiempo. 
V1 .- Vehlculos adquirir. 
V2.- Vehlculoa requeridos. 

RN ble: Director de Pollcl• Eatmtat Preventlv.lOlrector de Servidos de 

1"8trumento 1.IProveer a lu cc,roo111Cione1 - IOI reairaoa humanOI l18Cl8UriOI. 
Indicador de Gntlón Fórmula 

Incrementar la cobertura 
policial. 11 • (D1/ D2)x100 

En donde: 
J,. - Avance del lndialdor da gestión en el tiempo. 
01 .- Vacantes cublertes. 
02.- Vacantes a cubrir. 

"--ble: Director de Pollcl• Ea1ñll PnMntlvw'Director de SeMdOI de Anavo. 

/ 
hwtrumento 1.71naurer el SeMc:lo ProfNlonel de c.,,.... Polldel. 

lndlcedor de O..tlón Fórmula ' 
Porcentaje da avance en 
la Instauración del l , • (D1/1)zlOO 
Servicios Profesional de En donde: 
Carrere. t,. - Avance del lndic:ador de gestión en el tiempo. 

D, .- Comisión del Servicioe Profeslonel de C•rrel'I Policial. 
RNpomeble: Comla16n del SeMdOI Proflelonel de c.n.. Pollclel. 

..... 

100% 

100% 

Meta 
100% 

..... 
100% 
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lnllr&IIMnto 1.IFC1f1111ecs el dN.l:millo profNlor,el del perlOf19I de IN dlf9f• •• .,_. de s.guridlld 
PQbllca del Ea.do v Munldnm cx,n beN en el Pma111m11 Rector de Prol'llllonellDclón lPRP). 

lndlc:11dor de Gestión Fórmula Met. 

Indice de Desarrollo 4 

Profesional de los 11 = ¿[( D1 .r 0.50) + (D2 .r 0.45) + (D3 .r 0.5)) X 100 
aJefl)OS de seguridad 1•1 

En donde: 
/1. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 

01.1 = ( D1.i/ D1,2) 
O, = Formación inicial. 
D,., . Nuevo personal que recibió formación Inicial. 
D, .2. Nuevo personal sin formación inicial. 100% 

02 = (D2.i/D2.2) 
02 = Actualización de los cuerpos policiales. 
0 2., • Personal policial que recibió actualización. 
02.2. Personal policial sin actualización. 

0 3 = (D3.i/Du) 
03 = Especialización de los cuerpos policiales. 
DJ.1 • Personal policial que recibió especialización. 
DJ.2. Personal policial sin especialización. 

ble: Director Gemtl'III del Instituto Eñrt.l de Ciencia Penales v ~uridad Publica. 

IMlrumenlo 1.tRenowr ~ ampliar la infraeltructu111 de telecomunlalc:i6n. 
Indicador de Gntlón Fórmula Meta 

Porcentaje de 
disponibilidad del servicio {) ({ = 1 '\'T. \!'!'< ' L 'iT/'/'i ' 1 . 11 111 
durante el periodo. .:...-

En donde: 
DR = Disponibilidad de la Red. 97.5% 
TAPPC= Tiempo Activo del Punto de Presencia Critico. 
TIPPC= Tiempo Total del Punto de Presencia Critico. 

RNpomable: Tltular del Centro De Comando, Control, Comunlalc:iones, Computo e 
lntelioAnt:'.:ul (C41) 

~ 1.10Mantener y Renovar la lnfraeltructura de radlooomunlalc:i6n. 
Indicador de Fórmula Meta 

Gestión 
Disponibilidad del 
servicio. ( Trs1 + Trs2 + ··· + Tr~ 

ORNR = • 100 
Tps1 + Tps, + ··· + Tp 

En donde: Garantizar una 
disponibilidad de 

DRNR=Disponibllidad de la Red de Radiocomunicación servido de al menos 

en el Estado durante el periodo. 98% en la red estatal 
Trsn=Tiempo real de operación de cada sitio de la Red de radiocomunicación 

de Radio en el periodo. durante el periodo. 
Trpn=Tlempo proyectado de operación Ininterrumpida de 

cada sitio Red de Radio en el periodo. 
n= Número de sitios de radiocomunicación en la 

Entidad. 

- Rnpi.•ble: 
Tltuler del Centro O. Comendo, Control, Comunlceáonel, Computo • lm.llganda 
11"'..&I\ 
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I~ 1.11SeMdo dll Alilnd6n • E ~1-1 y Oenund• Anónlmll 089. 
lndlC8dor de GNtlón Fónnula Meta 

Disminución del tiempo Lograr reducir y 
acumulado de Tta = tt + ta mantener ., 
recepción- transmisión En donde: menos en 3:30 
y 11ign•ci6n de unidad minutos el tiempo 
en el servicio de Tta . Promedio del tiempo acumulado h11ta de reoepción-
atención de asignación de unidad, en minutos durante el transmisión y 
emergencias periodo asignac:i6n de 
~1 -1 tt • Promedio del tiempo de recepción y transmisión a unldlld, 

despachador, en minutos durante el periodo representando 
ta • Promedio del tiempo de asignación de unidad. en una disminución 

minutos durante el periodo aproximada del 
30% respedo al 
11\0 2016. 

RNponuble: 
Trtular del Centro De Comando, Control, Comunicacionea, Computo • 
lnteliaenda (C41) 

1"8tnlmenlo 1.12Mantener, RencMlr y amplÍllr la lnfraestrudura del Sistema Ell1ñtl de video vlgllencia. 
Indicador de Geatlón Fórmula Meta 

Disponibilidad de (CF1 + CCF1 + ··· + CCFn ) Mantener una 
servicio de los sistemas Dsvv = • 100 disponibilidad TC1 + TC1 +··· + TCn en 
de vídeo víg1l1nci1 En donde: al menos un 90% 
durante el periodo DSW= Disponibilidad de los Sistemas de Video promedio anual 

vigilancia de la Entidad en el periodo durante el periodo 
CCFn• Cantidad de Cémaras en correcto comprendido de 

funcionamiento en cada uno de los meses enero a diciembre 
comprendidos en el periodo. de 2017, 

TC- Totai de cémaras que conforman el sistema de considerando los 
video vigilancia en la Entidad en cada uno sistemas de video 
de los meses comprendidos en el periodo vigilancia 

""' Número de meses comprendidos en el periodo establecidos en la 
establecido Entidad. 

R•ponsable: 
Titular del Centro De Comando, Control, ComuniC8Ciones, Computo e 
lnteliaencia (C4il 
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.........., 1.1SSI 1 •• d9 ll,tom.ci6n et. PIIDfonne M6xlco. 
lndlc:.dor CM O..tlón Fónnula Met. 

Indice de avance en el • 
registro de infonnación 11 = ¿[(Du z 0.20) +(Duz 0.20) + (D3., z 0.20) 
al SUIC. 1• 1 

+ (D4., z 0.20) + (D5,1z 0.20)] X 100 
En donde: 

11• - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 

D1.1 = (D1,u / D1.2.1) 
01 , = Registro Nacional de lnfonnación 

Penitenciaria. 
0 11 , • Expedientes registrados en el RNIP. 
0 1 2 , • Expedientes de internos. 

D2,1 = ( D2,1,1/ D2.2,1) 
0 2., = Registro de lnfonne Policial Homologado 

{IPH). 
0 2,1.,. lnfonnes Policiales Homologados registrados. 
~ .2.,. lnfonnes Policiales Homologados por 

100% registrar. 

DJ.t = ( D3.1,.f D3,2,1) 
0 3., = Registro al Sistema de Reconocimiento 

Facial. 
03 1.,. Fichas fotográficas registradas. 
03 2., . Fichas fotográficas por registrar. 

0 4,1 = (D,.1.1/Du.,) 
O,. , = Registro al Sistema decadactllar{AFIS). 
0,.1. , . Fichas decadactilares registradas. 
0,.2. ,. Fichas decadactilares por registrar. 

Ds,1 = ( Ds.1.1! Ds.2.1) 
05 , = Captura de Voces Controladas (AVIS). 
Os 1.,. Archivos de voz registrados. 
Os 2. , • Archivos de voz por registrar. 

Res : Jefe del Deoart.mento de Plmfonna Wlxico. 

lrwtrumenflo 1.14Regular a la Peraona flslcas y morales presmdoras de los servicios privados de 
Seguridlld. 

lndlc:.dor de GNtlón Fónnula Met. 
Indice de personas • 
flsicas y morales con / 1 = ¿ (((Di/D1 )X O.SO) + ((D4 / D1 )X O.SO))zt OO 
autorización vigente 1• 1 
para la prestación de los 
servicios privados de En donde: 
seguridad. 01 .- Prestadores del servicio, con autorización estatal 

vigente. 100% 
0 2.- Prestadores del servicio, que renovaron su 

autorización. 
03.- Prestadores del servicio, sin autorización detectados. 
O,.- Prestadores del servicio, que adquirieron autorización 

estatal por primera vez. 

9'Npi,t .... : Dil"9CCl6n de Coordll18Ción cx,n 01'g8nlsmos, Eat8tale9, Feder91es y Municipales. 
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Polltlc• 2. Co.dyuv.r en I• coordln•clón y ejecución de •cclonn lnlltg111IN con otrn dependencl .. y 
entld•dn públlc:u enfocaldH • I• prevención aoclal de la vlolencl• y I• dellncuencl• . 

lnetrumento 2.1 . Oeurrollar un. ntnic::tu,. dln*na Ntñll en materia de prevenc:i6n del delito, dentro 
del marco normdvo lnatituc:ionlll y de i. pertic:lpec:ión ciudlldan•. 

lndlc.dor de Fónnul• Metll 
Geatlón 

Porcentaje de • 
avance de la 11 = ¿((01.1 x o.is)+ (02.1 x o.zs) + (0,.1 x 0.25) + (0,.1 x 0.25)) x 100 
instauración de la l •I 

estructura estatal 
para la En donde: 
prevención social 01 ,1 = ( 01.1 . .I 0,,2.1) 
del delito D, , " Comités conformados y capacitados 

D, , , • Comités Municipales de Seguridad Pública Conformados. 
D, 2 , • Municipios que participan en la conformación de Comités 

02,1 = ( 02,1,,/ 02,2,,) 
D2 , = Concejos consultivos conformados y capacitados 
D2 , . , • Concejos consultivos de participación ciudadana. 
D2 2 , • Municipios que participan en la conformación de Concejos. 

o,., = ( 0,.,.1! 0,.2.,) 
100% 

03, , " Redes ciudadanas conformadas y capacitadas. 
03 , , • Redes ciudadanas conformadas 
D, 2 , • Redes ciudadanas requeridas en zonas de alta Incidencia. 

J 

0 , .1 =¿ (o,., 1+0,.21 + o,., 1)/0, ., 1 
/•I 

o. , "' lnslit\Jciones Estatales y Organizaciones de la SOCJedad Civil 
Capaatadas 

D •. , ,. Organizaciones de la Sociedad Civil capacitadas 
o. 2 , • Instituciones gubernamentales capacitadas 
D. , , • Instituciones educativas capacitadas 
o.•.,. Instituciones existentes que requieren ser capacitadas 

RNoonuble: Director de Pmaramas Preventivos. 

ln.tn.lmento 2.21nstrumentar el progr1ma est.tlll de prevención social con participación ciud.clane "Juntoa 
Somos Mejores•. 

lndlc.dor de Geatlón Fónnula Meta 
Indice de población 
beneficiada con los 11 = (Oi/02) xlOO 
subprogramas del En donde: 
programa magno 01 .· Población beneficiada. 100% • Juntos somos 02.· Población radicada en pollgonos de alta incidencia 
Mejores·. delictiva, marginación y deserción escolar 

RNnon .. ble: Director de Proar1mu Preventivos. 
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lnmtrumento 2.31mplementar lol mec:anlamos pera diaminuir lu cx,ndudu que eon t.do!'N de rieego que 
propici9'I ~ conn i. mu}erel. 

lndlc:.dor de G .. tlón Fórmul• Metli 
Pobl.ción senSlbilizada • 
J*'8 la inh1blci6n de la I, = ¿(((Di/D2).a:0.9) + ((D3 /D4)x0.1)] X 100 
violencía contra la ••• 
mujer. En donde. 

01 Personas Benefio adas por la capac,tac,ón y 
sens1b1hzacrón contra la violenc,a de la mu¡er 

02. Meta de personas a ser sensibilizadas en estos temas 
100% 

03 Personas canalizadas a instancias apropiadas para su 
tratamiento 

D'4 Casos identificados de v1olenaa contra la mu¡er 

R ble: Oinictor de Pmaramas Preventivos. 

I~ 2.40btener inform.ci6n para la generación de diagnóstico sobre conductas antllOCiales e 
indderda delidlva para fllcaliz.ar de manera georreferenciada el desarrollo de programas preventivos. 

Indicador de G .. tlón Fórmula Meta 
Indice de Informes I, = (D1/D2)x100 
elaborados En donde. 

1, - Avance del Indicador de gestión en el tiempo 
1 oo•;. O, - Informes elaborados 

02 -Informes por elaborar 

R•po,-ble: Oinictor de Programas Preventivos. 

Polltica 3.Reform•r el Sistema Penltenciu io y el proceso de reinaerción soclal en el Estado. 

Instrumento 3.1Adecuar la infraestructura flsica de los Centros Penitenciarios. 

Indicador de Gestión Fórmula Meta 
Indice de avance en la l 

constrvcc,ón y/o 11 = ¿[(D,., x 0.30) + (D2., x 0.70)] X 100 
adecuación de la ... 
infraestructura de los 
centros penrtencianos. En donde. 

1,. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 
D, ., = (D1,1.,/D2.2.,) 

O, , = Nueva Infraestructura 
O, , , • Nueva Infraestructura construida 

100% O, 2 , • Nueva Infraestructura por construir 

D2.t = (D2.1., /D2.2.,) 
02 , = Readecuación, rehabilitac,ón y ampliación de 

infraestructura. 
02., , • Readecuación, rehabilitac,ón y amphaaón de 

infraestructura realizada 
02 2 , • Readecuación, rehabilitación y ampliación de 

infraestructura par realizar. 
e: Oinictor de Prevención y Reinaerción Social 
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lnetrumento 3.2Dotllr de tecnologlu de la lntonn.ción y c:omunlcec:lonea neceuria • Sllteme 
Penitenciario. 

Indicador de Gestión Fórmula Meta 
Indice de avance del • 
sistema tecnológico I, = ¿[(D1,, / l )J X 100 
integral. t•I 

En donde: 100% 
1,. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 
0 1 1 = Sistema tecnológico integral. 

R•DOnsable: Director de Prevend6n y Reinaerdón Social 

Instrumento 3.3C8pacitar y profesionaliZllr al pensonal del si1tema penitenciario estatal, en función de aua 
competencia, y aegún el perfil y funcion ... 

Indicador de 
Fórmula Mebi Gntlón 

Indice de • 
capacitación del ,, = ¿l(D1., :,; 0.30) + (Du:,; 0.7o)J X 100 
personal del l • I 

sistema En donde: 
penitenciario. 1,. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 

D1.1 = ( Du.tf D2,2.,) 
0 1,1 = Capacitación al personal técnico y jurldico. 
0 1. , . 1 • Personal técnico y jurfdico capacitado. 100% 
0 1.2. 1 • Personal técnico y jurldico a capacitar. 

D2., = (D2,1,,/D2,2,,) 
0 2. 1 = Capacitación al personal de seguridad. 
0 2.11 • Personal de seguridad capacitado. 
0 2.2. 1 • Personal de seguridad a capacitar. 

R•DOnNble: Director de Prevención y Reinserdón Social 

Instrumento 3.4 Implementar las diaposicion" contenidas en le normatlvfdad 9Plicable para el Sistema 
Penitenciario. 

Indicador de 
Gntlón Fórmula Mebi 

Indice de avance • 
del cumplimiento 11 = ¿[(D1,1 / l ) J X 100 
de las t • 1 
disposiciones 

100% contenidas en la En donde: 
Ley Nacional de 1,. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 
Ejecución Penal. 0 1. 1 = Disposiciones de la ley Nacional de Ejecución Penal. 

R•DOnsable: Director de Prevención v Relnserdón Social 
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l...trurn.nto 3.5Adecuer le estructura orgenlzecionel en materie penltencierie, conforme e le Ley Necionel 
de ea-...-. Pene!. 
lndlc:edor de Gntlón Fórmule Mete 

Indice de avance en la • 
creación de la 1, = ¿[(Du / 1)] X 100 
estructura I • \ 

organizacional de 100% 
acuerdo a la Ley En donde: 
Nacional de Ejecución /1. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 

Penal. O, , == Estructura organizacional. 

RNoonNble: Director de Prevención v Reinaercíón Social 

Instrumento 3.6Fortalecer las ectividedes destinedu e le reinsercíón como son el trabljo, la capacitación 
1>11ra el trebejo, la educación, fomento e la Nlud y plKtial del deporte, con le intervención correspondiente a 
H eutoridedes corresDOnNblea. 

lndic:11dor de Gestión Fórmule Mete 

Indice de liberados con 
modo honesto de vivir. 11 = (Dz/D1)x100 

En donde: 
1, - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 
O, .· Liberados que cuentan con un modo honesto de vivir. 

100% 

02 · Liberados. 

R•nnnNbla: Director de Prevención v Reinsercíón Social 

lnatn.lmanto 3.7SensibUizar a la socieded en le ~6n del liberado. 
Indicador de Gestión Fórmula Mete 

Indice de programas o 
campallas de 11 = (D2/ D1)x100 
aceptación al liberado y 
externado. En donde: 

1,. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 100% 
O, .· Programas o campanas realizadas. 
02.· Programas o compallas a realizar. 

RNIVlnNbla: Director de Prevención v Reinsercíón Social 

11 .... trumento 3.8Celebrar convenios de pertlcípeclón con 181 cameras empreaarilles para efectuar la 
capacitaci6n en el trabljo de 181 person11 privedes de su libertad, 111 como pera dariea opciones de 
empleo que les permita obtener un modo hones1o de vivir. 

Indicador de Gestión Fórmula Meta 

Indice de convenios 
celebrados con los 11 = (Dz/D, ) xlOO 
sectores productivos. En donde: 

t,. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 100ºh 
D, .• Convenios celebrados. 
0 2.· Convenios. 

R•nnnuble: Director de Prevención v Reinsercíón Social 
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Polltlca 4. Rehabllltar de fonne lntllgral al adol•centll en conflicto con la LAy, para lncorporar1oe e la 
aocledad. 

lrwtrumento 4.1 Eapeciallz8clón de los operadora del 1lateme de Ju.tlcla penal para adolelc:ent9s. 

Indicador de Gntlón Fónnula Meta 
Indice de 
especialización del J 

personal operador del Jt = ¿ (Dz/D1)z100 
sistema de justicia penal l•I 

para adolescentes. En donde: 100% 
1, - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 
01 - Personal operador a especializar 
02 .. Personal operador especializado 

Rnponuble: Titular del Órgano Especializado en la Ejeaición de Medida para 
Adolescentes. 

lnetrvmento 4.2 Conaolldar la estructura organizadonal y )urldlc:a del OEEMA. 

Indicador de Gntlón Fónnula Meta 
Indice de cumplimiento 
en la annonización • 
Jurldlca y orgénica. I, = I ( (0.40zD1 ) + (O.JSzDz) + (~3 

z0.20) + (O.OSzD4)) zlOO 

n•t 

En donde: 100% 
/1. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo 
O,.- Adea.iación de la Estrudura Orgénlca. 
0 2.· Proyecto de Reglamento. 
03.- Manuales de: Organización y Procedimientos. 
o •.. Protocolos de Aduación 

RNponuble: Titular del Órgano Especializado en la Ejea.ici6n de Medida para 
Adolescentes. 

INtrumento 4.3 Readeeuar la estructura flslca v tecno16alca del OEEMA. 
Indicador de Gntlón Fónnula Meta 

Porcentaje de avance J 

en la lnfraestrudura. 
I, = I ( (~1 

z0.50) + {~z z0.50)) z lOO 

ft•t 
100% En donde: 

I,. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 
01 .• Infraestructura flsica. 
02.- Infraestructura tecnológica 

Reeponuble: Titular del Organo Especializado en la Ejeaid6n de Medida para 
Adoleacentea. 
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~ 4.4Etldentw el aJmpllmiento a loa t'9rmlnos, tlnea y prop6lltoa del OEEMA eo1,fonne lo 
..,..._, an l8a dllpoaicionel de la Ley Nec:ionel del Siltema Integral de Juatlda pera Adolelcent8a, 
gndm por el órgano Juri9dlcclonel corniapondientell. 

Indicador da G"tlón Fórmula Metli 

Indice de adolescentes 3 

atendidos. /t = ¿ (DzfD1)x100 

1• 1 
En donde: 100% 

/1. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 
01 .- Adolescentes en contlido con la ley penal. 
02.- Adolescentes en conflido con la ley penal atendidos. 

R11pauuble: Titular del Especielizado en la EjeaJ<:16n de Medida para 
Adolesclenles. 

Polltlca 5. Consollmr la lnstltucloMS de Seguridad Pública garantn de la prHunclón de Inocencia y 
la ..,..urimd de la vfctlmn del delito. 

lrwtrumentD 5.1Contllr con loa mw,uales de organlzaci6n, procedimientos y protocolos de actuación. 

Indicador de Gestión Fórmula Meta 

Indice de avance en la 4 

creación de manuales y 11 = L ( (tx0.60) + (P2x0.40)) xlOO 
protocolos para la 
U MECA. 1• 1 

En donde: 
/,. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 
P1: Manuales de Organización y Procedimientos. 
P2: Protocolos de Aduación. 

12 

P2,1 = L D1.J,t 
/ • I 

Ch. 1 1 = Entrevista de ~ .1.1 = Seguimiento a las victimas 
100% 

evaluación de riesgo 
~ .2.1 = Vertficación ~ .a.1 = Llamadas tel. de supervisión 
domiciliaria 
~ .3.1 = Llamadas tel. de ~ .e.1 = Visita domiciliaria 
evaluación 
02.•.1 = Recopilación de 02.10.1 = Incumplimiento de medidas o 
datos condiciones. 
02.5.1 = Evaluación de 0 2.11.1 = Seguimiento en auxilio y 
riesgo colaboración 
~ .a.1 = Entrevista de 0 2.12.1 = Control de información 
encuadre 

~ : 
Titular de la Unidad de Medida Cautelares y de la Suspensión Condicional del 
Pnx:.eao. 

lrwtrumentD 5.2F°'1Jllecef el procedimiento de evaluación y aupervialón de la medidas cautelares y de la 
au8p8rl8lór1 condlc:lonal del proceao. 

Indicador de Gestión Fórmula Meál 

Indice de avance en la 4 

implementación de /t = ¿ (D2/D1)X100 
mejoras continuas. 1• 1 

En donde: 100% 
/1. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 
01: Mejoras a realizar. 
O 2: Mejoras Implementadas. 

RNponuble: 
Titular de la Unidad de Medidn ~ y de la Suapenaión Condicional del 
ProcelO. 
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lnetrumenlo 1.seom.r con N~• ~ y ecorde • i. necaeldedN, en i. amo,...-
luttedlc:donelN. 
Indicador de Geetlón Fórmule ..... 

Poroent.je de evence en 4 

le oonllruoclón o Jt • ¿ ((D,x0.25) + (01%0.25) + (0,%0.25) + (D..x0.25))X100 
adqulaiciOn de las ... 1 

Instalaciones. 
En donde: 

1,. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 100% 
O,.- Edificio reglón norte. 
~ -- Edificio reglOn centro-norte. 
0,.- Edificio región centro 
o •. - Edificio región sur. 

RNponeable: Tltul.- de la Unlded de Medidea CautelerN y de la Suapenaión Condlclonlll del 
Proc.o. 

lnetrumento 5.4Adqulrir el equlpemlento lllak>lóglco pere aimpllr con las medidea y Q)lldlc:iollN 
lmpuea18a por la IIUtorided judiciel. 

Indicador de Geetlón Fórmula ..... 
Porcentaje de avance en 4 

la adquisición, lt • ¿ ((D1x0.30) + (O,x0.30) + (D3x0.40)) XlOO 
capacltaci6n e .... 
in11Nmentac:16n del 
equipamiento En donde: 

100% 
tecnológico. 1,. - Avance del Indicador de gestíón en el tiempo. 

D,: Adquisición 
~ : Capacitación 
O,, Instrumentación 

fleepoMeble: Titular de la Unlded de Medida C.utelerea y de la Suapenaión Condlclonlll del 
Proc.o. 

Instrumento 5.5Fortelec:ef la c:epecitllc::i6 del personal edacrito • la Unidad de Medldea Cadlel9rw y 
aullDMISl6n Provisional del Proc.o. 

Indicador de Gntlón Fórmula ..... 
Indice de avance en la 4 

capacitaci6n del personal lt = I (D1/D,) XlOO 
deUMECA .... 

En donde: 
100% 1,. - Avance del Indicador de gestíón en el tiempo. 

O,: Personal a capacitar 
0 1: Personalcapadtado 

RNponeable: Trtul.- de la Unlded de Medldea Ceulelerw y de le Sulpef1ll6n Condlclonlll del 
Proc.o. 
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Polltlca 1.0.Ul'T'Ollar de mane,. ef9etlva la aupervlalón de I• medid• pre .... ntlwa, dlac:lpllnartu o 
rNtrictlwa ordenad• por loe órganoe Jurtadlcclonaln que dablln ejecutare• fue,. de prtalón. 

lnetnlfflenlD l .1Annonlar le normlllMded Jur1dicll Federal y Eatat.l, que regula la Ntrudurw 
org•111Ddo11• y el q..,._ de la Unldmd de Aalstencia a Prellblndoe. 

Indicador da Gestión Fórmula Met. 

Porcentaje de avance en la • 
gestión de refonna a la Ley lt = ¿ {(D1x0.40) + (D2x0.30) + (D3x0.30)) XlOO 
de Seguridad Pública del n • t 

Estado de Sinaloa y al En donde: 
100% 

Reglamento Orgénico de la /1. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 
Administración Pública O,: Elaborar el diagnóstico. 
Estatal. 0 2: Presentar Solicitud. 

03 Creación del mecanismo de seguimiento. 

RNpomable: Titular de Unid-' de Asistencill a Preliberados. 

lrmtrumemo l.2Supervlur y vigilar la condudll de quienes hayan obtenido un beneficio llbert8d 
condlclonad9. 

Indicador da G•tlón Fórmula ..... 
Indice de supervisión a • 
prellberados. 

lt = L (D2'D1 ) XlOO 
n • t 

En donde: 100% 
/1. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 
O,: Preliberados a supervisar. 
0 2: Preliberados supervisados. 

RNponeable: Titular de Unidad de Asistencill a Prellberados. 

IMtnlmento l.3Promover nptlCiol de orientación interinstitucionales para preliberados. 

Indicador da Gestión Fórmula Met. 
Indice de convenios • 
celebrados con instituciones lt = L (D2/D1) XlOO 
afines. n • t 

En donde: 100% 
I,. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 
O,: Convenios a celebrar. 
Dz: Convenios celebrados. 

RNpomable: Titular de Unidad de Asistencia a Prellberados. 

lrmtrumemo 1.4 Con1llr con lnstmlecioMs apropada1 y ecorde a 111 necealdadea, en la aJatro regionel 
Juriadlcclonalee. 

Indicador da Gntlón Fórmula ..... 
Porcentaje de avance en • 
la construcción o lt = ¿ {(D1x0.25) + (D2x0.25) + (D3x0.25) + (D4x0.25)) XlOO 
adquiliclOn de las n•t 
instalacione1. 

En donde: 
1,. - Avance del Indicador de gestión en el tiempo. 100% 
O, .· Edificio región norte. 
Dz.· Edificio región centro-norte. 
03.· Edificio región centro 
o •.. Edificio región sur. 

R11p a n 11ble: Tltular de Unided de A.istencill a Prellberadoa. 
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1.3. Mecanlemoe de Segulmlentoe y Evalu.cl6n. 

El seguimiento y evaluedón 1e rullzar6 • partir de loa llguientea mecenlamoa: 

• Informe, de acciones y reautt.doa que ...,, requeridos por el H. Congruo del Estado. 

• Informe enuel de Gobierno publicedo en el portel web del Gobierno del Estado de Sinaloa. 

• Publicllción delaegulmiento de cumplimiento de metas del PEO 2017 - 2021. en le pletaforme 
lnform6tica cread• por le Secreterfe de Admlnistreción y Finenzas del Gobierno del Estado. 

• Informe de avences del Plen Estetel de DeaerroUo y del Programa Sectorial de Seguridad Pública 2017 -
2021 . 

• Sesiones del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 
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